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ENTIDAD FISCALIZADA: SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE TEÚL DE GONZÁLEZ 

ORTEGA,ZACATECAS 

EJERCICIO FISCAL: 2018 

PERIODO: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018 

INFORME GENERAL EJECUTIVO 
Derivado de la Solventación del Informe Individual sobre la Revisión de la Gestión Financiera 2018 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DEL ESTADO DE ZACATECAS SE DA A CONOCER EL SIGUIENTE CONTENIDO: 

l. DICTAMEN DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN FINANCIERA DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE TEÚL DE 
GONZÁLEZ ORTEGA, ZACATECAS RELATIVA AL EJERCICIO FISCAL 2018. 

C. Raúl Brito Berumen, Licenciado en Contaduría, con Cédula Profesional 2344737, expedida por la 
Dirección General de Profesiones dependiente de la Secretarla de Educación Pública, en carácter de 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas, por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 63 y 101 párrafo primero , fracción XVI de la Ley de Fiscalización y Rendición de CuentélS del 
Estado de Zacatecas, me permito rendir el Dictamen correspondiente a la revis ión y fisca lización de la 
Gestión Financiera del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González 0 11ega, 
Zacatecas relativa al ejercicio fiscal 2018. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, en relación al artículo 20 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, es obligación de los Ayuntamientos presentar ante la Legislatura del Estado a más 
tardar el 30 de abril, la Cuenta Pública correspondiente al año anterior. 

1.1. Antecedentes 

a) La Auditoría Superior del Estado remitió Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Teúl de González Ortega, Zacatecas el oficio circular número PL-02-03-RD/169/2019 el día 23 de 
enero de 2019 con relación a la integración y presentación de la Gestión Financiera del ejercicio 
2018. 

b) La Auditoría Superior del Estado publicó en el Periódico Oficial el día 23 de febrero de 2019 su 
Programa Anual de Auditorías , dentro del cual se incluye la revisión Sistema de Agua Potabl~ 
Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega , Zacatecas. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización 11 I 03 I 2020 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



~ASE 
AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código:FR-Fl-CS-01 -32 
No Revisión : 2 
Página 2 de 80 

c) El Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, 
omitió realizar la presentación de la Cuenta Pública en tiempo y forma, por lo que de conformidad 
con el artículo 21 de la Ley de fiscalización y rend ición de Cuentas del Estado de Zacatecas y en 
atención al (Decreto/Oficio) numero LXlll/VIG/017/2019 de fecha 08 de mayo de 2019, se ordenó 
la fiscalización de la Gestión Financiera de dicho ejercicio. 

d) La Auditoría Superior del Estado, a través de su personal, dio inicio el día 15 de mayo de 2019 a la 
fiscalización correspondiente, señalando en el Acta respectiva el arranque del proceso de 
fiscalización de la Gestión Financiera del ejercicio 2018. 

e) Con la información presentada por el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Teúl de González Ortega, Zacatecas, referente a la situación que guardan los caudales públicos, se 
llevó a cabo la fiscalización a fin de evaluar que el ejercicio de los recursos se haya realizado con 
apego a la normatividad, cuyos resultados fueron incorporados en el Informe Individual a que se 
refieren los artículos 60 y 61 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, mismo que la Auditoría Superior del Estado remitió a la Legislatura del Estado mediante 
oficio PL-02-01-4145/2019 de fecha 07 de noviembre de 2019. 

f) Dentro del plazo señalado en el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de 
González Ortega, Zacatecas presentó la información y documentación que consideró pertinente 
para solventar las observaciones señaladas en el Informe Individual sobre la revisión de la Gestión 
Financiera . Información y documentación que fue valorada dentro del proceso de 
solventación por la Auditoría Superior del Estado. 

1.11. Consideraciones 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, se establece la facultad de la Auditoria Superior del Estado, para la revisión y 
fiscalización de la Cuentas Publicas 

En este mismo sentido conforme el artículo 121 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas, en concordancia con el artículo 20 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Zacatecas, menciona que los Ayuntamientos presentarán a la Legislatura del 
Estado, y en sus recesos a la Comisión Permanente, a más tardar el 30 de abril , la Cuenta Públit/( 
correspondiente al año anterior. 
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En el caso que nos ocupa, la revisión y fiscalización de la Gestión Financiera del Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, se aplicó la normatividad vigente 
durante el ejercicio fiscal examinado. 

La Auditoría Superior del Estado, en ejercicio de sus funciones de revisión superior se encuentra facultada 
para realizar visitas e inspecciones, a través de su personal expresamente comisionado y habilitado para 
efecto de realizar las auditorías correspondientes , con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, 35, 
36, 37, 39 y 72 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

1.111. Objeto de la revisión 

Dentro de las actividades desarrolladas en materia de revisión y fiscalización superior de la gestión 

financiera se cubrieron los siguientes objetivos : 

Comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y sus tarifarios autorizados, 

además del Presupuesto de Egresos, así como analizar las desviaciones presupuestales y demás 

disposiciones legales aplicables , en cuanto a los ingresos y gasto público. 

Determinar discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 

relación a los conceptos y a las partidas respectivas, incluyendo los programas autorizados, 

ejecutados con recursos municipales, estatales o federales, y los convenios suscritos. 

- Verificar el cumplimiento de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, normas de 

información financiera gubernamental y de las disposiciones contenidos en los ordenamientos 

legales correspondientes. 

Verificar la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 

administrados. 

Revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizados, incluyendo entre 

otros aspectos, que la contratación de las adquisiciones y obra pública, arrendamientos , subsidios, 

aportaciones, transferencias y donativos, y si los actos , convenios , mandatos, fondos , 

fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto, esquema o 

instrumento de pago a corto y largo plazo que las Entidades fiscalizadas celebren o reali c"én 

relacionados con el ejercicio del gasto público , se ajustaron a la legalidad, si se encuentra~ 
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comprobados mediante el documento fiscal que corresponda al qCto realizado, si se encuentran 

debidamente justificados, si corresponden a las actividades propias del Ente Público y si no han 

causado detrimento en contra de la Hacienda Pública o, en su caso, de su patrimonio. 

Verificar que los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones y empréstitos se 

obtuvieron en los términos autorizados, si se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en los 

actos respectivos y se aplicaron de conformidad con lo aprobado. 

Verificar que la gestión financiera y demás información contable, financiera, contable , patrimonial , 

presupuestaria y programática, se haya dado cumplimiento a disposiciones legales aplicables en 

materia de registro y contabilidad gubernamental, así como se hayan adoptado e implementado los 

acuerdos y lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

- Verificar si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de contratación de 

servicios, obra pública, adquisiciones y arrendamientos, así como en la otorgación de concesiones 

de servicios públicos; en lo referente a almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás 

normatividad aplicable al ejercicio del gasto público. 

Verificar el cumplimiento de la normatividad respecto a la conservación, uso, destino, afectación, 

enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles. 

Verificar que los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el 

Presupuesto de Egresos, así como revisar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos e.n 

los programas de los Entes Públicos, verificando la eficiencia, la eficacia y la economía en la 

aplicación y transparencia de los recursos públicos . 

Verificar la existencia , recepción y el precio de las obras , bienes adquiridos y servicios contratados, 

que su calidad y especificaciones correspondan a la adquirida o contratada para comprobar si las 

inversiones y gastos autorizados a los Entes Públicos se aplicaron legal y eficientemente al logro de 

los objetivos y metas de los planes y programas aprobados, así como al cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables . 

Efectuar análisis de precios unitarios y comparación de precios de mercado, así como realizar o 

solicita r las pruebas de laboratorio y avalúo de bienes inmuebles y todas aquellas diligenci~ 
técnicas y científicas pertinentes . 
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Verificar que se difundan en internet la información financiera, contable y presupuesta! relativa a las 

características de las obligaciones que se establecen en la Ley de Coordinación Fiscal, Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como revisar el contenido y autenticidad de la información. 

Identificar los aspectos, operaciones y controles que presenten deficiencias de naturaleza 

administrativas, con la finalidad de emitir las observaciones y recomendaciones para su 

fortalecimiento permanente. 

Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones 

administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivado de sus auditorías e 

investigaciones, así como dar vista a las autoridades competentes cuando detecte la comisión de 

faltas administrativas no graves para que continúen la investigación respectiva y promuevan la 

imposición de las sanciones que procedan. 

l.IV. Alcance de la Auditoría 

Con base en la información proporcionada por el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Teúl de González Ortega, Zacatecas. relativa a la situación de los caudales públicos correspondientes 
al ejercicio fiscal 2018, se llevaron a cabo trabajos de auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta utilización. 

Se aplicaron las Normas de Auditoría Gubernamental Generalmente Aceptadas y demás leyes aplicables, 
y en consecuencia se incluyeron las pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de 
verificación que se consideraron necesarios en las circunstancias . 

l.V. Facultades y obligaciones de los servidores públicos 

Artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 119, 121, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 1, 3 fracción XXV, 4 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas ; 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 80, 84, 100, 103, 105, 1 ~ 
109, 111, 170 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacateca s. 
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Una vez analizada la información presentada por el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, auditado en los plazos que señala la Ley, se 
valoraron cada uno de los elementos probatorios aportados tendientes a solventar las observaciones 
plasmadas en el Informe Individual sobre la Revisión a la Gestión Financiera, los resultados de dicha 
valoración se encuentran reflejados en el apartado específico de este informe a que se refiere el artículo 63 
fracción 11 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Derivado de lo antes señalado, esta Auditoría Superior del Estado DICTAMINA que de la revisión a la 
muestra que la integra, se observa que el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl 
de González Ortega, Zacatecas cumple con la obligación constitucional de rendición de cuentas con la 
salvedad de las observaciones plasmadas en el apartado señalado en el párrafo anterior y que se indican 
como No Solventadas. 

Se remite el presente Dictamen para los efectos correspondientes, en la Ciudad de Guadalupe, 
Zacatecas, a los 10 días del mes de junio del año dos mil veinte 2020. 

l.C. RAÚL 

AUDITOR SUP 

11. APARTADO ESPECÍFICO CON LAS OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO. 

Este contenido se encuentra dentro de la fracción V, de conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la L~ 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

111. LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LOS ENTES PÚBLICOS 
HAYAN PRESENTADO. 

La información requerida, se encuentra contenida en la tabla de la fracción V, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 63 la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

IV. RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN. 

'ACCIONES DERIVADAS DEL INFORME INDIVIDUAL ACCIONES DERIVADAS DE SOLVENTACIÓN 

ACCIÓN ES ACCIONES SUBSISTENTES 
NOMBRE CANTIDAD 

SOLV. NO SOLV. CANTIDAD TIPO 

5 IEI 
1 REC 

Plieqo de Observaciones 8 2 6 1 OTRAS 

Recomendaciones 

SEP 

SUBTOTAL 

Denuncia de Hechos 

TESO FE 

SAT 

Otros 

IEI 

SUBTOTAL 

TOTAL 

SIGLAS 
REC: Recomendación 
SEP: Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
/El: Integración de Expediente de Investigación 
OH: Denuncia de Hechos 

9 

o 
17 

1 

e 
18 

o 9 9 

o o o 
2 15 16 

o 1 1 

o o o 
2 16 17 

TESOFE Hacer del conocimiento a la Tesorería de la Federación el incumplímiento a las Disposiciones Normativas sobre el E1erc1c10 de los Recursos 

REC 

SAT 

SAT Hacer del conocimiento del Servicio de administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) competentes en la Localidad los hechos que puedan 
entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales , 

Otros Hacer del conocimiento de las Entidades de los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento de las disposiciones legales 

NOTA: Las acciones de Denuncia de Hechos. Hacer del conocimiento a la Tesorería de la Federación del Incumplimiento a las D1spos1c1ones Normativas 
sobre el ejercicio de los recursos, Hacer del conocimiento al Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) competentes en la 
Localidad. los hechos que puedan entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales. y Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos q~ 
pudieran entrañar el Incumplimiento de las disposiciones legales. se incluyen para conocimiento, toda vez que las mismas se determinan de forma d1re . 
y llevan su trámite de manera 1ndepend1ente 
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V. JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LAS ENTIDADES 
FISCALIZADAS HAYAN PRESENTADO EN RELACION CON LOS RESULTADOS Y LAS 
OBSERVACIONES QUE SE LES HAYAN DETERMINADO. 

La siguiente tabla contiene la información de las fracciones 11, 111 y V, del artículo 63 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORIA A 

RECURSOS PROPIOS 

OBSERVACIÓN Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-01, Observación RP-01 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado de la revisión al rubro de Ingresos, específicamente por concepto de consumos, se solicitó al Organismo Operador a 
través del oficio PL-02-05-1980//2019 de fecha 1 O de junio de 2019, información relativa a usuarios morosos del Sistema Municipal 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacatecas, para lo cual el ente auditado informa 
mediante el oficio número 37, de fecha 25 de junio de 2019, suscrito por la C.  Director General del SAPAS 
del Teúl de González Ortega, cuenta con un total de 9 usuarios, de los cuales se encuentran en estado de morosidad al cierre del 
ejercicio 2018, lo que representa un importe de $3,971 .00, según información proporcionada por el Organismo Operador, de los 
cuales no presentó evidencia de las acciones administrativas efectuadas que permitan abatir dicho rezago. 

Observándose incumplimiento a lo señalado en el artículo 91 de la Ley de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Estado de Zacatecas que señala que la falta de pago de dos o más recibos, faculta al organismo operador 
municipal, intermunicipal, para suspender el servicio con aviso previo escrito al usuario con quince días naturales de anticipación, 
hasta que se regularice el pago; el costo que lo anterior origine será con cargo al usuario . 

Lo anterior será independiente de poner en conocimiento de tal situación a las autoridades competentes. 

Además de lo anterior, es preciso señalar que el Código Fiscal del Estado y Municipios de Zacatecas establece la siguiente 
normatividad: 

"Articulo 17. El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años. El cómputo del plazo de la prescripción, 
inicia a partir de la fecha en que el pago del crédito fiscal fijado en cantidad líquida pudo ser legalmente exigido " 

"Articulo 131. Las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o los aprovechamientos omitidos y sus 
accesorios, asi como para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, caducan en el plazo de cinco años .. " 

"Artículo 11. Cuando los contribuyentes o responsables solidarios no cubran las contribuciones o los aprovechamientos en la fecha 
o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe; además, deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al Estado o Municipio según 
corresponda, por la falta de pago oportuno. 

. Los recargos por falta de pago oportuno de contribuciones o aprovechamientos se causarán hasta por cinco años . " 

Sin que la entidad fiscalizada presentara evidencia documental que respalde las acciones administrativas y legales efectuadas 
pa ra la depuración de aquellas contribuciones que se prescribieron para su exig ibilidad de cobro legal. así como de habei 
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efectuado las gestiones y la Implementación del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el citado Código, para 
aquellas que se encuentren próximas a caducar dichas facultades y, las demás que sean susceptibles de recaudación de 
conformidad a los plazos establecidos en el marco legal de la materia , ya que tal omisión puede incurri r en faltas graves en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas al no e1ercer sus atribuciones y esto cause un perjuicio al erano 
municipal o al servicio público. 

RP-18/SAPAST-48-001 Recomendación 
Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcanlarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, Administración 
2018-2021, realizar acciones adrni111slralivas y legales para la depuración de aquellas contribuciones que se prescribieron para su 
exlgibilidad de cobro legal, así como de efectuar las gestiones y la implantación del procedimiento administrativo de ejecución 
previsto en el citado Código, para aquellas que se encuentren próximas a caducar y, las demás que sean susceptibles de 
recaudación de conformidad a los plazos establecidos en el marco legal de la materia, ya que tal omisión puede derivar en faltas 
graves en términos de la Ley Genera l de Responsabilidades Administrativas, al no ejecutar sus atribuciones y esto ocasione 
perjuicio al erario municipal o al servicio público. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Sistema de Agua Potab le. Alcanlarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas; no presentó información y 
documentación para que en su caso solventar las acciones promovidas de conformidad oon el articulo 65 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Eslado de Zacalecas, las cua les fueron formuladas y notificadas por la Auditoria 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3505/2019 de fecha 11 de noviembre de 2019 al Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de General En1 ique Estrada, Zacatecas, suscrito por el LC. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del 
Estado, con firma y sello plasmados de recibido por la C. Ana Laura Valenzuela R., secretaria del Organismo Operador, el 22 de 
noviembre de 2019. 

ANA LISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

No Solventa: 
En vlrtud de que el ente auditado no presentó aclaración , asl corno evidencia documental que respalde que se efectuaron acciones 
administrativas y legales para la depuración de aquellas contnbuc1ones que se prescribieron para su exigibilidad de cobro legal, así 
como que realice la Implementación del Procedimiento Administrativo de Ejecución, previsto en el Código Fiscal del Estado y 
Municipios de Zacatecas , para aquellas que se encuentren próximas a cadL1car dichas facultades y, las ciernas que sean 
susceptibles de recaudación de conformidad a los plazos establecidos en el marco legal de la materia. 

RP-18/SAPAST -48-001-01 Recomendación 
Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcanlarl llado y Sahearniento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, Administración 
2018-2021, en lo sucesivo, efectuar acciones administrativas y legales para la clepuración de aquel las con1rlbuc1ones que se 
prescribieron para su exigibil idad de cobro legal, así como que realice las gestiones y la implementación del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución previsto en el Código Fiscal del Estado y Municipios de Zaca1ecas, para aquellas que se encuen tren 
próximas a caducar dichas facultades y, las demás que sean suscepllbles de recaudación de conformidad a los plazos 
establecidos en el marco legal de la mater ia, ya que tal omisión puede incurrir en faltas graves al no ejercer sus atribuciones y 
esto cause un per¡uicio al erario municipal o al servicio pC1blíco. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-02, Observación RP-02 
Que corresponde a la Administra ción 2016-2018 
De la revisión efectuada al ejercicio de recursos del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González 
Ortega, Zacatecas correspondiente al periodo del ·1 de enero al 15 de septiembre de 2018, en específico a la cuenta 0195046874, 
correspondiente a la 1nstitucion denominada BBVA Bancomer aperturada a nombre del Organ ismo Operador, se detectó que se 
realizó "Pago de pasivos de Combustible"' , mediante transferencias bancarias mismas que suman un importe de $59 702.09 
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De lo anterior se observa; el Organismo Operador no presentó la documentación comprobatoria que justifique y transparente la 
correcta aplicación de los recursos erogados en actividades propias del mismo, por el importe total ejercido de $59,702 .09, ya que 
no se anexó documento de control donde se relacionen el consumo y rendimiento de combustible de cada vehículo, con el 
nombre, cargo y firma del responsable del control del combustible, así como de los funcionarios del Organismo Operador que 
autorizan y del Comisario que valida; el cual entre otros datos, debe contener: características del vehículo (tipo, marca, modelo, 
número de serie, número de motor, número económico, etc.), nombre del responsable del vehículo; área de asignación; datos de 
la factura (fecha, folio, proveedor, costo); así como datos de los vales (número, fecha, litros, costo, kilometraje, etc,), aunado a lo 
antes mencionado también se detectó que no se presentó la comprobación fiscal que respalde la cantidad de $18,327.90 , los 
cuales deben cumplir con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, por lo 
que no se justifica ni comprueba la erogación en actividades propias del Organismo Operador. 
Aunado a lo anterior la entidad fiscalizada no adjuntó las órdenes de pago correspondientes debidamente firmadas por los 
responsables del ejercicio de los recursos, no obstante que en fecha 28 de mayo de 2015, se dio a conocer a los Organismos 
Operadores en el Anexo 1 Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuestal, el formato denominado Orden de Pago Organismos 
Operadores, mismo que debería contar con Nombre y firma de Director General, Presidente y Comisario del Consejo Directivo, 
quienes autorizan la erogación, asi como con nombre y firma del Supervisor encargado de la Recepción de Bienes y Servicios. 

Por lo que se presume incumplimiento con lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus municipios y 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con los originales de los 
documentos comprobatorios y justificativos. 

Las erogaciones observadas se describen en la siguiente tabla: 

NO. DE 
PÓLIZ 

A 

coooo 
2 

FECHA 
PÓLIZA 

-DE 

CHEQUE 

09/01/20 
18 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

BENEFICl,I\ . CONCEPT0 DE 
R]O 51:.GÚN PÓLIZA 
PÓLIZA DE SEGUN 
CHEQUE SAACG.NET 

SERVICIO 
CAXCANE 
S SA DE 
cv 

GP Directo 1 
SERVICIO 
CAXCANES 
S A DE C V, 
Pago 1 
(PAGO DE 
COMBUSTIB 
LE 
UTILIZADO 
EN LOS 
VEHICULOS 
DEL 
SISTEMA DE 
AGUA 
POTABLE 
GP Directo 1 
SERVICIO 
CAXCANES 
S A DE C V 
Pago 1) 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

NO. 
CMEOUEJTRAN$FERE 

NCIA SEGUN 
S·ACG.NEI 

Transferencia 
090118 

PECHA 
CHEOUEJTRANSFERE 

NCl'A 

09/01/2018 

IMPORT 
EDE 

Ci-!EQU.E 

$ 
5,247 6 

o 
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IMPORTE 
COMPROBA 

DO [CFUt) 

$ 

DIFERENC 
IA OBSERVACIONES 

$ Mediante póliza C00002 de 
5,247 60 fecha 09 de enero 2018, se 

registró una erogación por 
concepto de pago de 
combustible utilizado en los 
vehiculos del Sistema de 
Agua Potable. Alcantarillado 
y Saneamiento de Teul de 
Gonzalez Ortega Zacatecas; 
pago efectuado mediante 
transferencia 090118 de 
fecha 09 de enero 2018 
firmada por los C C  

 y 
   

. Presidenta y 
Comisario del Consejo 
Directivo del Organismo 
Operador respectivamente, 
asi como por el C  

   
General del Organismo 
Operador: por un importe de 
$5.247 60 a favor de 
Serv1c10 Caxcanes S.A de 
cv 

Presentando vales de 
combustible. llckets de 
gasolina y nota remisión 
expedida por Serv1c10 
Caxcanes. S A de C V de 
fecha 05 de enero 2018 oor 
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CODO? 
o 

07105120 
18 

SERVICIO 
CAXCANE 
S, S A DE 
cv 

GP Directo 27 
SERVICIO 
CAXCANES, 
S.A DE C V, 
Pago: 27 
(PAGO DE 
COMBUSTIB 
LE 
UTILIZADO 
EN EL LOS 
VEHICULOS 
DEL 
SISTEMA DE 
AGUA 
POTABLE 
GP Directo 27 
SERVICIO 
CAXCANES, 
S.A DE C V, 
Pago: 27) 

COO 1 O 18/06/20 GASISOLO GP Directo 42 
2 18 2000 S A GASISOLO 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

DE C V 2000 S A DE 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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Municipios y Organismos 

Autónomos 

Transferencia 
070518 

07/05/2018 22.136 
16 

NP NP 916 00 
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concepto de Diesel 
Automotriz, por un importe de 
$5,247 60, cabe señalar que 
dicho documento no contiene 
folio fiscal correspondiente. 
por lo que carece de validez 
comprobatorio y fiscal 

Por lo tanto, no exhibió 
comprobación fiscal (CFDI) 
fehaciente por un importe de 
$5,247 60. el cual debe ser 
expedido por el proveedor 
beneficiario de la trasferencia 
electrónica. que cumpla con 
los requisitos fisca les 
establecidos en los artículos 
29 y 29A del Código Fiscal 
de la Federación. cuyos 
conceptos facturados deben 
ser congruentes con el gasto 
que se debe comprobar. así 
como documento de control 
de combustible y órdenes de 
pago por los responsables 
del eiercicio de los recursos 

• Mediante póliza C00070 de 
fecha 07 de mayo 2018, se 
registró una erogación por 
concepto de pago de 
combustible utilizado en los 
vehiculos del Sistema de 
Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Teúl de 
Gonzalez Ortega. Zacatecas: 
firmada por los C C  

 
   

 Presidenta y 
Comisario del Consejo 
Di rectivo del Organismo 
Operador respectivamente, 
así como por el C  

 Director 
General del Organismo 
Operador; pago efectuado 
mediante transferencia 
070518 de fecha 07 de mayo 
2018, por un importe de 
$22 ,13616 a favor de 
Servicio Caxcanes S.A de 
C V Presentando vales de 
combustible y tickets de 
gasolina , asi como 
comprobante fiscal 6723 
expedido por Servicio 
Caxcanes, S A de C V de 
fecha 07 de mayo 2018, por 
concepto de Gasolina 87 
OCT. por un importe de 
$22, 136 16. no así 
documento de control de 
combustible y órdenes de 
pago debidamente firmadas 
por los responsables del 
eiercicio de los recursos 
Mediante póliza C00102 de 
fecha 18 de ¡unio 2018. se 
remstró una erooac1ón por 
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C0010 25/06/20 
6 18 

Co012 --;¡330,1 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

SERVJC/O 
CAXCANE 
S. S A DE 
CV 

GAS SAN 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

C V. Pago: 42 
(PAGO DE 
GASOLINA 
UTILIZADA 
EN EL 
VEHICULO 
QUE SE 
UTILIZO 
PARA LA 
VUELTA A LA 
CIUDAD DE 
ZACATECAS 
SOB GP 
Directo 42 
GAS/SOLO 
2000 S A DE 
CV, Pago: 
42) 

GP Directo 44 
SERVICIO 
CAXCANES, 
S.A DE C V. 
Pago 44 
(PAGO DE 
COMBUSTIB 
LE 
UTILIZADO 
EN LOS 
VEHICULOS 
DEL 
SISTEMA DE 
AGUA 
POTABLE 
GP Directo 44 
SERVICIO 
CAXCANES, 
SA DE C V, 
Pago 44) 

C TAAGU/\ 
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Transferencia 25/06/2018 8,611 8 
250618 o 

--- -NP NP 99!> 90 
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-

995 90 

concepto de pago de 
gasolina utilizada en el 
vehicu/o que se utilizó para la 
vuelta a la ciudad de 
Zacatecas. firmada por los 
ce  

   
  

Presidenta y Comisario del 
Consejo Directivo del 
Organismo Operador 
respectivamente. así como 
por el C.  

 Director General del 
Organismo Operador 

Presentando ticket de 
gasolina, así como 
comprobante fiscal ESC 3689 
expedido por GAS/SLO 2000 
S.A. DE CV de fecha 15 de 
junio 2018. por concep to de 
49 litros Magna . por un 
importe de $916 OO. no así 
documento de control de 
combustible y órdenes de 
pago debidamente firmadas 
por los responsables del 
e1eic1cto da los recursos. 
Mediante póliza C00106 de 
fecha 25 de junio 2018 se 
registró una erogación por 
concepto de pago de 
combustible utilizado en los 
vehículos del Sistema de 
Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Teúl de 
González Ortega, Zacatecas: 
firmada por los e e  

 
   

 Presidenta y 
Comisario del Consejo 
Directivo del Organismo 
Operador respectivamente. 
asi como por el C  

 irector 
General del Organismo 
Operador, pago efectuado 
mediante transferencia 
250618 de fecha 25 de mayo 
2018, por un importe de 
$8,611 80 a favor de 
Servicio Caxcanes SA de 
cv Presentando vales de 
combustible , t1ckets de 
gasolina asi como 
comprobante fiscal 6926 
expedido por Servicio 
Caxcanes S A de cv de 
fecha 25 de Junio 2018 por 
concepto de Gasolina 87 por 
un importe de $8,61 1 80 no 
así documento de control de 
combustible y órdenes de 
pago debidamente firmadas 
por los responsables del 
e¡erc1c10 de los recursos 
Mediante ooilza C00124 u~ 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



~ASE 
AUOITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

4 

C0013 09/08/20 
1 18 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

BLAS 

SERVICIO 
CAXCANE 
S, S A DE 
cv 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

POTABLE 
(PAGO DE 
COMBUSTIB 
LE 
UTILIZADO 
EN 
VEHICULO 
UTILIZADO 
PARA VELTA 
A 
CAPACITACI 
ON DEL 
SISTEMA DE 
AGUA 
POTABLE) 

GP Directo 51 
SERVICIO 
CAXCANES, 
SA DE C.V., 
Pago: 51 
(PAGO DEL 
SERVICIO 
DE 
COMBUSTIB 
LE 
UTILIZADO 
EN LOS 
VEHICULOS 
DEL 
SISTEMA DE 
AGUA 
POTABLE 
GP Directo 51 
SERVICIO 
CAXCANES, 
SA DE C V , 
Pago 51) 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Transferencia 09/08/2018 12,084 
090818 40 
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fecha 23 de julio 2018, se 
registró una erogación por 
concepto de pago de 
combustible utilizado en 
vehículo utilizado para vuelta 
a capacitación del Sistema 
de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 
de Teúl de Gonzalez Ortega, 
Zacatecas: firmada por los 
e.e  

   
  

Presidenta y Comisario del 
Consejo Directivo del 
Organismo Operador 
respectivamente 

Presentando boucher 
expedido por Bancomer de 
fecha 21 de julio 2018, 
autorizado mediante firma 
electrónica por  

  Director 
General del Organismo 
Operador 

Sin embargo, no exhibió 
comprobación fiscal (CFDI) 
por un importe de $995 90 
que cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en los 
artículos 29 y 29A del Código 
Fiscal de la Federación. 
cuyos conceptos facturados 
deben ser congruentes con el 
gasto que se debe 
comprobar, asi como 
documento de control de 
combustible y órdenes de 
pago debidamente firmadas 
por los responsables del 
eiercicio de los recursos 

12 084 40 Mediante paliza C00131 de 
fecha 09 de agosto 2018, se 
registró una erogación por 
concepto de pago del servicio 
de combustible utilizado en 
los vehículos del Sistema de 
Agua Potable Alcantarillado 
y Saneamiento de Teúl de 
González Ortega Zacatecas; 
firmada por los c c  

 
  

Maldonado Presidenta y 
Comisario del Consejo 
Directivo del Organismo 
Operador respectivamente. 
pago efectuado mediante 
transferencia 090818 de 
fecha 09 de agosto 2018 por 
un importe de $12 .084 40 a 
favor de Serv1c10 Caxcanes 
SA de cv Presentando 
vales de combustible tickets 
de gasolina y nota de 

V remisión expedida por 
Se1v1c10 Caxcanes s ¡\ de' 
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C0016 
1 

13/09/20 
18 

SERVICIO 
CAXCANE 
S, S.A DE 
CV. 

GP Directo 61 
SERVICIO 
CAXCANES, 
S.A DE C V, 
Pago: 61 
(PAGO DE 
COMBUSTIB 
LE 
UTILIZADO 
EN LOS 
VEHICULOS 
DEL 
SISTEMA DE 
AGUA 
POTABLE 
GP Directo 61 
SERVICIO 
CAXCANES, 
SA DE C V, 
Pago: 61) 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Transferencia 
130918 

13/09/2018 

$ 

9,710.2 
3 

9,71 o 23 
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C V de fecha 08 de agosto 
2018, por concepto de 
Gasolina 87, por un importe 
de $12,084 40, cabe señalar 
que dicho documento no 
contiene folio fiscal 
correspondiente, por lo que 
carece de validez 
comprobatorio y fiscal Por lo 
tanto, no exhibió 
comprobación fiscal (CFDI) 
fehaciente por un importe de 
$12,084 40, que cumpla con 
los requisitos fiscales 
establecidos en los articulas 
29 y 29A del Código Fiscal 
de la Federación, cuyos 
conceptos facturados deben 
ser congruentes con el gasto 
que se debe comprobar. asi 
como documento de control 
de combustible y órdenes de 
pago debidamente firmadas 
por los responsables del 
e1erc1c10 de los recursos 
Mediante póliza C00161 de 

- fecha 13 de septiembre 2018, 
se registró el pago por 
concepto de pago de 
combustible utilizado en los 
vehiculos del Sislema de 
Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Teúl de 
González Ortega , Zacatecas; 
firmada por los C C  

  
   

 Presidenta y 
Comisario del Consejo 
Directivo del Organismo 
Operador respectivamente , 
pago efectuado mediante 
transferencia 130918 de 
fecha 13 de sepliembre 2018, 
por un importe de $9,710 23 
a favor de Servicio Caxcanes 
s A de c v 

Exhibiendo vales de 
combustible y tickets de 
gasolina asi como 
comprobante fiscal 7209 
expedido por Servicio 
Caxcanes S A de C V de 
fecha 13 de septiembre 2018. 
por concepto de Gasolina por 
un importe de $9.710 23. no 
asi documento de control de 
combustible y órdenes de 
pago debidamente firmadas 
por los responsables del 
eJerc1c10 de los recursos 

59,702 , $ 
TOTAL 09 $41 374.19 18.327.90 --------

Cabe señalar que las erogaciones se realizaron de la cuenta bancaria 0195046874 denominada "SISTEMA DE AGUA POT" lt 
Sistema de AQua Potable , Alcantarillado v Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, de la Institución BBVB Bancomer 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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S.A., en cuyas pólizas contables de cheque se aprecian las firmas de autorización de los C.C.  
 Presidenta y Comisario del Consejo Directivo del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas; respectivamente, así como por el C  
, Director General del Organismo Operador. 

Es importante señalar que en proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente auditado presentó 
oficio número 01 de fecha 1 O de octubre de 2019, suscrito por el C. Manuel Castañeda Robles, Director del Sistema de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacatecas, en el que menciona: " Por este conducto me 
permio informarle que derivado a la revisión del ejercicio fiscal 2018 donde se presenta las observaciones referentes al periodo del 
1 de enero al 14 de septiembre del mismo. 

Por el momento solo puedo dar contestación a una fracción, la cual se encuentra foliada del número 001 al 035, y la demás 
información lamento informar que por el momento no cuento con ella a la mano, pero conociendo el proceso a seguir para dicha 
revisión, trabajare para que en el próximo tiempo marcado contar con dicha información ... ". 

Además, el ente auditado presentó un documento denominado BITÁCORA DE USO DE VEHÍCULO AGUA POTABLE 
ADMINISTRACIÓN 2016-2018, TEÚL DE GONZALEZ ORTEGA ZACATECAS. 

Por lo anterior del monto total observado de $59,702.09 aclara el importe de $41,374.49, en virtud de que el Organismo Operador 
cuenta con los comprobantes fiscales que respaldan el importe señalado, además de que presentó el documento de control de 
combustible, denominado "BITÁCORA DE USO DE VEHÍCULO AGUA POTABLE ADMINISTRACIÓN 2016-2018, TEÚL DE 
GONZALES ORTEGA ZACATECAS"; por lo que se justifica la aplicación de los recursos en actividades propias del Organismo 
Operador, sin embargo prevalece la irregularidad determinada en el sentido de que no presentó las órdenes de pago que han 
quedado descritas en la presente observación. 

Además, no aclara el importe de $18,327.90, en virtud de que la entidad fiscalizada no se anexó la comprobación con requisitos 
fiscales, asi como el documento de control de combustible donde se relacionen el consumo y rendimiento de combustible de cada 
vehículo, por lo que no se comprueba y justifica la aplicación de los recursos en actividades propias del Organismo Operado, así 
mismo no fueron presentadas las órdenes de pago correspondientes, por lo que la observación persiste. 

RP-18/SAPAST-48-002 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, en virtud de que 
el Organismo Operador no presentó la comprobación con requisitos fiscales, así como el documento de control de combustibie 
donde se relacionen el consumo y rendimiento de combustible de cada vehículo, por lo que no se comprueba y justifica la 
aplicación de los recursos por el importe de $18,327.90 en actividades propias del Organismo Operador, así mismo del monto total 
erogado no presentó las órdenes de pago. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11y111, 
116 primer párrafo, fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122, 138 segundo párrafo, 147, 
154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de la 
Entidades Federativas y los Municipios, 31 primer párrafo, fracciones 11, X y XIX de la Ley de los Sistemas de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas, 15 primer párrafo, fracciones 11, X y XXV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, 8, 19, 24 primer párrafo, 25 segundo párrafo, 
28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 32 fracción VIII, 64 y 65 segundo y tercer 
párrafo de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, 86 primer párrafo fracción 11 y quinto párrafo, 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas y 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como la Circular 1/2015 Análisis 
Financiero y Presupuesta! emitido por esta ente de Fiscalización el 28 de mayo de 2015, ordenamientos vigentes en el ejercicio 
fiscal2018 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Sistema Municipal de Agua Potable , Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega , Zacatecas , no presentó 
información y documentación para que en su caso solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la L~ 
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de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3505/2019 de fecha 11 de noviembre de 2019 al Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, suscrito por el L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del 
Estado, con firma y sello plasmados de recibido por la C. ., secretaria del Organismo Operador, el 22 de 
noviembre de 2019. 

ANA LISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

No Solventa: 
Un importe de $18,327.90, por concepto de combustible, en virtud de que el ente auditado no presentó aclaración, además de no 
exhibir comprobación con requisitos fiscales, documento de control donde se relacionen el consumo y rendimiento de combustible 
de cada vehículo del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas y las 
órdenes de pago debidamente requisitadas, de las erogaciones descritas en el Resultado/Observación. 

Por lo que se observó incumplimiento a lo normado en los artículos citados dentro de la observación, así como incumplimiento a 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, que señalan : 29.-" ... Las personas que adquieran bienes. disfruten de 
su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido 
contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo .. . " y 29-A.- el cual contiene los requisitos de 
los comprobantes fiscales digitales. 

Asi como incumplimiento a lo establecido en el artículo 64 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Zacatecas y Sus Municipios, que señala: "Los Entes Públicos implementarán un control interno, para el uso y 
rendimiento de los combustibles utilizados en el parque vehicular, para garantizar que sea razonable . 
Se instalarán dispositivos de los disponibles en el mercado, para monitorear los recorridos y la real comprobación de los 
combustibles, como se determine en las normas de políticas de ejecución del gasto que emitan la Secretaría de Administración, las 
coordinaciones administrativas o sus equivalentes, deberán formular bitácoras de combustible para el análisis del gasto anual. 

Los ejecutores del gasto, formularán proyectos para reducirlo y hacerlo eficiente." 

Así como incumplimiento a lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 1 /2015 Análisis Financiero y Presupuesta!, de fecha 28 de 
mayo de 2015, el cual se dio a conocer a los Organismos Operadores, el formato denominado Orden de Pago Organismos 
Operadores, mismo que debería contar con Nombre y firma de Director General, Presidente y Comisario del Consejo Directivo, 
quienes autorizan la erogación, así como con nombre y firma del Supervisor encargado de la Recepción de Bienes y Servicios. 

Observándose también incumplimiento por parte del C. Director del Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, por el periodo comprendido del 1 de enero al 15 de septiembre de 
2018, de la Administración 2016-2018, conferidas en los artículos 31 primer párrafo, fracciones 11 y X de la Ley de los Sistemas de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas , y 15 primer párrafo, fracciones 11 y X del Reglamento Interior 
del Sistema de Agua Potable , Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, relativas al manejo y ejercicio del gasto público, ya que autorizó las erogaciones y no verificó 
su adecuada comprobación fiscal y justificación, por lo que no coordinó adecuadamente las actividades administrativas y 
financieras del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas . 

Además de las obligaciones de la C , Presidenta del Consejo Directivo del Sistema de 
Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacatecas, por el periodo comprendido del 1 de 
enero al 15 de septiembre de 2018 de la Administración 2016-2018, por no cuidar el adecuado manejo de los recursos, al no vigilar 
que las erogaciones cuenten con la documentación que justifique la aplicación del gasto en actividades propias del Sistema de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, de conformidad con las atribuciones 
establecidas en los artículos 23, 25 primer párrafo, fracción 1 y 26 primer párrafo fracción IV de la Ley de los Sistemas de Agua 
Potable , Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas y 4 primer párrafo , fracción 1 del Reglamento Interior del Sistema 
Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas 

Asi como las obligaciones del C , Comisario del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, durante el periodo del 1 de enero al 15 de sep ti embre de 2018. de I ~ 
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Administración 2016-2018, por no vigilar el manejo de los recursos con base en lo que disponga la ley, ya que no verificó que las 
operaciones efectuadas se encuentran respaldadas con la documentación que justifique la aplicación del gasto en actividades 
propias del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, lo anterior de acuerdo 
a lo establecido en los artículos 32 primer párrafo, fracciones 1 y VII de la Ley de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Estado de Zacatecas y 15 primer párrafo, fracción 1 y 111 del Reglamento Interior del Sistema de Agua Potable , 
Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado, realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el 
ámbito de su competencia, en términos del artículo 109, primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los estados 
Unidos Mexicano. 

RP-18/SAPAST-48-002-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 . 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-03, Observación RP-03 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
De la revisión efectuada al ejercicio de recursos del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González 
Ortega, Zacatecas; correspondiente al periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, en específico de la cuenta 
0195046874, correspondiente a la institución denominada BBVA Bancomer, aperturada a nombre del Organismo Operador, se 
detectó que realizó una erogación por concepto de "Pago de material utilizado en la reparación en los vehiculos del Sistema de 
Agua Potable", mediante transferencias bancarias, mismas que suman un importe de $7,612.00. 

Las cuales se detallan en la tabla siguiente: 

FECHA BENEFICIARIO 
NO. DE PÓLIZA DE SEGÚN PÓLIZA DE 
PÓLIZA CHEQUE CHEQUE 

CONCEPTO DE 
PÓLIZA SEGÚN 

SAACG.NET 

C00015 26/01/2018  
 
 

OLGA CTA.AGUA 
POTABLE 
(PAGO DE 
MATERIAL 
UTILIZADO EN 
LA 
REPARACION 
DE LOS 
VEHICULOS 
DEL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE) 

CHEQUEfT~~·SFERENCIA IMPORTE DE 
SEGÚN SACG.NET CHEQUE 

RFC SOPORTE 
DOCUMENTAL OBSERVACIONES 

Transferencia 07 
-1--~~~----<f--~~~~~-;-~~~~~~1 

$ COC0580614716 Mediante póliza 
1.089 00 C00015 de fecha 

26 de enero 
2018, se registró 
el pago por 
concepto de pago 
de material 
utilizado en la 
reparación de los 
vehiculos del 
Sistema de Agua 
Potable, 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 
Teúl de Gonzalez 
Orteaa 'I 
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Zacatecas; pago 
efectuado 
mediante 
transferencia 07 
de fecha 26 de 
enero 2018, 
firmada por los 
C C.  

 
 

  
 

Presidenta y 
Comisario del 
Consejo Directivo 
del Organismo 
Operador 
respectivamente, 
así como por el 
C.  

 
 Director 

General del 
Organismo 
Operador; por un 
importe de 
$1,089 00 a 
favor de Servicio 
Caxcanes S.A de 
C.V. 

Presenta 
comprobante 
fiscal folio fiscal 
88 de fecha 07 
de diciembre 
2017, expedido 
por Oiga Correa 
Correa, por 
concepto de 4 
litros de aceite, 1 
Filtro GP . 1 Filtro 
GAD, 1 Filtro GG, 
4 Bujías NGK. 
por un importe de 
$ 786 OO: así 
como 
comprobante 
fisca l 48 de fecha 
07 de diciembre 
2017 expedido 
por Oiga Correa 
Correa. por 
concepto de 1 
Litro de aceite, 1 
Litro de aceite . 1 
Bujía OSEA. 1 
Bujía N-5 y 1 litro 
de aceite por un 11 

lmnorle de "\ 
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$303.00. 
BUSJ570628AJ5 Mediante póliza 

C00047 de fecha 
04 de abril 2018, 
se registró el 
pago por 
concepto de pago 
de material 
utilizado en la 
reparación de los 
vehículos del 
Sistema de Agua 
Potable , 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 
Teúl de González 
Ortega, 
Zacatecas; 
firmada por los 
e.e.  

 
 

  
 

Presidenta y 
Comisario del 
Consejo Directivo 
del Organismo 
Operador 
respectivamente, 
así como por el 
c  

 
Director 

General del 
Organismo 
Operador; pago 
efectuado 
mediante 
depósito de fecha 
03 de abril 2018 
por un importe de 
$2,566.00 a 
favor de Servicio 
Caxcanes S.A de 
cv. 

Exhibiendo 
comprobante 
fiscal folio -3180 
de fecha 03 de 
abril 2018, 
expedido por 
Refaccionaria del 
Centro por 
concepto de 
aceite mobil , 
termostato 
Sentra. Buj ía 
NGK Filtro ' 
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aceite, Filtro Gas, 
filtro de aire, 
anticongelante y 
radiador aluminio 
por un importe de 
$2,566.00. 

LABB560626JB3 Mediante póliza 
C00146 de fecha 
15 de agosto 
2018, se registró 
el pago de 
refacciones 
utilizadas para el 
vehículo del 
Sistema de Agua 
Potable, 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 
Teúl de González 
Ortega, 
Zacatecas; 
firmada por los 
e.e.  

 
 

  

Presidenta y 
Comisario del 
Consejo Directivo 
del Organismo 
Operador 
respectivamente, 
pago efectuado 
mediante 
transferencia 20 
de fecha 15 de 
agosto 2018, por 
un importe de 
$2,900 00 a 
favor de 

  
 

Presenta 
comprobante 
fiscal 33 de fecha 
10 de agosto 
2018, expedido 
por Llantera y 
Materiales 
"Larios" por 
concepto de 
llantas para 
automóviles y 
camionetas por 
un importe de 
$2,900 OO. 

COC0580614716 Mediante póliza 
C00154 de fecha 

' i 
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11 de septiembre 
2018, se registró 
el pago de 
material utilizado 
para la 
reparación del 
vehículo del 
Sistema de Agua 
Potable, 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 
Teúl de González 
Ortega , 
Za ca tecas; 
firmada por los 
C.C. María 
Teresa  

 
  

 
Presidenta y 
Comisario del 
Consejo Directivo 
del Organismo 
Operador 
respectivamente, 
pago efectuado 
mediante 
transferencia 07 
de fecha 11 de 
septiembre 2018, 
por un importe de 
$1,057 00 a 
favor de  

 

Exhibe 
comprobante 
fiscal folio fiscal 
02 de fecha 07 
de septiembre 
2018, expedido 
por 
COC0580614716, 
por concepto de 
adit ivo, ace ite, 
filtros, bujías y 
bandas por un 
importe de 
$1 ,057.00 

De lo anterior se adjuntó como soporte documental, las pólizas cheque, transferencias y comprobantes fiscales que respaldan las 
erogaciones efectuadas , sin embargo el gasto carece del documento que evidencie un adecuado control del registro de los 
mantenimientos realizados por vehículo del Organismo Operador en el que se relacionen campos como el número económico, 
número de factura , fecha del servicio, kilometraje, nombre y firma de la persona que tiene el resguardo, concepto del servicio, 
reporte fotográfico en su caso , entre otros, por lo que no se justifica el gasto en actividades propias del Organismo Operador. 

Aunado a lo anterior la entidad fiscalizada no anexó las órdenes de pago correspondientes debidamente firmadas por lotr. 
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responsables del eiercicio de los recursos , no obstante que en fecha 28 de mayo de 2015 , se dio a conocer a los Organismos 
Operadores en el Anexo 1 Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta!, el formato denominado Orden de Pago Organismos 
Operadores, mismo que deberia contar con Nombre y firma de Director general, Presidente y Comisario del Conseío Directivo, 
quienes autorizan la erogación, asi como con nombre y firma del Supervisor encargado de la Recepción de Bienes y Servicios. 

Por lo que se presume incumplimiento con lo establecido en los articulas 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus municipios y 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas por documentos 
comprobatorios y justificativos en originales. 

Cabe señalar que las erogaciones se realizaron de la cuenta bancaria 0195046874 denominada "SISTEMA DE AGUA POT" 
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl ele Gonzalez Ortega , Zacatecas. de la lnsti1uoión BBVB Bancomer 
S.A., en cuyas pólizas co11'lables de cheque se aprecian las firmas de autorización de los C.C. Maria  

 Presidenta y Comisario del Consejo Directivo del Sistema de Agua Potable, 
Alcanta ril lado y Saneamiento de Agua Potable de Teúl de Gcrnzález Ortega. Zacatecas; respectivamente, así como por el C. 

. Director General del Organismo Operador. 

Es importante mencionar que, durante el periodo de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para ser analizada y valorada por esta autoridad Fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente. 

RP-18/SAPAST-48-003 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o per1uic1os al 
erario público del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega. Zacatecas. en virtud de que 
el Organismo Operador no presentó documento que evidencie un adecuado control del registro de los mantenimientos realizados 
por vehículo en el que se relacionen campos como el número económico, número de factura , fecha del servicio, kilometraje , 
nombre y firma de la persona que tiene el resguardo, concepto del servicio, reporte fotográfico en su caso, entre otros , por lo que 
no se justifica el gasto en actividades propias del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González 
Ortega , Zacatecas; por el importe de $7 ,612.00, aunado a lo anterior no anexó las órdenes de pago correspondientes debidamente 
firmadas por los responsables del e1ercic10 de los recursos. Lo anterior con fundamento en los artículos 108 , 109 primer párrafo, 
fracciones 11 y 11 1, 116 primer párrafo , fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122, 138 
segundo párrafo. 147 , 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 31 pnmer párrafo, fracciones 11 , X y XIX de la Ley de los 
Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas. 15 pnmer párrafo, fracciones 11 , X y XXV del 
Reglamento lntenor del Sistema de Agua Potable , Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega , 8, 19, 24 primer 
párrafo, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rend1c1ón de Cuentas del Estado de Zacatecas , 32 fracción 
VI II de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
as i como la Circular 1 /2015 Análisis Financiero y Presupuesta! emitido por esta ente de Fiscalización el 28 de mayo de 2015, 
ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

11==~=~~=-··==-=~~=~~~=~==~=~~=~~=~~== -=~~= ~=~=~11 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Sistema Municipal de Agua Potable , Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas: no presentó 
información y documentación para que en su caso solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley 
de Fisca lizacion y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , las cua les fueron formuladas y notificadas por la Auditoria 
Superior del Estado, mediante oficio numero PL-02-08/3505/2019 de fecha 1 1 de noviembre de 2019 al Sistema de Agua Potable 
.Alcantarillado y Saneamiento de General Ennqlte Estrada, Zacatecas, suscrito por el L C Raúl Brito Berumen, Auditor Superior da! 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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Estado, con firma y sello plasmados de recibido por la C. ., secretaria del Organismo Operador, el 22 de 
noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

Solventa: 
El importe de $7,612.00, en virtud de que el importe no es de orden relevante, no obstante corresponden a erogaciones 
efectuadas por concepto material utilizado en la reparación de los vehículos del Sistema de Agua Potable, de las cuales el ente 
auditado no presentó el documento que evidencie un adecuado control del registro de los mantenimientos realizados por vehículo 
en el que se relacionen campos como el número económico, número de factura , fecha del servicio, kilometraje, nombre y firma de 
la persona que tiene el resguardo, concepto del servicio , reporte fotográfico en su caso, entre otros, así como la orden de pago 
correspondiente, por lo que no se justifica el gasto en actividades propias del Organismo Operador. 

Es importante mencionar que dicha irregularidad se va a contemplar para su corrección mediante la recomendación efectuada a la 
administración 2018-2021 en la acción identificada con el número RP-18/SAPAST-48-007-01 Recomendación, contenida en está 
Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas. 

ACCIÓN SOLVENTADA RP-18/SAPAST-48-003 PLIEGO DE OBSERVACIONES 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-04, Observación RP-04 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
De la revisión efectuada al ejercicio de recursos del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González 
Ortega, Zacatecas; correspondiente al periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, en específico a la cuenta 0195046874, 
correspondiente a la institución denominada BBVA Bancomer, aperturada a nombre del Organismo Operador, se detectaron 
erogaciones a favor de diversos proveedores por un importe de $165, 173.85, sin embargo no se presentó evidencia documental 
que justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Teúl de González Ortega Zacatecas de la totalidad del monto erogado, aunado a lo anterior de la cantidad de $21 ,115.41 , no se 
presentaron los comprobantes fiscales, los cuales deben cumplir con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación , por lo que no se justifica ni comprueba fehacientemente las erogaciones efectuadas. 

Las observaciones correspondientes a estos aspectos se encuentran descritas en la tabla siguiente: 

NO. FECHA 
N DE PÓLIZA 
o PÓLIZ DE 

A CHEQUE 
1 C0001 1 B/01/20 

2 18 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

BENEFICIARIO 
SEGUN PÓLIZA DE 

CHEQUE 

 
 
 

CONCEPTO DE 
PÓLIZA 
SEGUN 

SAACG.NET 
PAGO DE 
MATERIAL 
UTILIZADO EN 
LA 
REPARACION 
DE FUGAS EN 
EL SISTEMA 
DE AG UA 
POTABLE 

NO. IMPORTE IMPORTE 
CHEQUE/TRANSFEREN DE COMPROBA 
CIA SEGUN SACG.NET CHEQUE DO(CFDI) 

Transferencia t>OU06 $ $4 99477 
4 994 77 

Fecha de Au to rización 11 J 03 J 2020 

RFC SOPORTE 
DOCUMENTAL 

SAGA9809087X7 

OBSERVACIONES 

Mediante póliza C00012 de fecha 18 
de enero de 2018 se reg1slró el pago 
por concepto de pago de matenal 
utilizado en la reparación de fugas en 
el Sistema de Agua Polable. 
Alcantanllado y Saneamienlo de Teúl 
de Gonzélez Ortega Zacatecas 
ftrmada por los C C  

    
  Presidenta y 

Comisario del Consejo Directivo del 
Organismo Operador respeclivamente 
asi como por el C  

 Direclor General del 
Organismo Operador pago efectuado 
mediante transferencia 50006 de fecha 
18 de enero 201 8 por un importe de 
$4 994 77 a favor de  

 

Presenta comprobante fiscal 547 de 
fecha 11 de enero 2018 expedido por 

   oor-
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¡j 18 
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CT AAGUA 
POTABLE 
(PAGO DE 
MATERIAL 
UTILIZADO EN 
LA 
REPARACION 
DE FUGAS EN 
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Cheque 248 893 09 893 09 

EL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE) 

PAGO DE Transferencia 50017 2 800 00 2 800 00 
MANTENIMIEN 
TO y 

CAPACITACIO 
N DEL 
SISTEMA DE 
AGUA 
POTABLE 
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concepto de abrazadera coplee 
mserc1on conector plus y válvula por 
un impone de $4 994 77 

Sin embargo no exh1b1ó documentos 
que respalden la recepción de 
materiales para la reparación de fugas 
en el S1slema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de TeUI 
de González Ortega Zacatecas 
documento que ev1denc1e e! control de 
los trabajos efectuados oficio de 
requ1s1c1ón con la firma de 
conformidad de quien sol1c1tó y rec1b1ó 
los bienes y/o serv1c1os solicitados y 
demás documentos que 1ust1fiquen la 
aphcac1ón de las erogaciones en 
acliv1dades propias del Organismo 
Operador 
Mediante póliza C00025 de techa 12 
de febrero de 2018 se registró el 
pago por concepto de pago de 
material ul1l1zado en la reparación de 
fugas en el Sistema de Agua Potable 
Alcanlanllado y Saneamiento de TeUI 
de Gonzalez Ortega Zacatecas, 
íirmada por los ce  
González Escalante y   

  Pres1denla y 
Comisario del Conseio D1recl1vo del 
Organismo Operador respectivamente 
asi como por el C Miguel Castañeda 
Robles Director del Organismo 
Operador pago efectuado med1anle 
cheque 248 de techa 12 de lebrero 
2018 por un importe de $893 09 a 
ravor de    

 

Presenta póhza cheque y comprobante 
fiscal EE de fecha 25 de enero 2018 
expedido por    

 por concepto de tubo 
segue1a codo tapon coplee llave de 
paso conector guante de látex par 
guantes camaza largo plast1 acero 
válvula para tinaco abrazadera 
pegamento clav1¡a contacto lee 1/2 
afio Ja lodo 235 mi cepillo alambre 
cordón clavo 2 concrelo clavo 2 
estándar y codo e/rosca 1 /2 cobre ppr 
un importe de $893 00 

Sin embargo no exh1b1ó documentos 
que respalden la recepción de 
materiales para la reparación de fugas 
del Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de TeUI 
de Gonz.3!ez Ortega Zacalecas 
documento que ev1denc1e el con1rol de 
los trabaios efectuados of1c10 de 
requ1s1c1ón con la firma de 
conformidad de quien sol1c1ló y rec1b1ó 
los bienes y/o serv1c1os sollc1lados y 
ciernas que iusl1f1quen la aplicación de 
las erogaciones en act1v1dades propias 
del Orqanismo Operador 
Mediante paliza C00019 de fecha 18 
de enero de 2018 se registro el pago 
por concepto de pago de 
manlen1m1ento y capac1tac1on del 
Sistema de Agua Polable 
Alcantarillado y Saneam1en10 de Teúl 
de Gonzalez Orleaa Zacatecas 
firmada por los ce  

 y   
  Presidenta y 

Com1sano del Conse¡o D1recl1vo del 
()~ WU"ll':l!llC" (~r~ n.r.rto ·a~ ~ lr:llVITTllMI~ 
ur:.i e-ami lIDI ••l e:  
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COMERCIALIZADO 
RA INDUSTRIAL 
DE ZAPOPAN SA 

DE CV 
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PAGO DE Transferencia 40006 7 540 00 
HIPOCLORITO 
DE SODIO 
UTILIZADO EN 
LA 
CLORACION 
DEL AGUA 
POTABLE y 
UNA 
MANGUERA 
TUBIN 

PAGO DE Transferencia 31006 10 23 199 
MATERIAL 
UTILIZADO EN 
LA 
REPARACION 
DE FUGAS EN 
EL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE 

7 540 00 

1023199 
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 D1reclor General del 
Organismo Operador pago efectuado 
mediante transferencia 50017 de fecha 
18 de enero 2018 por un importe de 
$2 800 00 a favor de Esmeralda 
Méndez Villagrana 

Presenta Comprobante fiscal 228 de 
fecha 12 de enero 2018 expedido por 

   por 
concepto se servicios de capacilación 
en readiestramento o repaso por un 
importe de $2 800 00 

Sin embargo no exhibió documentos 
que respalden la recepción del servicio 
y/o materiales respecto al 
manlenim1ento y capacitación del 
Sistema de Agua Potable. 
Alcantarillado y Saneamiento de TeUI 
de González Ortega Zacatecas, 
documento que ev1denc1e un control 
de los traba1os efectuados oficio de 
requ1sic1ón con la firma de 
conrorm 1dad de quien solicitó y recibió 
los bienes ylo servicios solicitados y 
demás que JUSl1f1quen la aplicación de 
las erogaciones en actividades propias 
del Oraanismo Operador 
Mediante póliza C00017 de fecha 29 
de enero de 2018 se registró el pago 
de hipoclori lo de sodio utilizado en la 
clorac1ón del Agua Potable y una 
manguera lubin firmada por los e c 

  
    

Presidenta y Comisario del Consejo 
Directivo del Organismo Operador 
respectivamente asi como por el C 

   Director 
General del Organismo Operador 
pago efecluado medianle transferencia 
40006 de lecha 29 de enero 2018 por 
un importe de $7 540 DO a favor de 
Comerc1alizadora Industrial de 
Zapopan S A de C V 

Presenla comprobanle fiscal 006656E 
de fecha 19 de octubre 2017 expedido 
por Comerc1al1zadora Industrial de 
Zapopan S A de C V por concep!o 
de H1poclonto de Sodio al 13% por un 
importe de $7 250 00 De igual manera 
presentó comprobante fiscal 006694 E 
expedido por Comerc1alizadora 
Industrial de Zapopan S A de C V por 
conceplo de Manguera Tub1n de 114 
por un importe de $290 DO 
Sin embargo no adjuntó documentos 
que respalden la recepción de 
h1poclorilo ul1lizado en la clorac1ón del 
Agua Potable y una manguera lub1n 
asi como el documento de control de 
la aphcac1ón ohc10 de requ1s1c1ón con 
la firma de conrorm 1dad de quien 
sol1c11ó y rec1btó los bienes sol1c1lados 
enlre otros datos y ciernas 
documentación que ¡usl1f1quen la 
apl1cac1ón de tas erogaciones en 
act1v1dades propias del Organismo 
Oee.adtw -Mediante póliza c;oomo de 1ecr111 27 
de febrero de 2018 se registró el pago 
por concep to de pago de material 
ul1hzado en la reparaoón de fugas del 
Sistema de Agua Polable 
Alcantarillado y Saneamiento de TeUI 
de Gonzillez Griega Zaca1ecas 
firmada por los ce  
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UTILIZADO 
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Trarrslerenr..ra 54006 830 5 

PARA LA 
REPARACION 
DE FUGAS 
REPORTADAS 
EN EL 
SISTEMA DE 
AGUA 
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  Presidenta y 
Comisario del Consejo D1rectivo del 
Organismo Operador respect1vamente 
asi como por el C  

 Director General del 
Organismo Operador pago efectuado 
mediante transferencia 31006 de fecha 
27 de febrero 2018 por un rmporte de 
$1 O 231 99 a favor de Alonso 
Sánchez Gleason 

Presenta comprobante fiscal 619 de 
fecha 26 de febrero 2018 expedido 
por    por 
concepto de coneclor codo coplee 
válvula llave medidora coplee y cinla 
por un rm porte de $10 231 99 

Sin embargo no exhibió documentos 
que respalden la recepción del servicio 
yto malenales respecto a la reparación 
de fugas del Srstema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de Teül 
de González Ortega Zacalecas 
documenlo que ev1denc1e un control 
de los trabajos efectuados oficio de 
requisición con la firma de 
conformrdad de quren solicitó y recibió 
los bienes y/o serv1c1os solicitados y 
demás que ¡ustifiquen la aplicación de 
las erogaciones en actividades propias 
del Oroan1smo Ooerador 
Mediante póhza C00046 de fecho 03 
de abrrl de 2018 se regrstró el pago 
por concepto de pago de material 
ul11tzado para la reparación de rugas 
reportadas del Sistema de Agua 
Potable Alcantarillado y Saneamiento 
de T eül de González Ortega 
Zacatecas frrmada por ros C C  

   
  

Presidenta y Comisario del Conseio 
D1rect1vo del Organismo Operador 
respectivamente así como por el C 

   Director 
General del Organismo Operador 
pago efectuado med1anle transferencia 
54006 de fecha 03 de abril 2018 por 
un importe de $830 50 a favor de 

 

Presenla comprobante fiscal C-32 de 
fecha 26 de marzo 2018 expedido por 

   por 
concepto de cemento para pvc 
conector de rosca codo rueda para 
diablo n1ple galvanrzado coplee 
galvanizado codo 90" tapones de 
reparación abrazadera coplee de 
1nserc1on coplee cpvc cemento 
blanco escoba mel<ilica y abrazadera 
para toma 3 por un importe de 
$830 50 

Sin embargo no exh1b16 documen1os 
que respalden la recepción de\ serv1c10 
y/o malenales respecto a Ja reparación 
de fugas del S1slema de Agua Polable 
Alcanlar1llado y Saneam1en10 de TeUI 
de Gonzélez Ortega Zacatecas 
documento que ev1denc1e un control 
de los lraba¡os efectuados of1c10 de 
reqws1c1on con la hrma de 
conformidad de quien sohcnó y rec1b10 
los bienes y/o serv1c1os solic1lados y 
demás que ¡usl1f1quen la aplicación de 
las erogacione s en act1v1dades propias ,/ 
del C)rqa111smo OP<!tllOOf 
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KS TUBERIA 

KS TUBERIA 

PAGO DE 
MATERIAL 
UTILIZADO EN 
EL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE 

PAGO DE 
MATERIAL 
UTILIZADO EN 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Transferencia 61012 10 153 48 

T ransferenc1a 90006 7 308 00 

10 153 48 

7 308 00 

EL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE 
PARA LA 
REPARACION 
DE FUGAS 
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Medianle póliza C00043 de fecha 01 
de marzo del 2018 se registró el pagó 
por concepto de material ut1l1zado del 
Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneam1enlo de TeUI 
de Gonzéllez Ortega Zacatecas 
firmada por los e e  

     
  Pres1denla y 

Comisario del Conseio Oirecl1vo del 
Organismo Operador respecl1vamente 
asi como por el C  

 Direclor General del 
Organismo Operador pago efectuado 
mediante transferencia 61012 de fecha 
01 de marzo 2018 por un importe de 
$1015348 a favor de KS TUBERIA 
SA DE CV 

Presenta comprobante fiscal so 
4530005479 de lecha 28 de lebrero 
2018 expedido por KS TUBERIA SA 
DE CV por concepto Tuvo Pvc Alcant 
SER 25-6 lubo Pvc Alcant SER 25-6 
por un 1mporle de $10 153 48 

Sin embargo no exh1b1ó documentos 
que respalden la recepción del serv1c10 
y/o materiales respecto al material 
ulilizado en el S1slema de Agua 
Potable Alcantarillado y Saneamiento 
de Teúl de González Orlega 
Zacatecas documento que ev1denc1e 
un control de los lraba¡os efectuados 
oficio de requ1s1c1ón con la firma de 
conformidad de quien sol1c1tó y rec1b1ó 
los bienes y/o serv1c1os solic1tados y 
demas que JUSt1f1quen la aphcac1ón de 
las erogaciones en acl1v1dades propias 
del Oraan1smo Ooerador 
Med1nnl!! pól12.a C00039 de lecha 23 
de marzo del 2018 se reg1slró el pago 
por concepto de pago de material 
utilizado del Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de TeUI 
de González Ortega Zacatecas para 
la reparación de fugas firmada por los 
ce    

     
 Presidenta y Com1sar10 

del Consejo 01recllvo del Organismo 
Operador respect1vamenle asi como 
por el e Miguel Castañeda Robles 
D1reclor General del Organismo 
Operador pago efectuado mediante 
transferencia 90006 de fecha 23 de 
marzo 2018 por un importe de 
$7 308 00 a favor de KS TUBERIA SA 
DE CV 

Presenta como soporte documental el 
comprobante fiscal SM 4500007754 
de fecha 23 de marzo 2018 expedido 
por KS TUBERIA SA DE CV por 
concepto de Brocal Pol1et1leno Alla 
Densidad por un 1mpor1e de $7 308 00 

Sin embargo no exh1b1ó documenlos 
que respalden la recepción del serv1c10 
y/o materiales respeclo a la reparación 
de fugas del Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de Teúl 
de González O riega Zacalecas 
documento que ev1denc1e un conlrol 
de los lrabaJOS efectuados OÍICIO de 
requ1s1c1ón con la r1rma de 
conformidad de quien sol1c1lo y rec1b1ó 
los bienes y/o serv1c1os sohc1tados y 
demas que 1usl1f1quen la aplicación 1 1~ 

lns. aroaauonl!S t._'f1 JiC,1lv11Jat1e2 010 D1Rrl 
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MATERIAL 
UTILIZADO EN 
LA 
REPARACION 
DE FUGAS Y 
ARREGLOS 
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PAGO DE 
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AGUA 
POTABLE 
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del Oroarnsmo Ooerador 
1 O 197 68 SAGA9809087X7 Mediante póliza C00040 de lecha 23 

de marzo del 2018 se registró el pago 
por concepto de material utilizado en 
la reparación de fugas y arreglos del 
S1slema de Agua Polable 
Alcanlarillado y Saneam1enlo de Teúl 
de Gonzé31ez Ortega Zacatecas 
firmada por los C C  

     
  Presidenta y 

Comisario del Consejo Directiva del 
Organismo Operador respectivamente, 
asi como por el C  

 Director General del 
Organismo Operador: pago efecluado 
mediante lransferencia 45006 de fecha 
23 de marzo 2018 por un imporle de 

1040021 SAGA9809087X7 

1 

$10, 197 68 a favor de  
  

Presenta como soporte documental el 
comprobanle fiscal 671 de fecha 23 de 
marzo 2018 expedido por  

 por concepto de 
N1ple Foga Red HID Tubo Plus 
Medidor Bronce Copie reparación 
Terlón Llave Nariz Urrea Válvula 
Banqueta y Rollo Manquera por un 
imporle de $10 197 68 

Sin embargo no exhibió documenlos 
que respalden la recepción del servicio 
y/o materiales respecto a la reparación 
de fugas del Sislema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamienlo de Teúl 
de González Ortega Zacatecas 
documento que evidencie un control 
de los trabajos efectuados oficio de 
requisición con la firma de 
conformidad de quien sohc1ló y recibió. 
los bienes y/o serv1c1os solicitados y 
demás que JUSlifiquen la aplicación de 
las erogaciones en act1v1dades propias 
del Oroarnsmo Ooerador 
Med1anle póliza C00049 de lecha 11 
de abril del 2018 se regislró el pago 
por conceplo de pago de medidores 
para el servício del Sistema de Agua 
Potable Alcanlanllado y Saneamiento 
de T eul de Gonzatez Orleg~ 

Zacatecas firmada por los C C  
 

  
Presidenta y Com 1sario del Consejo 
D1recl1vo del Organismo Operador 
respectivamente asi como por el C 

   Direclor 
General del Organismo Operador: 
pago efectuado mediante transferencia 
11 de lecha 04011 de abril 2018 por 
un importe de $1 O 400 27 a favor de 

 

Presenta como soporte documental el 
comprobanle fiscal 697 de fecha 09 de 
abrir 2018 expedido por Alonso 
Sénchez Gleason por conceplo de 25 
Medidor Bronce DOM por un importe 
de $10 400 27 

Sin embargo no exh1b1ó documentos 
que respalden la recepción del 
material respecto al serv1c10 del 
Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneam1en\o de T eUI 
de Gonzalez Orlega Zacalecas 
documento que evtdenc1e un control 
de los medidores 1ns1alados reporte 
foloar.3f1co nue ev1denc1a la 

Fecha de Autorización 11 I 03 I 2020 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



~ASE 
AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

11 C0005 13104120 
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3 18 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

 

LINSER 
INGENIEROS S A 

DE C V 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

PAGO DE- T ransferenc1a 86008 9 68512 9 685 12 
MATERIAL 
PARA LOS ' 
BACHES DEL 
SISTEMA DE 
AGUA 
POTABLE 

PAGO DE UN Transferencia 80014 10 251 00 10 251 00 
AR RANCADOR 
30 HP 
TENSION 
PLENA A UN 
VOLTAJE 
NOMINAL DE 
440 V PARA EL 
SISTEMA DE 
AGUA 
POTABLE 
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inslalación oficio de requisición con la 
firma de conrorm1dad de quien sol1c1ló 
y recibió los bienes sol1c1lados y 
demás que 1ustif1quen la aplicac1ón de 
las erogaciones en acl1v1dades propias 
del Oraarnsmo Ooerador 
Mediante póliza C00051 de fecha 13 
de abril del 2018 se registró el pago 
de material para los baches del 
Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamien1o de TeUI 
de González Ortega Zacatecas 
firmada por los c c María Teresa 
González Escalante y   

  Presidenta y 
Comisario del Conseio Drrect1vo del 
Organismo Operador respect1vamenle 
asi como por el C  

 Direclor General del 
Organismo Operador: pago efectuado 
mediante transferencia OB de fecha 
86008 de abril 2018, por un importe de 
$9 685 12 a favor de  

 

Presenta como soporle documental 
comprobante fiscal 19 de fecha 13 de 
abril 2018, expedido por Llantera y 
Materiales "Lanos" por concepto de 
Cemenlo Azul Gris Adobón Ladrillo 
Varilla 3/8, Alambre recocido y Grasa 
por un importe de $9 685 12 

Sin embargo, no exhibió documentos 
que respalden la recepción del 
material respecto a la reparación de 
los baches del Sistema de Agua 
Potable Alcantarillado y Saneamiento 
de Teul de González Ortega 
Zacalecas documento que ev1denc1e 
un conlrol de los traba1os efectuados 
reporle fologréfico ohc10 de 
requ1s1c1ón con la firma de 
conformidad de quien sol1c1tó y recib ió 
los bienes y/o serv1c1os solicitados y 
ciernas que justifiquen la apl1cac1ón de 
las erogaciones en act1v1dades propias 
del Oraanismo Ooerador 
Medianu. pól1Za C00063 de fecha 16 
de abril del 2018 se registró el pago 
de un arrancador 30 HP tensión plena 
a un voltaie nominal de 440 V para el 
Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de TeUI 
de Gonzalez Ortega Zacalecas 
firmada por los ce  

    
  Pres1denla y 

Com1sano del Conse10 Directivo del 
Organismo Operador respecl1vamen1e 
así como par el e  

 Director General del 
Organismo Operador: pago efectuado 
mediante transferenc1a:eoof4 de fecha 
16 de abnl 2018 por~ un importe de 
$1025100 a favor de LIN SER 
INGENIEROS S A DE <;: V 

Presenta como soporte documenlal 
comprobante fisca l A 39 de fecha 16 
de abril 2018 expedido por LINSER 
INGENIEROS SA DE CV por 
conceplo de Arrancador 30 HP 
Tensión plena a un vollaJe nominal de 
440V y serv1c10 de mano de obra 
1nstalac1ón de Arrancador 30 HP por 
un importe de $10 251 00 

Sm embargo no exhib10 <ll'Jeuthflr1IUA 
ciue 1esl'.)..:JhJen la rocuocKin de ~11a1 
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Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

. 
PAGO DE Tran~ l erenc1a 06006 1 819 92 
MATERIAL DE 
OFICINA 
UTILIZADO EN 
EL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE 

PAGO DE Cheque 310 4,2 18 92 
MATERIAL 
PARA LA 
REPARACION 
DE FUGAS EN 
EL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE 

1 61992 

o 00 
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utilizado en el Sistema de Agua 
Polable Alcantanllado y Saneam 1ento 
de Teúl de Gonz.élez Orlega 
Zacatecas oficio de requ1s1c1ón con la 
firma de con formidad de quien sol1cíló 
y rec1b1ó los bienes sol1c1tados reporte 
fotogr.3f1co de su instalación y demés 
documentac1ón que JUSIJf1que la 
apltcactón del recurso en acltvrdades 
eroe1as del Or~ano Operador 
Med1anle paliza C00067 de lecha 03 
de mayo del 2018 se registró el pago 
de material de of1c1na utilizado en el 
Sistema de Agua Po\able 
Alcan\arillado y Saneam1enlo de Teúl 
de Gonzélez O riega Zac.atecas 
firmada por los ce  

  
  Presidenta y 

Comisario del Conseio D1rect1vo del 
Organísmo Operador respecl1vamente 
así como por el C  

 D1reclor General del 
Organismo Operador pago efectuado 
med1anle transferencia 06006 de fecha 
03 de mayo 2018 por un 1mpor1e de 
5181992 a favor de  

 

Presenla como sopone documental el 
comprobanle frscal falto 3D de fecha 
21 de d1c1embre 2017 expedido a 
nombre de  

por concepto de 28 copias 
oficio 100 copias carla B discos un 
paquete de nolas adhesivas un lápiz 
adhesivo un corrector dos ca¡as de 
clip dos caias e grapas un paquete 
pólizas de cheque cualro lápices doce 
boligrafos cinco sobres para CD por 
un 1mporle de $483 13 asi como 
comprobante fiscal 58 de fecha 04 de 
abril 2018 por concepto de copias 
recopiladores paque1e de hOJ8S 

memo l1ps y carta carpe las marca 
texlos pinzas de s1¡etadocumentos por 
un importe de S1 381 79 

Sin embargo cabe señalar que no se 
exh1b1ó documentos que respalden la 
sol1c1tud y recepción de matenal y 
demás documentos que compruebe y 
1usllfiquen la aphcac1ón de las 
erogaciones en acl1v1dades propias del 
O•¡¡ernsrno [)pt!lmlm 
Med1anle póliza C001 11 de lech;i 11 
de ¡unio del 2018 se reg1slró el pago 
de material para la reparación de 
fugas del Sis tema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de Teú \ 
de González O riega Zacatecas 
frrmada por los ce  

   
   

Pres1den1a y Com1sar.10 del Conseio 
01recllvo del Organismo Operador 
respecltvamente as 1 cpmo por el e 

   Director 
General del Organismo Operador 
pago efectuado mediante cheque 31 O 
segun póltza de regrslro y estado de 
cuenta bancario correspondiente al 
mes de JUl110 exped ido por BBVA 
l:lancomer por un impor te de 
54 21892 

Present a paliza de reg1slro C0011 1 
sin embargo no exh1b1ó comprobanles 
h~cales documentos Que respalden1l~ rect1Pl'lL:!I dñl ~r111c10 vio m1_;Wt1:il 

"' \ 
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PAGO DE 
MATERIAL 
PARA LA 
REPARACION 
DE FUGAS EN 
EL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE 

PAGO DE 
MATERIAL DE 
PAPELERIA 
UTILIZADO EN 
LA OFICINA 
DEL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

1 

Trsnsmmncia 69006 l!l 821 99 

Trnn•le<el'ICl!J 0501 2 .To436 

19 82 1 99 

000 
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respecto a la reparación de l11gas del 
S1slema de Agua Polable 
Alcanlanllado y Saneamiento de TeUI 
de González Orlega Zacatecas 
documento que evidencie un control 
de los traba1os efectuados of1cío de 
requ1s1c1ón con la firma de 
conformrdad de qwen solicitó y recibió 
los bienes y/o servicios solicitados y 
demás que compruebe y jusllflquen la 
apl1cac1ón de las erogaciones en 
act1vrdades propias del Organísmo 
Ooerador 
Mediante pohw COQ1 13 de fecha 17 
de ¡urna de 2018 se regtslró el pago 
por concepto de pago de materral para 
la reparación de fugas del Sistema de 
Agua Potable. Alcantarillado y 
Saneam1enlo de Teul de Gonzélez 
Ortega Zacatecas. firmada por los 
ce    

     
 Presidenta y Comisario 

del Conseio 01rect1vo del Organismo 
Operador respectivamente. as1 como 
por el e . 
Direc tor General del Organi smo 
Operador: pago efectuado mediante 
transferencia 69006 de fecha 12 de 
JUíllO 2018 por un importe de 
$1982199 a favor de  

 

Presenta como soporte documental 
comprobante fiscal 800 de fecha 06 de 
JUíllO 2018. expedido por  

  por concepto de 
rollo manguera abrazadera, coplee 
inserción pinza corta tubo pinza 
slillson leflón válvula abrazadera 
plástica. lubo plus, lubricante. válvula 
banqueta. n1ple foga. codo plus . 
coplee plus medidor bronce 
extremidad pvc empaque neopreno 
1om1Uo y coneclor plus por un importe 
de $19 821 99 

Sin embargo no anexo documentos 
que respalden la recepción del serv1c10 
y/o materiales respecto a la reparación 
de fugas del S1slema de Agua Polable. 
Alcantarillado y Saneamiento de Teúl 
de González Ortega Zacalecas 
documento que ev1denc1e un control 
de los 1raba¡os efectuados oficio de 
requ1s1c1ón con la firma de 
conformidad de qU1en sohc1tó y rec1b1ó. 
los bienes y/o serv1c1os sol1c1lados y 
demás que ¡ustiflquen la aphcac1ón de 
las erogaciones en act1v1dades propias 

del º'º""'"''"° Operador 
Mediante pol17d COOI 04 de ledv;r 26 
de 1un10 de 2018 se reg1slró el pago 
por concepto de pagq de material de 
papeleria u11hzado en: la of1c1na del 
Sistema de Agua Po1able 
Alcantarrllado y Saneamiento de Teul 
de Gonza\ez Ortega Zacatecas 
frrmada por los ce  

     
   ni a y 

Com1sar10 del Conse¡o D1recl1vo del 
Organismo Operador respec1 1vamente 
pago efectuado mediante transferencia 
050 12 de lecha 25 de 1urno 2018 por 
un importe de ~2 104 36 a favor de 

 

Presenta corno soporle documental la 
(1Cllr,01 dt· ft'lllS.O'O t.:0010~ u 
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lransferencia ambas de !etha 25 de 
JUnlO 2018 

Sin embargo cabe señalar que no se 
adiuntó just1f1cación ni comprobantes 
fiscales por la cantidad de $2 104 36 
documentos que respalden la solicitud 
y recepción de material entre olros 
datos y demás documentos que 
compruebe y 1ustifiquen ta aplicación 
de las erogaclot1..s en actividades 

1--c--ll-==-=--+-===,-t·- =--l-=-o-=~---==-t-~--=----==-=---f-.,,.-='""',--+----0-=~=-t----:-.,.,===~~-1 ~nloiss d•I Omantsrno Ooorador 
1B COOIO 25/06/20  PAGO DE Trnnsferencta 78009 3 478 00 3 476 00 l.ABB580626JB3 Mec!1ame póliza C00107 de tei;ho 25 

7 18  MATERIAL de 1unio de 2016. se registró el pago 

19 C0010 
R 

27106120 
18 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

COMERCIALIZADO 
RA INDUSTRIAL 
DE ZAPOPAN SA 

DE CV 

PARA LOS de material para los baches del 
BACHES DEL Sistema de Agua Potable 
SISTEMA DE Alcanlarillado y Saneamiento de Teul 
AGUA de Gonzalez Ortega Zacatecas 
POTABLE firmada por los C C M  

    
  Presidenta y 

Comisario del Conse¡o 01reclivo del 
Organismo Operador respect1vamen1e 
asi como por el C  

 Drrector General del 
Organismo Operador: pago efecluado 
mediante transferencia 78009 de fecha 
25 de junio 2018 por un imporle de 
$3 478 00 a favor de  

 

PAGO DE 
HIPOCLORITO 
DE SODIO 
UTILIZADO 
PARA LA 
CLORACI ON 
DEL AGUA EN 
EL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE 

l"ran~feIP.f\Oa 19006 s rno oo 8 700 00 
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Presenta como soporte documental el 
comprobante fiscal 28 de lecha 19 de 
junio 2018 expedido por  

 sin concepto por un 
importe total de $3 478 00 asi como 
vales de consumibles expedidos por el 
Sistema de Agua Potable 

Sin embargo no exh1b16 documentos 
que respalden la recepción del 
matenal respecto a la reparación de 
los baches del Sistema de Agua 
Potable Alcantarillado y Saneamiento 
de T eul de Gonzalez Ortega 
Zacalecas documento que ev1denc1e 
un control de las reparaciones o 
trabajos eíectuados repone 
fotográf1co of1c10 de requ1s1c1ón con la 
firma de conformidad de quien sohcrtó 
y rec1b16 los bienes y/o servicios 
sol1c1lados y demés que justifiquen la 
aplicación de las erogaciones en 
act1v1dades propias del Organismo 
Oo•>radt11 
Mediamo póliza C00108 de feciia 27 
de iun10 de 2018 se registró el pago 
por concepto de pago de h1poclor1to de 
sodio ul11izado para la c!orac16n del 
agua en el S1slema de Agua Polable 
Alcantarillado y Saneamiento de TeUI 
de Gonzalez Ortega Zacalecas 
firmada por los C C  

    
  ! Pres1denla y 

Co1rnsario del Conseio 01rectivo del 
Orgarnsmo Operador respect1vamen1e 
asi como por el C  

 Director Genernl del 
Organismo Operador pago efecluado 
medranle transferencia 19006 de fecha 
12 de iun10 201 8 por un 1mporle de 
$8 700 00 a favor de 
Comerc1al12adora Industrial de 
Zapopan SA de CV 

Presenla como soporte documental 
comprobante fiscal 00711 2E de fecha 
17 de abril 2018 expedido por 
GOMl l~C IALIZADORf\ INIJLJSTRllll ! 
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21 c;oo 11 11 /06/20  
o 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

18  

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

PAGO DE 
MATERIAL 
UTILIZADO EN 
LA 
REPARACION 
DE FUGAS EN 
EL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE 

PAGO tll 
MATERIAL DE 
PAPELERIA 
UTILIZADO EN 
LA OFICINA 
DEL SI STEMA 
DE AGUA 
POTABLE 

Trsnsleranc10 72006 14 192 13 

Cheque 309 ? ,690.00 

O DO  
 
 

2 690 oo COC6570618B26 
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DE ZAPOPAN $ /\ DE CV por 
concepto de h1poclorito de sodio al 
13% por un importe de $8 700 00 

Sin embargo no exh1b1ó documentos 
que respalden la recepción de 
hipoclorito ut1l1zado en la clorac1ón del 
Sistema de Agua Potable 
Alcanlanllado y Saneamiento de T eúl 
de Gonz.élez Ortega Zacatecas y una 
manguera tub1n asi como el 
documento de control de la aplicación 
oficio de requ1s1c1ón con la firma de 
conformidad de quien solic1tó y rec1b1ó 
los bienes sohc1tados y demas 
documentación que ¡ustif1quen la 
aphcac1ón de las erogaciones en 
actividades propias del Organismo 
Ooe¡3dcr 
Mediante poi!Ll'J CD0128 de fecha 24 
de ¡ulio de 2018 se registró el pago 
por concepto de pago de maler1al 
utilizado en la reparación de fugas en 
el Sislema de Agua Poiable 
Alcantarillado y Saneam 1ento de T eUI 
de González Ortega Zacatecas 
firmada poi los C C  

     
  Pres1denla y 

Comisario del Conse10 D1recl1vo del 
Organismo Operador respectivamente 
pago efectuado mediante transferencia 
72006 de lecha 24 de ¡uho de 2012 
segUn póliza de reg1slro por un 
importe de $14 994 77 

Presenta póliza de reg1slro C00128 
sm embargo no ad¡untó documentos 
que respalden la recepción de 
materiales para la reparación de fugas 
en el Sistema de Agua Potable 
Alcanlartllado y Saneamiento de T eUI 
de González Ortega Zacalecas asi 
como bllacora de las reparaciones o 
trabajos efectuados y demás 
documenlos que JUSt1f1quen la 
apl1cac1ón de las erogaciones en 
act1v1dades propias del Organismo 
Opcr~dor 
Medianle pi>hu1 C()Ol 1 O de lecha 11 
de 1unio del 2018 se registró el pago 
de material de papeleria u11llzado en la 
oficina del Sistema de Agua Potable 
Alcantanllado y Saneamiento de TeUI 
de Gonzé31ez Ortega Zaca\ecas 
firmada por los C C  

  
  Pres1denla y 

Com1sano del Consejo Direcl1vo del 
Organismo Operador respectivamente 
asi com o por el C  

 D1íector General del 
Organismo Operador pago efectuado 
med1anle cheque 309 SegU~ póliza de 
reg1s1ro y estado de cUenta bancano 
correspondiente al nies de ¡unio 
expedido por BBVA Bancomer por un 
importe de $2 690 00 ' 

Sin embargo cabe señalar que la 
erogación no se iusllf1ca en v1r tud de 
que no adiuntó comprobante fiscal 
cheque 309 el cual debe estar 
deb1damenle firmado por la persona 
que recibe documenl os que respalden 
la recepción de material de papelería 
ohc10 de requ1s1c1ón con la firma de 
conformidad de quien sollc1ló y rec1b1ó 
los bienes sol 1c1lados y demas 
CftlC.LJITH!lllOS. nUfl )Cr.,-1J11n ~ le 
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Municipios y Organismos 
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PAGO DE rranoremnt1a 66011 B 10000 
HIPOCLORITO 
DE SODIO 
UTILIZADO EN 
EL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE 

PAGO llE Transferencia 19006 1 01906 
MATERIAL DE 
PAPELERIA 
UTILIZADO EN 
LA OFICINA 
DEL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE 

P/\GO ----oE -l rQn.:.. ler '1nCJ~ 19Ót0 1 5]500 

8 700 00 

101 9 05 

1 ?' 00 
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apt1r.at:1.on de las erogaciones en 
act1v1dades propias del Organismo 
Qp~rador 

Medranle pórrze C0013S de fecha 15 
de agoslo de 2018 se regrslró el pago 
de hipoclorilo de sodio utilizado en el 
Srslema de Agua Poi a ble 
Alcantarillado y Saneamiento de Teúl 
de González O riega Za ca tecas 
firmada por los ce  

 y   
  Presidenta y 

Com1sano del Consejo Directivo del 
Organismo Operador respectivamente. 
pago efectuado medianle lransferencia 
66011 de fecha 15 de agoslo 2018. 
por un imporle de $8 700 00 a favor de 
Comerc1alizadora Industrial de 
Zapopan S A de C V 

Presenta como soporte documental. 
comprobanle fiscal 007359E de fecha 
13 de julio 2018 expedido por 
Comercial1zadora Industrial de 
Zapopan S A de C V por concepto 
de Hipoclorilo de Sodio al 13% por un 
rmporle de $8. 700 00 

Sin embargo no exhibió documentos 
que respalden la recepción de 
h1poclonto ut1l1zado en la clorac1ón del 
Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de T eUI 
de González Ortega Zacatecas y una 
manguera tub1n así como el 
documento de control de la aplicación 
oficio de requ1s1ción con la firma de 
conformidad de quien solicitó y recibió 
los bienes solicilados y documenlación 
que JUStífiquen la apl1cac16n de las 
erogaciones en acllVldades propias del 
Orgaru:;mo OoerndD! 
Medranle póliza C00143 de fecha 30 
de agosto de 2018 se regrslró el pago 
por concepto de pago de material de 
papelería ut1l1zado en la oficina del 
Sistema de Agua Polable 
Alcanlanllado y Saneamiento de T eUI 
de González O riega Zacatecas 
firmada por los ce  

     
  Presidenta y 

Comisario del Conse¡o Directivo del 
Organismo Operador respect1vamenle 
pago efectuado mediante transferencia 
19006 de fecha 25 de 1unro 2018. por 
un rmporle de $2 104 36 a favor de 
Sandra Vanessa Rosales C.3rdenas 

Presenta como soporte documental el 
comprobanle fiscal CE de lecha 28 de 
agosto 2018 expedido por  

  s por 
concepto de recopilador paquele de 
ho¡as tamaño oí1c10 cBias de archivo 
tamaño carta ca¡a de broche para 
archivo bolígrafo Vrc corrector 
marcadores de aceite y pinzas su¡ela 
documentos por un importe de 
$101906 

Sin embargo cabe señalar que no se 
exh1b16 ficha de transferencia 
bancana asi como los documentos 
que respalden la sohc1tud y recepcrón 
de material y dem.3s ev1denc1a que 
¡usl1f1quen la apl1cac1ón de las 
erogacrones en act1v1dades propras del 
or9arn~n 10 O~o.raoot 
Mctdtante not1zo COOM7 :tC" lecJ1a 0:4 
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de agosto de 201 8 se reg1slró el pago 
por concepto de pago de material 
ulilizado para la reparación de fugas 
en el Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de Teúl 
de González Orlega Za ca tecas 
firmada por los ce  

     
  Presidenta y 

Comisario del ConseJo D1rect1vo del 
Organismo Operador respectivamente 
pago efectuado mediante 1ransferenc1a 
19010 de lecha 30 de agoslo 2018 
por un imporle de $1 525 00 a favor de 

 

Presenta como soporte documenlal el 
comprobanle fiscal C-32 de lecha 26 
de marzo 2018, expedido por  

 por concepto de 
cemento para pvc coneclor de rosca 
codo, rueda para diablo ni ple 
galvanizado coplee galvanizado codo 
90º lapones de reparación 
abrazadera. coplee de rnsercron 
coplee cpvc, cemento blanco escoba 
metálica y abrazadera para toma 3 por 
un importe de $830 50 

Sin embargo no exhibió documentos 
que respalden la recepción del serv1c10 
y/o materíales respecto a la reparación 
de fugas del Sislema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de TeUI 
de González O riega Zacalecas 
documenta que ev1denc1e un conlrol 
de los trabajos efectuados oficia de 
requisición con la firma de 
conformidad de quien sohc11ó y rec1b1ó 
los bienes y/o serv1c1os sollc1lados y 
demás dacumentac1ón que ¡usl1f1quen 
la aphcación de las erogaciones en 
actividades propias del Organismo 
Ooer>1ctor 
Mediante póliza COO i !\3 d<! fecha 07 
de sepllembre de 2018 se registró el 
pago por concepto de pago de 
material utilizado para la reparación de 
fugas del S1slema de Agua Polable 
Alcantarillado y Saneam 1ento de T eUI 
de González O riega Zacatecas 
íirmada por los ce  

 
   

Presidenla y Comisario del Conseio 
D1reclivo del Organismo Operador 
respectivamente pago efectuado 
mediante transferencia 74076 de fecha 
07 de septiembre 2018 par un importe 
de $11 ,01 8 57 a favor de  

 

Presenla como soport~ documental el 
comprobanle fiscal 957 de (echa 03 de 
septiembre 2018 expe~1do por  

  pot concepto de 
válvula banqueta v.álvuta esfera 
bronce abrazadera tubo plus válvula 
área coplee 1nserc1ón plast1co 
abrazadera s/f leflón abrazadera 
plásfrco coplee plus codo plus 
medidor bronce coplee reparac1on y 
llave nariz Urrea por un importe de 
$1101657 

Sin embargo no exh1b10 docum en tos 
que respalden la recepc1on del serv1c10 
y/o malenales res pecio a la repar ac1on 
de fugas del Sistem a de 11g11m 
Polllb le /\ lranl nrl!latJo y SsnciJttHe1lto 
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de T eul de González Onnge 
Zacatecas dacumenlo que evidencie 
un conlrol de los lrabaJOS efecluados 
of1c10 de requis1c1ón con la fírma de 
conformidad de quien sol1ci ló y recibió. 
los bienes y/o servicios sol1 c11ados y 
demás documentación que ¡uslif1que la 
aplicación de las erogaciones en 
acti vidades propias del Organismo 
OparadOt 

Aunado a lo anterior la entidad fiscalizada no se adjuntó las órdenes de pago correspondientes debidamente nrmadas por los 
responsables del ejercicio de los recursos, no obstante que en fecha 28 de mayo de 201 5, se dio a conocer a los Organismos 
operadores en el Anexo 1 CirClJl ar 11201 5 Análisis Financiero y Presupuesta! el formato denominado Orden de Pago Organismos 
Operadores, mismo que debera contar con nombre y firma de Director General, Presidente y Comisario. del Consejo Directivo, 
quienes autorizan la erogación, asi como con nombre y Arma del Supervisor encargado de la Recepción de Bienes y Servicios 

Por lo que se presume incumplimiento con lo establecido en Jos artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus municipios y 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberan estar respaldadas con los originales de los 
documentos comprobatorios y justificativos. 

Cabe señalar que las erogaciones se rea lizan de la cuen ta bancaria 0195046874 denominada "SISTEMA DE AGUA POT" Sistema 
de Agua Potable. Alcantari llado y Saneamiento de Teúl de Gonzalez Ortega , Zacatecas . de la Institución BBVB Bancomer SA, en 
cuyas pólizas contabfes de cheque se aprecian las fi rmas de autorización de los C.C  

 Presidenta y Comisario del Consej0 Directivo del Organismo Operador respectivamente, asi como por 
el C.  Director General del Organismo Operador, respectivamente. 

Es importante mencionar que, durante el periodo de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para ser analizada y valorada por esta autoridad Fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente. 

RP-18/SAPAST-48-004 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitira Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perju1c1os al 
erario público del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega , Zacatecas , en virtud de que 
el Organismo Operador no presentó evidencia documental que justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del 
Organismo Operador por el monto total observado por el orden de $165 ,173.85, la cual incluye la cantidad de $21.115.41 que no 
exhibió la comprobación fiscal correspondiente , la cual debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación , aunado a lo anterior del Importe total erogado no se adjuntaron las órdenes de pago debidamente 
firmadas por los responsables del ejercicio de los recursos. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, 
fracciones 11 y 111, 116 primer párrafo , fracción 11 y 134 de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 122, 138 
segundo párrafo , 147 , 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 31 primer parrafo, fracciones 11 . X y XIX de la Ley de los 
Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas . ·15 primer párrafo , fracciones 11, )f: y XXV del 
Reglamento Interior del Sistema de Agua Potable. Alcantarillado y Saneamiento de Teul de González Ortega , 8, 19, 24 primer 
párrafo, 25 segundo párrafo, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, '32 fracción 
VIII, de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Mu111c1p1os, 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, 86 primer párrafo fracción 11 y quinto párrafo, 250 de la Ley Organ1ca del Municipio del Estado de 
Zacatecas y 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , asJ como la Circular 1/2015 Analisis 
Financiero y Presupuesta! emitido por esta ente de Fiscalización el 28 de mayo de 2015 , ordenamientos vigentes en el ejerc1c10 
fiscal 2018. 

~-=====-- -===== ""'=;;=== -=====--~ -====-=~~== 
DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Sistema Mun icipal de AgtJa Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas no presentó 
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información y documentación para que en su caso solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3505/2019 de fecha 11 de noviembre de 2019 al Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, suscrito por el L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del 
Estado, con firma y sello plasmados de recibido por la C ., secretaria del Organismo Operador, el 22 de 
noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

No Solventa: 
El importe de $165, 173.85, correspondiente a erogaciones a favor de diversos proveedores por diferentes conceptos, mismos que 
se detallan en la tabla del Resultado/Observación, lo anterior en virtud de que el ente auditado no presentó aclaración, así como 
evidencia documental que justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, monto que incluye la cantidad de $21,115.41, del cual 
tampoco presentó la comprobación fiscal correspondiente y además no adjuntaron las órdenes de pago debidamente requísitadas . 

Observándose incumplimiento a lo normado en los artículos citados dentro de la observación, así como incumplimiento a los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, que señalan: 29.-" ... Las personas que adquieran bienes, disfruten de su 
uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido 
contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo ... " y 29-A.- el cual contiene los requisitos de 
los comprobantes fiscales digitales. 

Observándose también incumplimiento en el artículo 64 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y Sus Municipios, que señala: "Los Entes Públicos implementarán un control interno, para el uso y 
rendimiento de los combustibles utilizados en el parque vehicular, para garantizar que sea razonable . 
Se instalarán dispositivos de los disponibles en el mercado, para monitorear los recorridos y la real comprobación de los 
combustibles, como se determine en las normas de políticas de ejecución del gasto que emitan la Secretaría de Administración, las 
coordinaciones administrativas o sus equivalentes, deberán formular bitácoras de combustible para el análisis del gasto anual. Los 
ejecutores del gasto, formularán proyectos para reducirlo y hacerlo eficiente " 

Asi como incumplimiento a lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta!, de fecha 28 de 
mayo de 2015, el cual se dio a conocer a los Organismos Operadores, el formato denominado Orden de Pago Organismos 
Operadores, mismo que debería contar con Nombre y firma de Director general, Presidente y Comisario del Consejo Directivo, 
quienes autorizan la erogación, asi como con nombre y firma del Supervisor encargado de la Recepción de Bienes y Servicios. 

Observándose también incumplimiento por parte del C  Director del Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, por el periodo comprendido del 1 de enero al 15 de septiembre de 
2018, de la Administración 2016-2018, conferidas en los articules 31 primer párrafo, fracciones 11 y X de la Ley de los Sistemas 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas, y 15 primer párrafo, fracciones 11 y X del Reglamento 
Interior del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, relativas al manejo y ejercicio del gasto público , ya que autorizó las erogaciones 
y no verificó su adecuada comprobación y justificación, por lo que no coordinó adecuadamente las actividades administrativas y 
financieras del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas. ; ' 

Además de las obligaciones de la C. , Presidenta del Consejo Directivo del Sistema de 
Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacatecas, por el periodo comprendido del 1 de 
enero al 15 de septiembre de 2018, de la Administración 2016-2018, por no cuidar el adecuado manejo de los recursos, al no 
vigilar que las erogaciones cuenten con la documentación con requisitos fiscales y que justifique la aplicación del gasto en 
actividades propias del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, de 
conformidad con las atribuciones establecidas en los artículos 23, 25 primer párrafo, fracción 1 y 26 primer párrafo fracción IV de la 
Ley de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas y 4 primer párrafo, fracción 1 del 
Reglamento Interior del Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, 
Zacateca s. 
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Así como el incumplimiento de sus obligaciones del C , Comisario del Sistema de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, durante el periodo del 1 de enero al 15 de 
septiembre de 2018, de la Administración 2016-2018 , por no vigilar el manejo de los recursos con base en lo que disponga la ley, 
ya que no verificó que las operaciones efectuadas se encuentran respaldadas con la documentación que justifique la aplicación del 
gasto en actividades propias del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, 
lo anterior de acuerdo a lo establecido en los artículos ;32 primer párrafo, fracciones 1 y VII de la Ley de los Sistemas de Agua 
Potable , Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas y 15 primer párrafo, fracción 1 y 111 del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega , Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado, realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el 
ámbito de su competencia, en términos del artículo 109, primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los estados 
Unidos Mexicano. 

RP-18/SAPAST-48-004-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado , a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remítído a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente . Lo anterior de conformidad con los artículos 91 , 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Admini strativas , y 29 primer párrafo , fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 . 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-05, Observación RP-05. 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
De la revisión efectuada al ejercicio de recursos del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González 
Ortega , Zacatecas; correspondiente al periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, en específico a la cuenta 0195046874, 
correspondiente a la institución denominada BBVA Bancomer, aperturada a nombre del Organismo Operador, se detectaron 
erogaciones por un importe de $3,966 .20, sin embargo no se presentó evidencia documental que compruebe y justifique la 
aplicación de los recursos en actividades propias del Organismo Operador de la totalidad del monto erogado, aunado a lo anterior, 
no anexa las órdenes de pago correspondientes debidamente firmadas por los responsables del ejercicio de los recursos, no 
obstante que en fecha 28 de mayo de 2015, se dio a conocer a los Organismos operadores en el Anexo 1Circular1/2015 Análisis 
Financiero y Presupuesta! el formato denominado Orden de Pago Organismos Operadores, mismo que debería contar con nombre 
y firma de Director General , Presidente y Comisario del Consejo Directivo , quienes autorizan la erogación, así como con nombre y 
firma del Supervisor encargado de la Recepción de Bienes y Servicios . 

La observación correspondiente a este aspecto se encuentra descrita en tabla siguiente: 

NO NO. DE 
PÓLIZA 

FE.CHA 
PÓLIZA 

DE 
CHEOUE 

BENEFICIARIO CONCEPTO 
SEGUN DE PÓLIZA 

PÓLIZA OE SEGUN 
CHEQUE SllllCG. ~ll~T 

NO 
CHEQUE/TRANSFERENCIA IMPORTE 

SEGÚN SACG.NET 

RFC SOPORTIO 
DOCUMENTAL 

OBSERVACIONES 

1 C00149 15/08/2018  PAGO DE Cheque 3-13-- $3 996 20 GOCB570818826 Med1anle pól iza C00149 de fecha 15 de agosto de 2018 se 
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Consejo Direclivo del Organismo Operador respeclivamenle. 
pago efec\uado medianle cheque 313 de fecha 15 de agos\o 
2018 por un •mpor\e de $3.996 20 a favor de  

 

Se presenta como soporle dacumenlal el comprobante fiscal 
632 de fecha 10 de agos\o 2018 expedido por Ferre\eria y 
Tlapaleria "Caslañeda" por concepto de copias blanco y 
negro tic copias blanco y negro tia impresiones poco color 
hoja xerox \le 37 kgs millar por un 1mporle de $3 996 20 

Sin embargo no adjunló documenlos que respalden Ja 
recepción de materiales de papeleria utihzado en la oficina 
del S1s\ema de Agua Polable Alcanlarillado y Saneamien\o 
de Teúl de González Ortega Zacatecas oficio de requisición 
con la firma de conrorm1dad de quien solicitó y recibió los 
bienes solicitados entre otros datos aprobación de Consejo 
Directivo pago de materiales de papeleria utilizado en la 
oficina del Sistema de Agua Polable por un Importe de 
$3,996 20 y demas documentos que jus\1fiquen la aplicación 
de las erogaciones en ac11vidades propias del Organismo 
Operador 

Aunado a lo anterior los conceptos del comprobante fiscal 
anleriormenle detallado corresponden a materiales 
adquiridos en Ferreteria Tlapalería Castañeda" y los mismos 
no coinciden con el concepto de la póhza de registro C0011 O 
por pago de papelería cabe mencionar que mediante oficio 
PL-02-05-3144/2019 de fecha 12 de sepliembre de 2019 es\e 
ente de F1scalizacíón solicitó información a la Secretaría 
Finanzas del Estado de Zacatecas sobre el proveedor en 
mención corroborándose en respuesta medianle el oficio FIS
A·ll-1705/19 de fecha 17 de sepliembre de 2019 que la 
actividad económica es de Comercio al por menor de 
ferreterías v Uaoalerias 

Por lo que se presume incumplimiento con lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus municipios y 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con los origina.les de los 
documentos comprobatorios y justificativos. 

Es importante mencionar que, durante el periodo de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para ser analizada y valorada por esta autoridad Fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente . 

RP-18/SAPAST-48-005 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perju icios al 
erario público del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega . Zacatecas , en virtud de que 
el Organismo Operador no presentó evidencia documental que compruebe y justifique la aplicación de los recursos en'.actividades 
propias del Organismo Operador por el monto de $3,966.20, aunado a lo anterior no anexó la orden de pago correspondiente 
debidamente firmada Lo anterior con fundamento en los artícu los ·108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 11 6 primer párrafo, 
fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 122 , 138 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina F1nanc1era de las Entidades 
Federativas y los Munic1p1os 31 prime1 párrafo, fracciones 11 , X y XIX de la Ley de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Estado de Zacatecas , 15 primer párrafo, fracciones 11, X y XXV del Reglamento Interior del Sistema de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega 8, '19, 24 primer párrafo , 25 segundo párrafo , 28, 29 y 30 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , 32 fracción VIII de la Ley de D1sciphna Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Munic1p1os, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 86 primer / 
parrafo fracción JI y quinto pimafo, 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y 1 2 42 primer parrafo y 43 d& 
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Ja Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como la Circular 1 /2015 Análisis Financiero y Presupuesta! emitido por esta 
ente de Fiscalización el 28 de mayo de 2015, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

RP-18/SAPAST-48-006 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales 
(SAT) competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales. 
La Auditoría Superior del Estado comunicará a las al.1toridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el aspecto 
observado al Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, respecto al CFDI 
con folio interno 632 de fecha 10 de agosto del 2018, por concepto de pago de copias, impresiones y hojas, por un importe de 
$3,966.20, a favor de Ferretería y Tlapalería "Castañeda" con la razón social a nombre de Beatriz Gómez Caloca, toda vez que 
solicitó este ente de Fiscalización información a la Secretaría Finanzas del Estado de Zacatecas mediano oficio PL-02-05-
3144/2019 de fecha 12 de septiembre de 2019 sobre el proveedor en mención corroborándose en respuesta mediante el oficio 
FIS-A-11-1705/19 de fecha 17 de septiembre de 2019 que la actividad económica es de Comercio al por menor de ferreterías y 
tlapalerías, cerciorándose de que tal comercio realizó la expedición de comprobantes fiscales al Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, distintos a su actividad económica. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas no presentó 
información y documentación para que en su caso solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3505/2019 de fecha 11 de noviembre de 2019, al Sistema de Agua 
Potable Alcantarillado y Saneamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, suscrito por el L.C Raúl Brito Berumen, Auditor 
Superior del Estado, con firma y sello plasmados de recibido por la C.  secretaria del Organismo 
Operador, el 22 de noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
El importe de $3,966.20, en virtud a que no es de orden relevante, no obstante, corresponden a erogaciones por diferentes 
conceptos, de las que el ente auditado no presentó aclaración, así como evidencia documental que compruebe y justifique la 
aplicación de los recursos en actividades propias del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González 
Ortega, Zacatecas 

Es importante mencionar que dicha irregularidad se va a contemplar para su corrección mediante la recomendación efectuada a la 
Administración 2018-2021 en la acción promover derivada con número RP-18/SAPAST-48-007-01 Recomendación, contenida en 
está Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas. 

ACCIÓN SOLVENADA RP-18/SAPAST-48-005 PLIEGO DE OBSERVACIONES 

RP-18/SAPAST-48-006 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales 
(SAT) competentes en Ja Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoría Superior del Estado comunicará a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el 'aspecto 
observado al Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, respecto al CFDI 
con folio interno 632 de fecha 10 de agosto del 2018, por concepto de pago de copias, impresiones y hojas, por un importe de 
$3,966 20, a favor de Ferretería y Tlapaleria "Castañeda" con la razón social a nombre de Beatriz Gómez Caloca, toda vez que 
solicitó este ente de Fiscalización información a la Secretaría Finanzas del Estado de Zacatecas mediano oficio PL-02-05-
3144/2019 de fecha 12 de septiembre de 2019 sobre el proveedor en mención corroborándose en respuesta mediante el oficio 
FIS-A-11-1705/19 de fecha 17 de septiembre de 2019 que la actividad económica es de Comercio al por menor de ferreterías y 
tlapalerías, cerciorándose de que tal comercio realizó la expedición de comprobantes fiscales al Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, distintos a su actividad económica 
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De la revisión efectuada al ejercicio de recursos del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González 
Ortega, Zacatecas; correspondiente al período del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, en especifico a la cuenta 
0195046874, correspondiente a la institución denominada BBVA Bancomer, aperturada a nombre del Organismo Operador, se 
detectó que el organismo operador realizó "Pago de pasivos de Combustible", mediante transferencias bancarias, mismas que 
suman un importe de $15,044.81 

Las erogaciones se detallan en la tabla siguiente: 

NO.DE NO 
PÓLIZA 

1 C00171 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

FECHA 
PÓLIZA 

DE 
CHEQUE 

08/1012018 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

BEf'jEFICIARIO 
SEGÚN 

PÓLIZA DE 
CH.ECilUE 

SERVICIO 
CAXCANES 
S A DE C V 

CONCEPTO 
DE PÓLIZA 

SEGÚN 
SAACG.NET 

GP Directo 67 
SERVICIO 
CAXCANES 
SA DE cv 
Pago 67 
(PAGO DE 
COMBUSTIBLE 
UTILIZADO EN 
LOS 
VEHICULOS 
DEL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE GP 
D1reclo 67 
SERVICIO 
CAXCANES 
S A DE C V 
Pago 67) 

NO, INIPORTE IMPORTE 
CHECUE/TRANSFERENCIA DE COMPROBADO 

SEGÚN SACG.NET CHEOUE (CFDI) 

Transferencia 81018 $ $164080 
1,640 80 
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OIFEREJllClll OBSERVACIONES 

$ - Mediante póliza 
C00171 de fecha 
08 de octubre 
2018 se reg1slró 
una erogac1on por 
concepto de pago 
de combustible 
utilizado en los 
vehículos del 
Sistema de Agua 
Potable 
Alcantarillado y 
Saneam 1ento de 
T eúl de Gonzalez 
Ortega Zacatecas 
firmada por los 
C C  
Jazmín  

 
 
 

Pres1denla y 
Comisario del 
Conse10 Olíecuvo 
del Orgarnsmo 
Operador 
respectivamente 
así como por el C 

  
 

Director General 
del Organismo 
Operador pago 
efectuado 
med1an1e 
transferencia 
081018 de fecha 
08 de oclubre 
2018 por un 
1mporle de 
$1 640 80 a favor 
de Serv1c10 
Caxcanes SA de 
cv 

Presenlando vales 
de combustible y 
t1ckets de nolas 
as1 como 
comprobación 
fiscal 729 1 
expedido por 
Servicio Caxcanes 
S A de C V de 
fecha 08 de 
octubre 2018 por 
conceplo de 
Gasohna oor un 

. 
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GP Directo 61 Transfitrencia 91116 615913 
SERVICIO 
CAXCANES 
SA DE cv 
Pago: 81 
(PAGO DE 
COMBUSTIBLE 
UTILIZADO EN 
LOS 
VEHICULOS 
DEL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE GP 
Directo 81 
SERVICIO 
CAXCANES 
SA DE CV 
Pago 81) 
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importe de 
$164080 

Sin embargo no 
presentó bitácoras 
de combustible y 
órdenes de pago 
correspondien~ 

Medianle póliza 
C00192 de fecha 
09 de noviembre 
2018 se registró 
una erogac1on por 
concepto de pago 
de combustible 
utilizado en los 
vehículos del 
Sistema de Agua 
Polable 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 
Teul de Gonzélez 
Ortega Za ca tecas 
firmada por los 
ce  

  
   

 
 

Presidenta y 
Comisario del 
Consejo Direclivo 
del Organismo 
Operador 
respectivamente 
asi como por el C 

  
 

Director General 
del Organismo 
Operador: pago 
efectuado 
med1anle 
transferencia 
091118 de fecha 
09 de noviembre 
2018 por un 
importe de 
$6 159 60 a favor 
de Servicio 
Caxcanes SA de 
cv 
Presentando como 
soporte 
documental los 
vales de 
combustible y 
notas así como 
documenlo 
denominado 
representación 
impresa de un 
CFDI expedido por 
Serv1c10 Caxcanes . 
SA de cv de 
fecha 05 de enero 
2018 por concepto 
de Diesel 
Automolriz por un 
importe de 
$5 247 60 cabe 
señalar que dicho 
documento no 
conl1ene follo fiscal 
correspondiente 

Sin embargo no 

1 presentó 
comprobación 
riscal lCFOI) por un ' 
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Av. Pedro Coronel #20 
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GASOLINERIA 
LARIOS SA DE 
CV 
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. 

CTA AGUA Transferencia 91015 62 7 00 
POTABLE 
(PAGO DE 
COMBUSTIBLE 
UTILIZADO EN 
LOS 
VEHICULOS 
DEL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE) 
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imporle de 
$5 247 60 el cual 
debe ser expedido 
por el proveedor 
beneficiario de la 
trasferencia 
electrónica que 
cumpla con los 
requisilos riscales 
establecidos en los 
articulas 29 y 29A 
del Código Fiscal 
de la Federación 
cuyos conceptos 
facturados deben 
ser congruentes 
con el gasto que se 
debe comprobar 
así como bitácoras 
de combuslible y 
órdenes de pago 
corresoondienles 
Medianle póliza 
C00199 de fecha 
07 de diciembre 
2016 se registró 
una erogac1on por 
concepto de pago 
de combustible 
utilizado en los 
vehículos del 
Sistema de Agua 
Polable 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 
Teúl de González 
O riega Za ca tecas 
firmada por los 
ce  

  
   

 
 

Presidenla y 
Comisario del 
Consejo Directivo 
del Organismo 
Operador 
respectivamente 
así como por el C 

 
 

Director General 
del Organismo 
Operador: pago 
efectuado 
mediante 
transferencia 
91015 de fecha 07 
de d1c1embre 2018 
por un 1mporle de 
$627 00 a lavar de 
Serv1c10 Caxcanes 
SA de cv . 
Presentando vale 
de combustible y 
lickel 1leg1ble 

Sin embargo no 
exh1b1ó 
comprobación 
riscal ICFDI) por un 
importe de 
$627 00 el cual 
debe ser expedido 
por el proveedor 
beneficiario de la 
lrasferenc1a 
eleclrón1ca aue ). 
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SERVICIO 
CAXCANES 
S A DE C V 
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Autónomos 

. 

GP Directo 83 Transferencia 21072 6,617 88 
SERVICIO 
CAXCANES 
SA DE cv 
Pago: 83 
(PAGO DE 
COMBUSTIBLE 
UTILIZADO EN 
LOS 
VEHICU LOS 
DEL SISTEMA 
DE AGUA 
POTABLE GP 
Directo 83 
SERVICIO 
CAXCANES 
SA DE cv 
Pago: 83) 

1 
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cumpla con los 
requisitos fiscales 
establecidos en los 
artículos 29 y 29A 
del Código Fiscal 
de la Federación 
cuyos conceplos 
facturados deben 
ser congruenles 
con el gasto que se 
debe comprobar 
asi como bitácoras 
de combustible y 
órdenes de pago 
correspondientes 
Mediante póliza 
coo200 de fecha 
12 de diciembre 
2018, se registró 
una erogac1on por 
concepto de pago 
de combusltble 
utilizado en los 
vehículos del 
Sistema de Agua 
Potable 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 
Teúl de González 
Ortega Zacalecas 
firmada por los 
ce  

  
   

 
 

Presidenta y 
Comisario del 
Consejo Directivo 
del Organismo 
Operador 
respectivamente 
asi como por el C 

  
 

Director General 
del Organismo 
Operador pago 
efectuado 
mediante 
transferencia 
21072 de fecha 12 
de diciembre de 
2018 por un 
importe de 
$6,617 88 a favor 
de Serv1c10 
Caxcanes SA de 
cv 

Sin embargo no 
presenló vales de 
combustible 
llckets 
1ransferenc1a a 
favor de Serv1c10 
Caxcanes S A de 
cv asi como 
comprobación 
fiscal (CFDI) por un 
importe de 
$661788 el cual 
debe ser expedido 
por el proveedor 
benef1c1ario de la 
trasferencia 
eleclrónrca que 
cumpla con los 
requ1s1los fiscales 
establecidos en los 

~ 
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articulas 29 y 29A 
del Código Fiscal 
de la Federación 
cuyos conceptos 
faclurados deben 
ser congruentes 
con el gaslo que se 
debe comprobar 
asi como b1lácoras 
de combustible y 
órdenes de pago 
corresoond1enles 

De lo cual se observa que el Organismo Operador, no adjuntó la documentación comprobatoria que justifique y transparente la 
correcta aplicación de los recursos erogados en actividades propias del mismo, ya que no se anexó documento de control donde 
se relacionen el consumo y rendimiento de combustible de cada vehículo, con el nombre, cargo y firma del responsable del control 
del combustible, así como de los funcionarios del Organismo Operador que autorizan y del Comisario que valida; el cual entre 
otros datos, debe contener: características del vehículo (tipo, marca, modelo, número de serie, número de motor, número 
económico, etc), nombre del responsable del vehículo; área de asignación; datos de la factura (fecha, folio, proveedor, costo); así 
como datos de los vales (número, fecha, litros, costo, kilometraje , etc.), adicionalmente por la cantidad de $7,244 .88, no exhibió la 
comprobación fiscal que respalde dicho importe, la cual deben cumplir con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación. Por todo lo antes mencionado no se justifica ni comprueba fehacientemente las 
erogaciones en actividades propias del Organismo Operador. 

Aunado a lo anterior, no acompañó las órdenes de pago debidamente firmadas por los responsables del ejercicio de los recursos, 
no obstante que en fecha 28 de mayo de 2015, se dio a conocer a los Organismos operadores en el Anexo 1 Circular 1/2015 
Análisis Financiero y Presupuesta! el formato denominado Orden de Pago Organismos Operadores, mismo que debería contar con 
nombre y firma de Director General, Presidente y Comisario del Consejo Directivo, quienes autorizan la erogación, así como con 
nombre y firma del Supervisor encargado de la Recepción de Bienes y Servicios. 

Por lo que se presume incumplimiento con lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus municipios y, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental , que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con los originales de los 
documentos comprobatorios y justificativos. 

Es importante señalar que en proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente auditado presentó 
oficio número 65 de fecha 09 de octubre de 2019, suscrito por el C. , Director General del Sistema de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacateca, en el que menciona: "Por este conducto me permito 
darle contestación al punto número 2, donde se Observa que no se presentó Bitácora de combustible, la cual se anexa al presente 
los comprobantes de la Bitácora de dicho oficio correspondiente a partir del ejercicio Septiembre a Diciembre 2018." 

Además , el ente fiscalizador presentó un documento denominado "BITÁCORA DE USO DE VEHÍCULO AGUA POTABLE DEL 
SISTEMA TEÚL DE GONZALEZ ORTEGA ZACATECAS", vales de consumibles y requisición de material 01. 

Por lo anterior aclara el importe de $7,799.93, en virtud de que el Organismo Operador presentó , documento dé control de 
combustible, denominado "BITÁCORA DE USO DE VEHÍCULO AGUA POTABLE DEL SISTEMA TEÚL DE GONZALEZ ORTEGA 
ZACATECAS"; por lo que se justifica la aplicación de los recursos en actividades propias del Organismo Operador; sirn embargo, 
prevalece la irregularidad determinada en el sentido de que no presentó las Ordenes de Pago como ha quedado descrito en esta 
observación 

De igual manera, no aclara el importe de $7,244.88, en virtud de que la entidad fiscalizada no se anexó la comprobación con 
requisitos fiscales, así como el documento de control de Combustible donde se relacionen el consumo y rendimiento de cada 
vehiculo , por lo que no se justifica la aplicación de los recursos en actividades propias del Organismo Operador, asi mismo 
tampoco aclara lo relativo a las órdenes de pago ya que estas no fueron presentadas. por lo que la observación persiste 
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La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, en virtud de que 
el Organismo Operador no presentó la comprobación fiscal correspondiente, asi como el documento de control de Combustible 
donde se relacionen el consumo y rendimiento de cada vehículo, por lo que no se comprueba ni justifica fehacientemente la 
aplicación de los recursos por el importe de $7,244.88, en, actividades propias del Organismo Operador, así mismo del monto total 
erogado no presentó las órdenes de pago debidamente requisita das. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer 
párrafo, fracciones 11 y 111, 116 primer párrafo, fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122, 
138 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 31 primer párrafo, fracciones 11, X y XIX de la Ley de los 
Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas, 15 primer párrafo, fracciones 11, X y XXV del 
Reglamento Interior del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, 8, 19, 24, primer 
párrafo, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 32 fracción 
VIII, 64 y 65 segundo y tercer párrafo de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 86 primer párrafo fracción 11 y quinto párrafo, 250 de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas y 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como 
la Circular 1 /2015 Análisis Financiero y Presupuesta! emitido por esta ente de Fiscalización el 28 de mayo de 2015, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El ente auditado exhibió la siguiente documentación: 

• Oficio sin número, suscrito por el Arq. , Director del Organismo Operador, de fecha 03 de enero de 
2020 en el que mencionó: " ... dando contestación a las Erogaciones no so/ventadas respecto al Punto número 01 en el cual se nos 
pide presentar documentación comprobatoria de acuerdo a las siguientes aclaraciones. 

Observación 1: Documentación comprobatoria de Servicio Caxcanes. presentando las bitácoras correspondientes de combustible, 
así como sus órdenes de pago correspondientes ... "(sic) 

Anexa: orden de pago y comprobante fiscal con número de folio 7291 por el monto de $1,640.80 

• Oficio sin número, suscrito por el Arq. , Director del Organismo Operador, de fecha 03 de enero de 
2020 en el que mencionó: " . . dando contestación a las Erogaciones no so/ventadas respecto al Punto número 02 en el cual se nos 
pide presentar documentación comprobatoria de acuerdo a las siguientes aclaraciones. 

Observación 2: Documentación comprobatoria de Servicio Caxcanes, presentando tas bitácoras correspondientes de combustible, 
así como sus órdenes de pago correspondientes ... "(sic) . 

Anexa: orden de pago y comprobante fiscal con número de folio 7372 por el monto de $6, 159.13 

• Oficio sin número, suscrito por el Arq.  Director del Organismo Operador. de fecha 03 de enero de 
2020 en el que mencionó: " dando contestación a tas Erogaciones no so/ventadas respecto al Punto número 03 en el cual se nos 
pide presentar documentación comprobatoria de acuerdo a tas siguientes aclaraciones 

Observación 3.· Documentación comprobatoria de Gasolinera Larios S A de C V presentando las bitácoras correspondientes de 
combustible. así como sus órdenes de pago correspondientes ... " (sic) 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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• Oficio sin número, suscrito por el Arq , Director del Organismo Operador, de fecha 03 de enero de 
2020 en el que mencionó: " ... dando contestación a las Erogaciones no solventadas respecto al Punto número 04 en el cual se nos 
pide presentar documentación comprobatoria de acuerdo a las siguientes aclaraciones. 

Observación 4: Documentación comprobatoria de Servicio Caxcanes S.A de C. V presentando las bitácoras correspondientes de 
combustible, así como sus órdenes de pago correspondientes ... "(sic) 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
El importe de $7,244.88, aún y cuando el ente fiscalizado presentó aclaración, así como diversa documentación, misma que se 
detalla en la columna de "Documentación que se remite'', sin embargo, no se presentó la documentación que compruebe y 
justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio, no obstante que el monto no es relevante se emite la 
siguiente Recomendación, con la finalidad de que el Organismo Operador corrija los aspectos observados. 

RP-18/SAPAST-48-007-01 Recomendación 
Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, 
Administración 2018-2021, en lo sucesivo presentar en cada erogación que realice la evidencia documental que compruebe y 
justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del Organismo Operador, así como la orden de pago correspondiente 
debidamente firmada. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-07, Observación RP-07 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión efectuada al ejercicio de recursos del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de T eúl de González 
Ortega, Zacatecas; correspondiente al periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, en especifico a la cuenta 
0195046874, correspondiente a la institución denominada BBVA Bancomer, aperturada a nombre del Organismo Operador, se 
detectaron erogaciones a favor de diversos proveedores, por un importe de $25,990.21, sin embargo no se presentó evidencia 
documental que compruebe y justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del Organismo Operador de la totalidad 
del monto erogado, aunado a lo anterior por la cantidad de $13,400.00, no se presentó comprobación fiscal que respalde el 
importe total erogado, los cuales deben cumplir con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. 

Adicionalmente no adjuntó las órdenes de pago correspondientes debidamente firmadas por los responsables del ejercicio de los 
recursos, no obstante que en fecha 28 de mayo de 2015, se dio a conocer a los Organismos operadores en el Anexo 1 Circular 
1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta! el formato denominado Orden de Pago Organismos Operadores, mismo que debería 
contar con nombre y firma de Director General, Presidente y Comisario del Consejo Directivo, quienes autorizan la erciJgación, asi 
como con nombre y firma, del Supervisor encargado de la Recepción de Bienes y Servicios . · 

Las erogaciones observadas se desglosan en la tabla siguiente: 

FECHA 
PÓLIZA 

OE 
CHEQUE 

BEl~EFIC IARIQ 
SEGÜN PÓLIZA DE 

CHEQUE 

OONCEPTOOE 
PÓl.:IZA Sl:GÚN 

$AACG.NET 

C00175 1511012018 COMERCIALIZADORA PAGO DE 
DE PRODUCTOS MATERIAL DE 
KEO S A DE C V REPARACION DE 

FUGAS 
REPORTADAS 

NO. 
CHEQUE/TRANSFERENCIA 

SEGUN SACG NET 

Transferencia 15 

IMPORTE 
DE 

CHEQUE 

$ 636000 
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IMPORTE 
COMPROBADOO OIFERHJClll OBSERVACIONES 

$ 6 360 00 !. Med1an1e póliza 
C001 75 de lecha 
10 de octubre de 
2018 se registró 
• 1na eroqac1on onr 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



~ASE 
AUDITOR(A SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

EN 
DE 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

EL SISTEMA 
AGUA 

POTABLE 

' 

Fecha de Autorización 11 I 03 I 2020 

Código:FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión: 2 

Página 48 de 80 

concepto de pago 
de material 
utilizado en la 
reparación de 
fugas reportadas 
del Sistema de 
Agua Potable 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 
Teul de Gonzélez 
Ortega Zacalecas, 
firmada por los 
ce Wendy 
Jazmin 

 
 
 

Presidenta y 
Comisario del 
Consejo Direclivo 
del Organismo 
Operador 
respectivamente, 
así como por el C 

 
 

Director General 
del Organismo 
Operador: pago 
efectuado 
mediante 
transrerenc1a 15 de 
fecha 15 de 
octubre 2018 por 
un importe de 
$6 360 00 a favor 
de 
Comercializadora 
de Productos Keo 
s A de e v 

Presenta como 
soporte 
documental el 
comprobante fiscal 
numero 40 de 
fecha 10 de 
oclubre 2018 
expedido por 
Comerc1al1zadora 
de Produclos Keo 
SA de CV por 
concepto de 
medidor de agua 
potable y v31vula 
l1m1tadora por un 
Importe de 
$6 360 00 

Sin embargo no 
exhibió 
documentos que 
respalden la 
recepc1ó)l de 
malerial~s para la 
reparación de 
fugas en el Sistema 
de Agua' Potable 
Alcantarillado y 
Saneam1enlo de 
Teúl de González 
Ortega Zacalecas 
asi como bitácora 
de las reparaciones 
o trabajos 
efecluados oficio 
de requ1s1c1ón con 
la firma de 
conformidad de 
(¡U I~ so l1c11ñ V ) 
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Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

' 

PAGO DE Transferencia 11 
MATERIAL DE 
PUERTA y 6 
ESCUADRAS 
PARA LA 
OFICINA DEL 
SISTEMA DE 
AGUA POTABLE 

3 480 00 
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recibió los bienes 
solicitados la 
aprobación de 
Consejo Direclivo 
de pago de 
maleriales para 
reparación de 
fugas en el Sistema 
de Agua Potable y 
demás documentos 
que justifiquen la 
aplicación de las 
erogaciones en 
actividades propias 
del Organismo 
Operador por un 
importe de 
$4 994 77 

Aunado a lo 
anterior es 
importante señalar 
que el ente 
auditado no 
adjunta las órdenes 
de pago 
correspondientes 

- Mediante póhza 
C00177 de fecha 
19 de octubre de 
2018 se registró el 
pago por concepto 
de material de 
puerta y 6 
escuadras para la 
oficina del Sistema 
de Agua Potable, 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 
Teul de Gonzalez 
Ortega Za ca tecas 
firmada por los 
ce  

  
 

 
 

Presidenta y 
Comisario del 
Conseio D1recl1vo 
del Organismo 
Operador 
respectivamente 
así como por el C 

  
 

Director General 
del Organismo 
Operador: pago 
efectuado 
mediante 
transferencia 11 de 
fecha 19 de 
octubre :;?O 1 ~ por 
un 1mporte de 
$3 480 00 a favor 
de  

 

Presenta como 
soport e 
documenlal la 
comprobante t1scal 
F4 de Fecha 11 de 
octubre 2018 
expedido por  

  
por concepto de 
hechura de una 
puerta V 6 ' 
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Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

20/11/2018 

C .P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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Municipios y Organismos 
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. 

PAGO DE Transferencia 09 
MANTENIMIENTO 
AL SISTEMA y 
SOPORTE DE 
SOFTWARE DEL 
SISTEMA 
INTEGRAL 
COMERCIAL DE 
AGUA 

2 750 01 
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escuadras para 
oficinas de agua 
potable por un 
importe de 
$3 480 00 

Sin embargo no 
exhibió 
documentos que 
respalden la 
recepción de 
malerial por 
concepto de puerla 
y 6 escuadras para 
la oficina del 
Sistema de Agua 
Potable 
Alcanlarillado y 
Saneamiento de 
Teul de González 
O riega Zacatecas 
así como bitácora 
de las reparaciones 
o lrabaios 
efectuados oficio 
de requisición con 
la firma de 
conformidad de 
quien solicitó y 
recibió los 
serv1c1os 
solic1tados la 
aprobación de 
Consejo Directivo 
de pago de 
material para la 
adquisición de la 
puerta y 6 
escuadras para la 
ofícina del S1slema 
de Agua Potable y 
demás documentos 
que justifiquen la 
aplicación de las 
erogaciones en 
act1v1dades propias 
del Organismo 
Operador por un 
importe de 
$3400 00 

- Mediante póliza 
C00189 de fecha 
20 de noviembre 
de 2018 se 
registró el pago de 
manlernm1ento al 
sistema y soporle 
de software del 
Sistema de Agua 
Potable 
Alcantarillado y 
Saneam1en10 de 
Teul de González 
Ortega Zacalecas 
firmada t por~ los 
ce :  

  
 

 
 

Presidenta y 
Comisario del 
Conse10 01recl1vo 
del Organismo 
Operador 
respectivamente 
asi como por el C 

  
 

Director C,P.nP.r~I y 
' 1 
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PAGO DE Transferencia 
MATERIAL DE 
CERRAJERIA 
UTILIZADO EN EL 
SISTEMA DE 
AGUA POTABLE 

4 640 ºº 
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del Organismo 
Operador pago 
efectuado 
medianle 
transferencia 09 de 
fecha 20 de 
noviembre 2018 
por un ímporle de 
$2 750 00 a favor 
de  

 

Presenta como 
soporte 
documental el 
comprobante fiscal 
numero A 280 de 
fecha 07 de 
noviembre 2018 
expedido por 

 
 por 

concepto de 
mantenimiento y 
soporte de 
software, por un 
imporle de 
$2 750 01 

Sin embargo no 
anexo documentos 
que respalden el 
mantenim1en10 al 
sislema y soporte 
de soflware en el 
Sislema de Agua 
Potable 
Alcantarillado y 
Saneamienlo de 
Teul de González 
Ortega Zacatecas, 
así como bitácora 
de las reparaciones 
o 1raba1os 
efectuados oficio 
de requts1c1ón con 
la firma de 
conformidad de 
quien solicitó y 
recibió los servicios 
sol1cilados la 
aprobación de 
Consejo D1recl1vo 
de se registró el 
pago de 
mantenimiento al 
sistema y soporte 
software del 
Sistema de Agua 
Potable y demás 
documentos que 
JUSlifiquen la 
aplicación de las 
erogaciof:les ¡; en 
acllvidad~s propias 
del qrgarnsmo 
Operador: por un 
importe de 
$2 500 00 -4 640 o Mediante pól12a 
C00203 de fecha 
17 de d1c1embre de 
2018 se reg istró el 
pago material de 
cerra1eria u111izado 
en el Sistema de 
Agua Potable 
firmada por los 
ce  
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01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 

11 



AUDITORIA SUPERIOR OEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Fecha de Autorización : 11 I 03 / 2020 

Código:FR-Fl-CS-01-32 
No. Revisión: 2 

Página 52 de 80 

   
 
 

Presidenta y 
Comisario del 
Consejo Directivo 
del Organismo 
Operador 
respectivamente 
así como por el C 

  
 

Director General 
del Organismo 
Operador: pago 
efectuado 
mediante 
lransferencia según 
póliza de registro 
por un importe de 
$4,640 00 

Presenta como 
soporte 
documental, la 
póliza de registro 
C00203, sin 
embargo no 
exhibió 
documentos que 
respalden la 
recepción de 
materiales 
cerrajeria 1 utilizado 
en el Sistema de 
Agua Potable 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 
Teul de González 
Ortega Zacatecas 
asi como bitácora 
de las reparaciones 
o traba JOS 

efectuados el 
oficio de requisición 
con la firma de 
conformidad de 
quien solicitó y 
recibió los bienes 
solicitados la 
aprobación de 
Consejo Directivo 
de pago de 
material de 
cerrajería utilizado 
en el Sistema de 
Agua Potable así 
como 
comprobación 
fiscal que cumpla 
con los requisitos 
fiscales 
establecidos en los 
a11iculos ',29 y, 29-A 
del Códlgo Fiscal 
de la Federación 
cuyos conceplos 
facturados deben 
ser congruenles 
con el gasto que se 
debe comprobar y 
demas 
documentac1ón que 
compruebe y 
1uslií1que la 
aphcac1ón de las 
erogaciones en 
act1v1dades propias 
del Organismo 
ClnmadCt< 
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5 C00205 19/12/2018 CORPORATIVO Y 
DESARROLLOS 

INDUSTRIALES S A 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

DE C V 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

PAGO DE Transferencia 
ARRANCADOR 
30 HP 440V 
PARA EL 
SISTEMA DE 
AGUA POTABLE 

8,760,20 
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Aunado a lo 
antenor es 
1mportan1e señalar 
que el ente 
auditado no anexa 
las órdenes de 
pago 
correspondientes 

8 760 2 Mediante póliza 
C00205 de íecha 
19 de d1c1embre del 
2018 se registró el 
pago de un 
arrancador 30 HP 
440 V para el 
Sistema de Agua 
Polable 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 
TeUI de González 
Ortega Za ca tecas 
firmada por los 
ce  

 
 
   

  
 

Presidenta y 
Comisario del 
Conse¡o D1recl1vo 
del Organismo 
Operador 
respectivamente 
asi como por el C 

  
 Director 

General del 
Organismo 
Operador pago 
efectuado 
mediante 
transferencia según 
póliza de registro 
por un 1mporle de 
$8 760 20 

Presenta como 
soporte 
documental la 
póltza de registro 
C00205 sin 
embargo no 
exh1b1ó 
documentos que 
respalden la 
recepción de 
arrancador 30 HP 
4~0 V para el 
S1slema de Agua 
Polable 
Alcantarillado y 
Saneam 1ento ~ de 
Teúl de , González 
Ortega Zacatecas 
as1 como bitácora 
de las reparaciones 
o 1raba¡os 
efectuados el 
of1c10 de requ1s1c1ón 
con la firma de 
conformidad de 
quien solicitó y 
rec1b1ó los bienes 
sollc1lados la 
aprobación de 
Consejo 01recl1vo 
de pago de 
arrancador 30 HP ~ 
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$ 13.400.20 

440 V para el 
Sistema de Agua 
Potable por un 
importe de 
$8 760 20 asi 
como la 
comprobación 
fiscal que cumpla 
con los requisitos 
fiscales 
establecidos en los 
articulas 29 y 29-A 
del Código Fiscal 
de la federación, 
cuyos conceptos 
facturados deben 
ser congruentes 
con el gasto que se 
debe comprobar y 
demás 
documentación que 
compruebe y 
¡ustifique la 
aplicación de las 
erogaciones en 
act1v1dades propias 
del Organismo 
Operador 

Aunada a lo 
anterior es 
importante señalar 
que el ente 
auditado no anexa 
las órdenes de 
pago 
correspondientes 

Cabe señalar que las erogaciones se realizan de la cuenta bancaria 0195046874 denominada "SISTEMA DE AGUA POT" Sistema 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, de la Institución BBVB Bancomer S.A., en 
cuyas pólizas contables de cheque se aprecian las firmas de autorización de los C.C.  

, Presidenta y Comisario del Consejo Directivo del Organismo Operador respectivamente, asi como por el C. 
, Director General del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega 

Zacatecas 

Por lo que se presume incumplimiento con lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus municipios y, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con los originales de los 
documentos comprobatorios y justificativos. 
Es importante mencionar que, durante el periodo de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para ser analizada y valorada por esta autoridad Fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente . 

RP-18/SAPAST-48-008 Pliego de Observaciones ' • 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, en virtud de que 
el Organismo Operador no presentó evidencia documental que justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del 
Organismo Operador por el monto total observado de $25,990.21, el cual incluye la cantidad de $13,400.20 que carece de 
comprobación fiscal, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, aunado a lo anterior del importe total erogado no se adjuntaron las órdenes de pago debidamente firmadas por los 
responsables del ejercicio de los recursos Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11y111, 
116 primer párrafo, fracción 11 y 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos , 122, 138 segundo párrafo, 147, 
154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Mun1c¡pios , 31 primer pá rrafo, fracciones 11 X y XIX de la Ley de los Sistemas de Aqua Potabl~ 
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Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas, 15 primer párrafo, fracciones 11, X y XXV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, 8, 19, 24 primer párrafo, 25 segundo párrafo, 
28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
86 primer párrafo fracción 11 y quinto párrafo, 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y 1, 2, 42 primer 
párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubermimental, así como la Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta! 
emitido por esta ente de Fiscalización el 28 de mayo de 2015, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El ente auditado exhibió la siguiente documentación: 

• Oficio sin número, suscrito por el Arq. , Director del Organismo Operador, de fecha 03 de enero de 
2020, en el que mencionó: " .. dando contestación a las Erogaciones no so/ventadas respecto al Punto número 01 en el cual se nos 
pide presentar documentación comprobatoria de acuerdo a las siguientes aclaraciones. 

Observación 1: Documentación comprobatoria de Comercializadora de Productos KEO S.A de C. V., presentando las órdenes de 
pago correspondientes, así como su documentación comprobatoria .. "(sic). 

• Oficio sin número, suscrito por el Arq. , Director del Organismo Operador, de fecha 03 de enero de 
2020, en el que mencionó: " ... dando contestación a las Erogaciones no so/ventadas respecto al Punto número 01 en el cual se nos 
pide presentar documentación comprobatoria de acuerdo a las siguientes aclaraciones. 

Observación 2: Documentación comprobatoria a nombre de  presentando las recepciones del material y 
órdenes de pago correspondientes, así como su documentación comprobatoria .. "(sic) 

• Oficio sin número, suscrito por el Arq. , Director del Organismo Operador, de fecha 03 de enero de 
2020 en el que mencionó: ''. . . dando contestación a las Erogaciones no solventadas respecto al Punto número 03 en el cual se nos 
pide presentar documentación comprobatoria de acuerdo a las siguientes aclaraciones 

Observación 3: Documentación comprobatoria de  donde se hace la aclaración que a este 
proveedor anteriormente mencionado se le hace pago del mantenimiento al sistema de timbrados de nóminas, para el servicio de 
facturas realizadas el sistema de agua potable, alcantarillado y Saneamiento del Teúl de Gonzá/ez Ortega, Zacateas .. "(sic). 

Anexa: 
Orden de pago y comprobante fiscal número de folio 280. 

• Oficio sin número, suscrito por el Arq. , Director del Organismo Operador, de fecha 03 de enero de 
2020, en el que mencionó: " .dando contestación a las Erogaciones no solventadas respecto al Punto número 04 en el cual se nos 
pide presentar documentación comprobatoria de acuerdo a las siguientes aclaraciones. 

Observación 3: Documentación comprobatoria de  presentando las recepción del material y °ordenes de 
pago correspondientes, así como su documentación comprobatoria . .. " 

Anexa: 
Comprobantes fiscale y órdenes de pago 

• Oficio sin número, suscrito por el Arq , Director del Organismo Operador, de fecha 03 de enero de 
2020, en el que mencionó: " . dando contestación a las Erogaciones no solventadas respecto al Punto número 05 en el cual se nos 
pide presentar documentación comprobatoria de acuerdo a las siguientes aclaraciones 
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Observación 5: Documentación comprobatoria de Corporativo y Desarrollos Institucionales S.A. de C. V se presentan las Órdenes 
de Pago correspondientes .. . " 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
Por un importe de $25,990.21, aún y cuando el ente fiscalizado presentó aclaración, así como diversa documentación, misma que 
se detalla en la columna de "Documentación que se remite", sin embargo, no se exhibió la totalidad de la comprobación y 
documentación que justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas. 

Observándose además incumplimiento a lo normado en los artículos citados dentro de la observación, así como incumplimiento a 
lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 1 /2015 Análisis Financiero y Presupuesta!, de fecha 28 de mayo de 2015, el cual se dio 
a conocer a los Organismos Operadores, el formato denominado Orden de Pago Organismos Operadores, mismo que debería 
contar con Nombre y firma de Director general, Presidente y Comisario del Consejo Directivo, quienes autorizan la erogación, así 
como con nombre y firma del Supervisor encargado de la Recepción de Bienes y Servicios. 

Así como incumplimiento por parte del C. Director del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento del Teúl de González Ortega, por el periodo comprendido del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, de la 
Administración 2018-2021, conferidas en los artículos 31 primer párrafo fracciones 11, IV y X de la Ley de los Sistemas de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas, y 15 primer párrafo, fracciones 11 y X del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, relativas al manejo y ejercicio del gasto público, ya que autorizó las erogaciones y no verificó 
su adecuada comprobación y justificación, por lo que no coordinó adecuadamente las actividades administrativas y financieras 
del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas. 

Además de las obligaciones de la C  Presidenta del Consejo Directivo del Sistema de Agua 
Potable Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacatecas, por el periodo comprendido del 15 de 
septiembre al 31 de diciembre de 2018, de la Administración 2018-2021, por no cuidar el adecuado manejo de los recursos, al no 
vigilar que las erogaciones cuenten con la documentación que justifique la aplicación del gasto en actividades propias del 
Organismo Operador, de conformidad con las atribuciones establecidas en los artículos 23, 25 primer párrafo, fracción 1 y 26 
primer párrafo fracción IV de la Ley de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas y 4 
primer párrafo, fracción 1 del Reglamento Interior del Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de 
González Ortega, Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado, realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el 
ámbito de su competencia, en términos del articulo 109, primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los estados 
Unidos Mexicano 

RP-181SAPAST-48-008-01 Integración de Expediente de Investigación . 
La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 
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Derivado del Análisis efectuado al rubro de DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES, se observó que 

a). - La cuenta 1129.- OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A CORTO PLAZO, sólo presentó 
incrementos el ejercicio en revisión, reflejando un saldo al 31 de diciembre de 2018 por $289,230.28, específicamente de las 
subcuentas 1129-01.- SUBSIDIO PARA EL EMPLEO, 1129-02.-IVA ACREDITABLE y 129-03.-IVA POR ACREDITAR. Sin que el 
ente auditado exhibiera evidencia documental de las acciones administrativas y legales efectuadas al 31 de diciembre de 2018 
para la acreditación del Impuesto al Valor Agregado y de la compensación del Subsidio para el Empleado contra el Impuesto Sobre 
la Renta. 

b) Así mismo la cuenta, 1122-02 IVA ACREDITABLE, no reflejó movimientos durante el periodo en revisión, sin embargo, el ente 
auditado no presentó evidencia de haberlo acreditarlo contra el Impuesto al Valor Agregado 

Lo anterior se detalla en la tabla siguiente: 

CUENTA CONCEPTO SALDO INICIAL CARGO ABONO SALDO FINAL OBSERVACION 
1120 DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES $257 ,302.00 $2,094 ,182.78 S1 ,983,552.65 $367,931.93 
1122 CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO $78 701 65 $ 130 415 42 $130 41 5 ·12 $78 701 65 
1122-02 IVA ACREDITABLE $78 701 65 $0 00 so oo $78 701 65 Sin movimientos 
1124 INGRESOS POR RECUPERAR A CORTO PLAZO $0 00 $1 853 137 43 $1 853 137 43 $0 00 

OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O 
11 29 EQUIVALENTES A CORTO PLAZO $178 600 35 $110 629 93 $0 00 $289 230 28 Solo incremento 
1129-01 SUBSIDIO PARA EL EMPLEO $10 686 55 $7 910 69 $0 00 $18 597 24 Salo incremento 
11 29-02 IVA ACREDITABLE $152 ,971 94 $102 7192 4 so.oa $25$ G91 18 Solo incremento 

1129-03 IVA POR ACREDITAR $14 941 86 $000 su 00 S14 !!41 86 Solo incremen10 

Cabe señalar que durante el periodo de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente auditado presentó 
oficio número 63 de fecha 09 de octubre de 2019, suscrito por el C, , Director del Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacateca, en el que menciona: " ... donde se Observa a los Activos de 
la Cuentea 1129-01 Subsidio para el Empleo es un cargo que se realiza mediante Jos pagos de la Nómina a el personal del 
Sistema de Agua Potable por tal motivo esa cuenta se va acumulando en cargo. 
La cuenta 1129-02 de /VA ACREO/TABLE, donde no se reflejan movimientos en el ejercicio solo que incrementaron las cuentas ya 
que el !VA, va directo a esa cuenta, de la cual el activo va incrementando en la cuenta 1129-03. 
En la Póliza de Diario con número 000008 se realizó la clasificación de saldos de acuerdo al ejercicio 2018 ... " 
Por lo anterior, la observación persiste en virtud de que aún y cuando el Organismo Operador presentó la aclaración descrita en el 
párrafo que antecede, sin embargo no anexó evidencia documental de las acciones administrativas y legales efectuadas al 31 de 
diciembre de 2018 para la acreditación del Impuesto al Valor Agregado, así como los registros contables para efectuar la 
compensación Subsidio para el Empleado contra el Impuesto Sobre la Renta. 

RP-1 BISAPAST-48-009 Recomendación 
Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, Administración 
2018-2021, realizar las acciones correspondientes para la acreditación del Impuesto al Valor Agregado, así como la compensación 
del Subsidio para el Empleo contra el Impuesto Sobre la Renta, en apego a lo establecido en Ja Ley del lmpue~to ·a1 Valor 
Agregado y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, asimismo los registros contables que se deriven para tal efecto . 

-
DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas; no presentó 
información y documentación para que en su caso solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-0813505/2019 de fecha 11 de noviembre de 2019 al Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, suscrito por el L C Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del 
Estado, con firma y sello plasmados de recibido por la C  Secretaria del Organismo Operador, el 22 de 
noviembre de 2019 
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En virtud de que el ente auditado no presentó aclaración, así como evidencia documental que respalde las acciones 
administrativas efectuadas para la acreditación del Impuesto al Valor Agregado , así como la compensación del Subsidio para el 
Empleo contra el Impuesto Sobre la Renta, asimismo los registros contables que se deriven para tal efecto. 

RP-18/SAPAST -48-009-01 Recomendación 
Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, Administración 
2018-2021, en lo sucesivo realizar la acreditación del Impuesto al Valor Agregado, así como la compensación del Subsidio para el 
Empleo contra el Impuesto Sobre la Renta, en apego a lo establecido en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, asimismo los registros contables que se deriven para tal efecto. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-09, Observación RP-09 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión efectuada al ejercicio de recursos del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González 
Ortega, Zacatecas; se verificó que del total de las erogaciones efectuadas durante el periodo en revisión no se anexaron las 
órdenes de pago correspondientes, como se señaló en los resultados descritos en el rubro de Bancos, sin embargo con base en 
las facultades y atribuciones de la Auditoría Superior del Estado contenida en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable, en la cual señala entre otras, lo relativo a establecer las normas, 
procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivos de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del 
ingreso y del gasto público, en fecha 28 de mayo de 2015 se emitió la Circular 1/2015 del área de Análisis Financiero y 
Presupuesta! de esta Entidad de Fiscalización, mediante la cual se envió el formato de Orden de Pago para su implementación , 
mismo que debería ser requisitado y anexado a toda las erogaciones que realizan los Organismos Operadores de Agua Potable, 
ya sea mediante cheque, transferencia electrónica, efectivo o pago electrónico, mismo que debería contar con nombre y firma de 
Director General, Presidente y Comisario del Consejo Directivo, así como con nombre y firma del supervisor encargado de la 
recepción de bienes y servicio, por lo que se debió de adjuntar dentro de la comprobación de los gastos efectuados, 
determinándose que no se atendió la circular citada. 

RP-18/SAPAST-48-01 O Recomendación 
Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacatecas, Administración 
2018-2021, realice acciones para dar cumplimiento a los establecido en el Anexo 1 del Circular 1 /2015 del área de Análisis 
Financiero y Presupuesta! de esta Entidad de Fiscalización de fecha 28 de mayo de 2015, en relación a que para en todas las 
erogaciones sea incluido el formato denominado Orden de Pago de los Organismos Operadores, el cual deberá ser r~quisitado y 
anexado a toda las erogaciones que realizan los Organismos Operadores de Agua Potable, ya sea mediante cheque, transferencia 
electrónica, efectivo o pago electrónico, mismo que debería contar con nombre y firma de Director General, Presidente y Comisario 
del Consejo Directivo, así como con nombre y firma del Supervisor encargado de la Recepción de Bienes y Servicio. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas ; no presentó 
información y documentación para que en su caso solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , las cuales fueron formuladas y notificadas por la Audito ria. 
Superior del Estado. mediante oficio número PL-02-08/3505/2019 de fecha 11 de noviembre de 2019 al Sistema de Agua Potable 1\ 

\) 
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Alcantarillado y Saneamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, suscrito por el L.C Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del 
Estado, con firma y sello plasmados de recibido por la C.  secretaria del Organismo Operador, el 22 de 
noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
En virtud de que el ente auditado no presentó aclaración, asi como evidencia documental que respalde las acciones 
administrativas que demuestren que todas las erogaciones cuenten con el formato denominado Orden de Pago de los Organismos 
Operadores, el cual deberá estar debidamente requisitado, lo anterior en apego a lo establecido en el Anexo 1 del Circular 1 /2015 
del área de Análisis Financiero y Presupuesta! de esta Entidad de Fiscalización de fecha 28 de mayo de 2015. 

RP-18/SAPAST-48-010-01 Recomendación 
Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, Administración 
2018-2021, realice acciones para dar cumplimiento a los establecido en el Anexo 1 del Circular 1 /2015 del área de Análisis 
Financiero y Presupuesta! de esta Entidad de Fiscalización de fecha 28 de mayo de 2015, en relación a que en todas las 
erogaciones sea incluido el formato denominado Orden de Pago de los Organismos Operadores, el cual deberá ser requisitado y 
anexado a toda las erogaciones que realizan los Organismos Operadores de Agua Potable, ya sea mediante cheque, transferencia 
electrónica, efectivo o pago electrónico, mismo que deberia contar con nombre y firma de Director General, Presidente y Comisario 
del Consejo Directivo, asi como con nombre y firma del Supervisor encargado de la Recepción de Bienes y Servicio. 

OBSERVACIÓN Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-1 O, Observación RP-1 O 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado de la revisión realizada a la cuenta 2117 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO, se 
verificó que el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, registra en 
contabilidad al 31 de diciembre de 2018 adeudos por el orden de $423,026.66 por concepto de retenciones que no fueron 
enteradas a las dependencias gubernamentales correspondientes, ya que no corresponden a recursos del Organismo Operador y 
es una obligación efectuar su entero, asi mismo no se presentó la documentación que justifique los registros contables efectuados 
en la cuenta 2117-02-01-004 IVA TRASLADADO y en su caso, haber efectuado el acreditamiento correspondiente 

Lo anterior se detalla en la tabla siguiente : 

CUENTA CONCEPTO SALDO INICIAL CARGO ABONO SALDO FINAL -
2117 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO $340 93b 7 1 $ó3 4g:¡ 00 $ 13b 083 95 $423 026 66 
2111-01 RETENCIONES $19 569 76 $2 670 00 Sr 281 14 S24 180 90 
2117-01-02 SUTSEMOP $3 .836 74 $0 00 $4 611"""'1"4"" 

~ 

$8 447 88 
2117-01-02-001 CU OTAS SINDICAL ES $3 .836 74 rn oo -- $4 611 14 ~441 -ªª-
2111-01-05 OTRAS RETENCIONES $1573302 $2 670 00 S2 670 00 $15 H3 02 
2117-01-05-002 2% AL MILLAR $83 02 $0 00 so 00 $83 02 -2117-01-05-003 SEGURO SOLIDARIO $1 400 00 $0 00 $0 00 S1 400 00 ---2117-01-05-04 DESPE.NSA $14 .25000 ~o oo ! O 00 $14 250 00 
2117-02 CONTRUBUCIONES $321 365 95 $50 e:!3 tio S128 302 81 S3ft8f)4!> i6 
2111-02-001 ISR SOBRE SUELDO $76 635 71 $50 823 00 S48 443 48 St4 256 19 
2117-02-01 SHCP $244 730 24 $0 00 519 859 33 S324 589 51 -- ----211 7-02-01-004 IVA TRASLADADO $244 130 24 s900 579 859 ~ S324 589 57 

Cabe señalar que durante el periodo de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente auditado presentó 
oficio número 64 de fecha 09 de octubre de 2019. suscrito por el C , Director General del Sistema de A¡;¡ua 
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Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacateca, en el que menciona: " ... donde se Observa de la 
Cuenta de Retenciones y Contribuciones por pagar a Corto Plazo que se detectaron cuentas que no tuvieron movimiento, de los 
cuales algunas presentaron incremento, correspondientes por pagar a Corto Plazo, donde actualmente se realizaron las 
modificaciones en la póliza de 000009, del ejercicio actual 2019 ... " 

De lo cual anexó acta que se levanta con motivo de la integración del Consejo Consultivo y Ratificación del Director General del 
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento'del Teúl de González Ortega, Zacatecas para la Administración 2018-
2021, Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2018 y Fotocopia de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por lo anterior, la observación subsiste en virtud de que aún y cuando el Organismo Operador presentó aclaración, así como 
diversa documentación la cual se detalla en el párrafo que antecede, sin embargo no realizó el entero de los impuestos retenidos a 
las dependencias correspondientes, ya que son recursos que no le corresponden, además de ser una obligación su entero, 
además de que no presentó evidencia de las acciones efectuadas para indagar respecto del saldo en la cuenta 2117-02-01-004 
IVA TRASLADADO, así como en su caso el acreditamiento correspondiente. 

RP-18/SAPAST-48-011 Recomendación 
Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacatecas, Administración 
2018-2021, realizar las acciones administrativas y/o legales para enterar los impuestos retenidos a las dependencias 
correspondientes, en cumplimiento a las disposiciones legales que señalan las obligaciones para realizar su entero, así como 
efectuar las acciones para indagar respecto del saldo en la cuenta 2117-02-01-004 IVA TRASLADADO, así como en su caso el 
acreditamiento correspondiente. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas: no presentó 
información y documentación para que en su caso solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3505/2019 de fecha 11 de noviembre de 2019 al Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, suscrito por el L C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del 
Estado, con firma y sello plasmados de recibido por la C.  secretaria del Organismo Operador, el 22 de 
noviembre de 2019 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
En virtud de que el Ente Auditado no presentó aclaración, así como evidencia documental que respalde las acciones 
administrativas realizadas que demuestren que se efectuó el entero de los impuestos retenidos a las dependencias 
correspondientes, así como las que demuestren haber indagado respecto del saldo en la cuenta 2117-02-01-004 IVA 
TRASLADADO, así como en su caso el acreditamiento correspondiente. 
RP-18/SAPAST-48-011-01 Recomendación 
Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, Administración 
2018-2021, realizar las acciones administrativas y/o legales para enterar los impuestos retenidos a las dependencias 
correspondientes, en cumplimiento a las disposiciones legales que señalan las obligaciones para realizar su enter<D, así como 
efectuar las acciones para indagar respecto del saldo en la cuenta 2117-02-01-004 IVA TRASLADADO, asi como eri su caso el 
acreditamiento correspondiente. , 

OBSERVACIÓN Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-11, Observación RP-11 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
El Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, presentó en el rubro de Pasivo 
Circulante un saldo al 31 de diciembre de 2018 , por el impo1te de $609,656 41 , de los cual se encuentra lnleQrado por Cuentas po) 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización 11 I 03 I 2020 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



~ASE 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código:FR-Fl-CS-01-32 
No. Revisión: 2 

Página 61 de 80 

Pagar a Corto Plazo por $485,656.41 (79.66%) y Documentos Por Pagar a Corto Plazo por $124,000.00 (20.33%) respecto del 
saldo final del ejercicio fiscal 2018 . 

De lo anterior se determinaron las siguientes observaciones: 

a). - Derivado del análisis realizado a la cuenta de Pasivo Circulante se detectaron diversas subcuentas que no tuvieron afectación 
contable alguna durante el periodo sujeto a revisión y que representa el importe de $47,018.56 los cuales corresponde a Cuentas 
por Pagar a Corto Plazo. 

b) Existen cuentas que solamente registraron incrementos contables durante el periodo en revisión, las cuales representan un 
importe de $457,037.45, integrados por Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo por $8,447.88, Contribuciones por 
$333,037.45 y $124,000.00 a Financiamientos 
c). - Asimismo se observaron diversas cuentas que aún y cuando reflejan movimientos, durante el periodo sujeto a revisión, 
presentan el mismo saldo final que el inicial, y que representan el importe de $84,335.88. 

d). - Además existen diversas cuentas que tiene saldos negativos, contrarios a su naturaleza. 

Todo lo anterior se detalla en la tabla siguiente · 

CUENTAS SIN AFECTACI N CONTABLE 

CUENTA 

2111 

2111-5-
1596 

CONCEPTO 

SERVICIOS PERSONALES POR 
PAGAR A CORTO PLAZO 

BONO DE DESPENSA 

SALDO 
INICIAL 

$4,500.00 

CARGO ABONO 

$0 00 $0 00 

SALDO 
FINAL 

OBSERVACION 

No tuvieron afectación contable 
$4,500 00 alguna 

SUBTOTAL $4,500.00 $0.00 $0.00 $4,500.00 

2112 

2112-1 

2112-1-
000002 
2112-1-
000018 
2112-1-
000038 
2112-1-
000054 
2112-1-
3951 

2112-2 

2112-2-
000006 

PROVEEDORES POR PAGAR A 
CORTO PLAZO 
Deudas por Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios por Pagar a 
CP 

 

BBVA 

COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD 

LINSER INGENIEROS S.A DE C V 

PENAS MULTAS ACCESORIOS Y 
ACTUALIZACIONES 

SUBTOTAL 

Deudas por Adquisición de Bienes 
Inmuebles, Muebles e Intangibles por 
Pa ar a CP 

SERVICIO CAXCANES. S A DE C V 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

$388 .00 

$316 80 

$8,299 13 

$2,33341 

$960 00 

$12,297 .3 
4 

$704188 

$0 00 

$0 00 

$581,042 o 
o 

$0 00 

$0 00 

$581,042.0 
o 

$0 00 

$0 00 

$0 00 

$581 042 o 
o 

$0 00 

$0 00 

No tuvieron afectación contable 
$388 00 al una 

$
316 80 

No tuvieron afectación contable 
al una 
No tuvieron afectación contable 

$8,299 13 al una 

No tuvieron afectación contable 
$2,333 41 al una 

$
960 00 

No tuvieron afectación contable 
al. una 

$581 ,042.0 $12,297.3 
o 4 

$0 00 
No tuvieron afectación contable 

$7,041 88 alguna 
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2112-2-
 $1, 180,66 $0.00 $0.00 $1, 180.66 

No tuvieron afectación contable 
000026 al una 
2112-2-

 $69 21 $0.00 $0.00 $69.21 
No tuvieron afectación contable 

000030 al una 
2112-2- COMISION FEDERAL DE 

$6,141 .28 $0 00 $0 00 $6,141 28 
No tuvieron afectación contable 

000038 ELECTRICIDAD al una 
2112-2- COMERCIALIZADORA JINKJET $55.17° $0 00 $0 00 $55.17 

No tuvieron afectación contable 
000042 LASSER A A DE C V alguna 

SUBTOTAL 
$14,488.2 $0.00 $0.00 

$14,488.2 
o o 

2117-01-
OTRAS RETENCIONES 

05 
2117-01-

2% AL MILLAR $83.02 $0.00 $0.00 $83.02 
No tuvieron afectación contable 

05-002 al una 
2117-01-

SEGURO SOLIDARIO $1,400.00 $0.00 $0 00 $1,400.00 
No tuvieron afectación contable 

05-003 alguna 
2117-01-

DESPENSA 
$14,250.0 

$0 00 $0 00 
$14,250.0 No tuvieron afectación contable 

05-04 o o alguna 

SUBTOTAL 
$15,733.0 

$0.00 $0.00 
$15,733.0 

2 2 
TOTAL, CUENTAS SIN AFECTACI N $47,018~5 - $681,o42Jl$581 ,042,o $47,018.5 
CONTABLE 6 O O 6 

CEUNT AS QUE AUMENTARON 

CUENTA CONCEPTO 
SALDO CARGO ABONO 

SALDO 
OBSERVACION 

INICIAL FINAL 

2117 
RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR A CORTO PLAZO 

2117-01 RETENCIONES 

2117-01-02 SUTSEMOP 

2117-01-02-
CUOTAS SINDICALES $3,836-74 $0 .00 $4,611 .14 $8,447.88 Sólo incremento 

001 

SUBTOTAL $3,836.74 $0.00 $4,611.14 $8,447.88 

2117-02 CONTRUBUCIONES 

2117-02-01 SHCP 

2117-02-01-
IVA TRASLADADO $244,730 24 $0,00 $79,859 33 $324,589 57 Sólo incremento 

004 

2120 DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

2121 
DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A 
CORTO PLAZO 

SUBTOTAL $244,730.24 $0.00 $79,859.33 $324,589.57 

2121-0 FINANCIAMIENTOS 

2121-0-003 TESORERIA MUNICIPAL $105,000 00 $91,000.00 $110,000 00 $124,000 00 Sólo incremento 

SUBTOTAL $105,000.00 $91,000.00 $110,000.00 $124,000.00 

TOTAL, CEUNTAS QUE AUMENTARON $353,566.98 $91,000.00 $194,470.47 $457,037.45 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

-- -- -- ---

Fecha de Autorización 11 I 03 I 2020 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AUDITORIA SUPERIOR DEI. ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código:FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión: 2 

Página 63 de 80 

- CUENTAS QUE- PRESENTAN EL MISMOSALDO INICIAL QUE EL FINAL - - - -

2111 
SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A 
CORTO PLAZO 

2111-1 Servicios personales por pagar a corto plazo 
$79,835 $760,356. $760,356 $79,835 Presentan el mismo saldo final que 

72 48 48 72 el inicial 

2111-5 
Otras prestaciones sociales y económicas por $ii,5oo o $40,236 o $40,236.0 $4,500.0 Presentan el mismo saldo final que 

a ar a CP o o o o el inicial 

SUBTOTAL 
$84,335. $800,592. $800,592. $84,335. 

72 48 48 72 

2112 
PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO 
PLAZO 

2112-1 
Deudas por Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios por Pa ar a CP 

2112-1-
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL 

Presentan el mismo saldo final que 
PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE $0.16 $329 00 $329.00 $0 16 2213 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES el inicial 

SUBTOTAL $0.16 $329.00 $329.00 $0.16 

TOTAL, QUE PRESENTAN EL MISMO SALDO INICIAL $84,335. $800,921. $800,921. $84,335. 
QUE EL FINAL 88 48 48 88 

CUENTA 

2111 

2111-3 

2111 -3-1321 

2112 

2112-1 

2112-1-
000021 
2112-1-
000026 
2112-1-
000052 

2112-1-2161 

2112-1-3921 

2112-2 

2112-2-5672 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

CUENTAS QUE PRESENTAN SALDO NEGATIVO 

CONCEPTO 
SALDO 

CARGO 
INICIAL 

SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A 
CORTO PLAZO 
Remuneraciones Adicionales y Especiales por 

-$1 ,934 25 $169,264 41 
Pa ar a CP 

Primas de vacaciones, dominical y 
-$1,934 25 $15,294 79 gratificación de fin de año 

SUBTOTAL -$3,868.50 $184,559.20 

PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO 

Deudas por Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios or Pa ar a CP 

 -$2, 134 06 $0 00 

 -$1,285 48 $0 00 

 -$12 ,050 00 $0 00 

MATERIAL DE LIMPIEZA -$473 80 $1,226.23 

IMPUESTOS Y DERECHOS -$7 ,002 00 $10,443.00 

SUBTOTAL -$22,945.34 $11 ,669.23 
Deudas por Adquisición de Bienes Inmuebles, 
Muebles e lntan ibles por Pagar a -º!:_ 

REFACCIONES -$23,61 2 08 $0 00 

SUBTOTAL -$23,612.08 $0.00 
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ABONO 

$169,264.41 

$15,294 79 

$184,559.20 

$0 00 

$0 00 

$0 00 

$1,226.23 

$10,443 00 

$11 ,669.23 

$0 00 

$0.00 

SALDO 
OBSERVACION 

FINAL 

-$1,934.25 Saldo negativo 

-$1,934.25 Saldo negativo 

-$3,868.50 

-$2, 134.06 Saldo negativo 

-$1 ,285 48 Saldo negativo 

-$12 ,050 00 Saldo negativo 

-$473 80 Saldo :neg,ativo 

-$7,002 00 Saldo 'negativo 

-$22,945.34 

-$23,612 08 Saldo negativo 

-$23,612.08 
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TOTAL, CUENTAS QUE PRESENTAN SALDO NEGATIVO - - -.:$46,657.42 $11,669.23 $11,669.23---:.$4~557.42 

Es conveniente mencionar que el artículo 104 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios señala lo siguiente: " Los créditos a cargo de los Entes Públicos prescribirán en el plazo de dos años, 
contando a partir de la fecha en que el acreedor pueda legalmente exigir su pago, salvo que las leyes establezcan otro plazo, caso 
en el que se estará a lo que éstas dispongan. 

El plazo de prescripción a que se refiere el párrafo anterior se interrumpe por cada gestión de cobro realizada, mediante escrito, 
por quien tenga legítimo derecho para exigir su pago y se suspende, a partir del ejercicio de las acciones promovidas con el objeto 
ante los tribunales competentes y hasta la resolución definitiva. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo, las autoridades competentes para ordenar o autorizar los 
pagos declaran de oficio la prescripción correspondiente.". 

Por lo anterior se observa, que el ente auditado no exhibió evidencia de haber efectuado la circularización del saldo del rubro de 
Pasivos, a fin de que primeramente se verifique y compruebe la veracidad del saldo contable, se confirme el sustento y soporte 
documental del mismo y en su caso se programe el pago previa solicitud de la emisión de una nueva factura en los casos que 
proceda en términos de lo dispuesto en los artículos 27 primer párrafo, fracción VIII último párrafo y 105 fracción 1 segundo párrafo 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y/o se depure contablemente, eliminando aquellos que no son procedentes, previa 
autorización del H. Ayuntamiento de aquellos saldos que no acrediten su existencia o se prescribió su exigencia de cobro, asi 
como de las acciones para corregir los saldos negativos contrarios a su naturaleza contable. 

Es importante mencionar que, durante el periodo de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para ser analizada y valorada por esta autoridad Fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente. 

RP-18/SAPAST-48-012 Recomendación 
Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacatecas, Administración 
2018-2021, efectuar la circularización del saldos de los diferentes rubros, a fin de verificar y comprobar la veracidad del saldo 
contable, confirmar el sustento y soporte documental del mismo y en su caso se programar el pago previa solicitud de la emisión 
de una nueva factura en los casos que proceda en términos de lo dispuesto en los artículos 27 primer párrafo, fracción VIII último 
párrafo y 105 fracción 1 segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y/o se depure contablemente, eliminando aquellos 
que no son procedentes, previa autorización del H. Ayuntamiento de aquellos saldos que no acrediten su existencia, lo anterior 
atendiendo a lo señalado en el articulo 104 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, así como se indague respecto al origen de los saldos negativos y se realicen los asientos contables 
correspondientes atendiendo a la naturaleza contable, con la finalidad de que reflejó la situación real del rubro de Pasivos y se 
cuente con información oportuna y fidedigna para la toma de decisiones. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas no presentó 
información y documentación para que en su caso solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo Q5 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por Ja Auditoria 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3505/2019 de fecha 11 de noviembre de 2019 al Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, suscrito por el L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del 
Estado, con firma y sello plasmados de recibido por la C  secretaria del Organismo Operador, el 22 de 
noviembre de 2019 

ANÁLISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
En virtud de que el ente auditado no presentó aclaración, as l como evidencia documental que respa lde las acciones efecl1.1adas 
ara realizar la c1rcularización del saldo del asivo en los diferentes rubros. a fin de verificar comprobar la veracidad del sald 
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contable, confirmar el sustento y soporte documental del mismo y en su caso que se programara el pago previa solicitud de la 
emisión del nuevo comprobante fiscal digital por interne! (CFDI), en los casos que proceda, y/o de haber efectuado la depuración 
contable, eliminando aquellos que no son procedentes, previa autorización del H. Ayuntamiento de aquellos saldos que no 
acrediten su existencia, asi como de las efectuadas para indagar respecto al origen de los saldos negativos y se realicen los 
asientos contables correspondientes atendiendo a la naturaleza contable. 

RP-18/SAPAST-48-012-01 Recomendación 
Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, Administración 
2018-2021, en lo sucesivo efectuar la circularización de saldos de los diferentes rubros, a fin de verificar y comprobar la veracidad 
del saldo contable, confirmar el sustento y soporte documental del mismo y en su caso programar el pago previa solicitud de la 
emisión del nuevo comprobante fiscal digital por internet (CFDI), en los casos que proceda en términos de lo dispuesto en los 
articulos 27 primer párrafo, fracción VIII último párrafo y 105 fracción 1 segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y/o 
se depure contablemente, eliminando aquellos que no son procedentes, previa autorización del H. Ayuntamiento de aquellos 
saldos que no acrediten su existencia, lo anterior atendiendo a lo señalado en el articulo 104 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios, asi como se indague respecto al origen de los saldos 
negativos y se realicen los asientos contables correspondientes atendiendo a la naturaleza contable, con la finalidad de que refleje 
la situación real del rubro de Pasivos y se cuente con información oportuna y fidedigna para la toma de decisiones 

OBSERVACION Y ACCION A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-14, Observación RP-12 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, entregó de manera 
extemporánea los Informes Contables Financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018, ya que de conformidad con lo 
dispuesto en el articulos 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, los 
municipios rendirán a la Auditoria Superior del Estado, de manera trimestral por los periodos enero a marzo; abril a junio; julio a 
septiembre y octubre a diciembre, en forma consolidada, dentro del mes siguiente a la conclusión de cada periodo, el Informe de 
Avance de Gestión Financiera sobre los resultados fisicos y financieros de los programas a su cargo, debiendo acompañar al 
mismo la plantilla de personal y la cédula analitica de adquisiciones correspondientes al trimestre, asi como los informes contables 
financieros, de obra pública de todos los programas de inversión fisica y acciones sociales autorizados, tanto de los que se 
ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, los convenios suscritos, 
acompañados de la documentación técnica y social que justifiquen el ejercicio del recurso, como parte de su cuenta pública 
mensual, la documentación comprobatoria de todas las erogaciones realizadas, las conciliaciones bancarias y el arqueo de caja, 
durante el periodo debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate, por 
lo que debieron ser entregados conforme se detalla a continuación: 
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AUOfTOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

PLAZO 
FECHA ENTREGA DIAS CE MES ART. 22 y 24 

ANTE LA ASE ATRASO 
LFRCEZ 

ENERO 02/0312018 10108/2018 161 
FEBRERO 30/0312018 10108/2018 133 
MARZO 30/0412018 10/08/2018 102 
PRIMER TRIMESTRE 30/04/2018 10/08/2018 102 
ABRIL 30/05/2018 10/08/2018 72 
MAYO 30/0612018 10/08/2018 41 
JUNIO 30/07/2018 03/04/2019 247 
SEGUNDO 1RIMESTRE 30/07/2018 03/04/2019 247 
JULIO 30/0&'2018 03/04/2019 216 
AGOSTO 30/09/2018 03/04/2019 185 

Es importante mencionar que, durante el periodo de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para ser analizada y valorada por esta autoridad Fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente. 

RP-18/SAPAST-48-013 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacatecas, relativo a que 
entregó de manera extemporánea los Informes Contables Financieros correspondientes a los meses de enero a agosto, así como 
los Informes de Avance de Gestión Financiera de enero-marzo y de abril-junio todos del ejercicio 2018, así como demás 
documentación descrita en el resultado que antecede, ya que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 24 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, se debieron presentar los Informes Contables Financieros de los 
treinta dias naturales siguientes a la conclusión del mes y los Informes de Avance de Gestión Financiera dentro del mes siguiente 
a la conclusión del periodo, esto de conformidad al artículo 22 segundo párrafo del mismo ordenamientos legal. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 8, 22 segundo párrafo, 24 primer párrafo, 28, 29 y 30 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de 
Zacatecas, 26 primer párrafo fracción VIII, 31 primer párrafo fracciones 11 y XI y 32 fracción 1 de la Ley de los Sistemas de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas, 5 primer párrafo fracción VIII y 15 primer párrafo fracciones 11 y XI 
del Reglamento interior del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, y 1, 
2, 42, 43, 46 y 48 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, asi como las Normas de Armonización Contables emitidas 
por el CONAC, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 . 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas; rio presentó 
información y documentación para que en su caso solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3505/2019 de fecha 11 de noviembre de 2019 al Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, suscrito por el L C Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del 
Estado, con firma y sello plasmados de recibido por la C.  secretaria del Organismo Operador, el 22 de 
noviembre de 2019 
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En virtud de que el Sistema Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacatecas, 
presentó de forma extemporánea los Informes Contables Financieros de los meses de enero a agosto, así como los Informes de 
Avance de Gestión Financiera de enero-marzo y de abril-junio todos del ejercicio 2018, observándose incumplimiento a lo normado 
en los artículos citados dentro de la observación, asi como incumplimiento a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, en sus artículos: 
22 segundo párrafo que dice: "Los Municipios y los organismos paramunicipales e intermunicipales rendirán a la Auditoría 
Superior del Estado, de manera trimestral por los períodos enero a marzo; abril a junio; julio a septiembre y octubre a 
diciembre, en forma consolidada, dentro del mes siguiente a la conclusión de cada periodo, el Informe de Avance de 
Gestión Financiera sobre los resultados físicos y financieros de los programas a su cargo, debiendo acompañar al mismo 
la plantilla de personal y la cédula analítica de adquisiciones correspondientes al trimestre". 

24 primer párrafo, que señala "Igualmente presentarán a la Auditoría Superior del Estado, en forma mensual consolidada y 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes, impresos y en archivo digital según el formato que se 
solicite, los informes contables financieros, de obra pública de todos los programas de inversión física y acciones sociales 
autorizados, tanto de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su 
caso, los convenios suscritos, acompañados de la documentación técnica y social que justifiquen el ejercicio del recurso, 
como parte de su cuenta pública mensual, la documentación comprobatoria de todas las erogaciones realizadas, las 
constancias correspondientes al Fondo Único de Participaciones, las conciliaciones bancarias, el arqueo de caja, así 
como las copias certificadas de las actas de las sesiones de cabildo celebradas durante el periodo." 

Por lo que la observación persiste de acuerdo a los incumplimientos detallados en la observación, además de las de las 
obligaciones del C.  Director del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Teúl 
de González Ortega, por el periodo comprendido del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, de la Administración 2016-2018, 
conferidas en los artículos 31, fracciones 11 y XI de la Ley de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Estado de Zacatecas y 15 fracciones 11 y XI del Reglamento Interior del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Teúl de González Ortega, Zacatecas, relativo a la coordinación de las actividades técnicas , administrativas y financieras del 
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas 

Además de las obligaciones de la C. , Presidenta del Consejo del Sistema de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, por el periodo comprendido del 1 de enero al 
15 de septiembre de 2018, de la Administración 2016-2018, por no vigilar que los informes mensuales y trimestrales se hayan 
entregado de manera oportuna y con base en la normalidad aplicable, de conformidad a las atribuciones contempladas en los 
artículos 22 primer párrafo fracción XX, 24, 25 y 26 primer párrafo fracción IV de la Ley de los Sistemas de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas y 4 primer párrafo, fracción 1 del Reglamento Interior del Sistema de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas. 

Así como el incumplimiento de sus obligaciones del C. , Comisario del Sistema de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, por el periodo comprendido del 1 de enero al 
15 de septiembre de 2018, de la Administración 2016-2018, por no vigilar que la entrega los informes mensuales y trimestral se 
realice de conformidad a los plazos establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, lo 
anterior de acuerdo a lo establecido en los artículos 32 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de los Sistemas de Ag~ua 'Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas y 15 primer párrafo, fracción 111 del Reglamento Interior del ·sistema de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia, en términos del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual debera ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente . Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo. fracción XVIII , 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamíentos vigentes en el ejercicio fisca l 2018. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-15, Observación RP-13 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, entregó de manera 
extemporánea los Informes Contables Financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018, ya que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículos 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, los 
Municipios rendirán a la Auditoria Superior del Estado, de manera trimestral por los períodos enero a marzo; abril a junio; julio a 
septiembre y octubre a diciembre, en forma consolidada, dentro del mes siguiente a la conclusión de cada periodo, el Informe de 
Avance de Gestión Financiera sobre los resultados físicos y financieros de los programas a su cargo, debiendo acompañar al 
mismo la plantilla de personal y la cédula analítica de adquisiciones correspondientes al trimestre, así como los informes contables 
financieros, de obra pública de todos los programas de inversión física y acciones sociales autorizados, tanto de los que se 
ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, los convenios suscritos, 
acompañados de la documentación técnica y social que justifiquen el ejercicio del recurso, como parte de su cuenta pública 
mensual, la documentación comprobatoria de todas las erogaciones realizadas, las conciliaciones bancarias y el arqueo de caja, 
celebradas durante el periodo debieron presentarse dentro de los treinta dias naturales siguientes a la conclusión del mes de que 
se trate, por lo que debieron ser entregados conforme se detalla a continuación: 

PLAZO FECHA 
DIAS DE 

MES ART. 22 y 24 ENTREGA 
AlRASO 

LFRCEZ ANlE LA ASE 
SEPTIEMBRE 30/10/2018 03/04/2019 1 55 
TERCER TRIMESTRE 30í1012018 03/04/2019 155 
OCTUBRE 30/11í2018 03/04/2019 124 
NOVIEMBRE 30/12!2018 03i04/2019 94 
DIClEMBRE 30/0112019 03/0412019 63 
CURTO TRM ESTRE 30/0112019 03/0412019 63 

Es importante mencionar que, durante el periodo de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminar~s. el ente 
auditado no presentó documentación para ser analizada y valorada por esta autoridad Fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente 

RP-18/SAPAST-48-014 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitira Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o pe1juic1os al 
erano publico del Sistema de Agua Potable Alcanta ri llado y Saneamiento del Teü l de González Ortega, Zacatecas relativo a que 
entregó de manera extemporánea los Informes Contables Financieros correspondientes a los meses de septiembre. octubre , 
noviembre y d1c1embre, as l como los Informes de Avance de Gestión Financiera del tercer y cuarto trimestre del eJerc1c10 2018, asi 
como demás documentac1on descrita en el resul tado que antecede ya que de conformidad con lo dispuesto en el articu lo 24 de la 
Le de F1scal1zac1ón Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , se debieron presenta r los Informes Contables Financiero 
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de los treinta dias naturales siguientes a la conclusión del mes y los Informes de Avance de Gestión Financiera dentro del mes 
siguiente a la conclusión del periodo , esto de conformidad al artículo 22 segundo párrafo del mismo ordenamientos legal. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo , fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos, ·122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas , 60 y 
61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 8, 22 segundo párrafo, 24 primer párrafo, 28, 
29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 250 de la Ley Orgánica del Municipios del 
Estado de Zacatecas. 26 primer párrafo fracción VI II , 31 primer párrafo fracciones 11 y XI y 32 fracción 1 de la Ley de los Sistemas 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas, 5 primer párrafo fracción VI II y 15 primer párrafo 
fracciones 11 y XI del Reglamento interior del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamlento de Teúl de González Ortega , 
Zacatecas y 1, 2, 42, 43, 46 y 48 de la Ley General de Contabil idad Gubernamental 1 asi como las Normas de Armonización 
Contables emitidas por el CONAC, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas; no presentó 
información y documentación para que en su caso solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3505/2019 de fecha 11 de noviembre de 2019 al Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, suscrito por el L.C . Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del 
Estado, con firma y sello plasmados de recibido por la C.  secretaria del Organismo Operador, el 22 de 
noviembre de 2019. 

ANÁLISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
En virtud de que el Sistema Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacatecas, 
presentó de forma extemporánea los Informes Contables Financieros de los meses de septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre, asi como los Informes de Avance de Gestión Financiera de julio-septiembre y octubre-diciembre, todos del ejercicio 
2018, observándose incumplimiento a lo normado en los artículos citados dentro de la observación, así como incumplimiento a la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, en sus artículos: 
22 segundo párra fo que dice: '' Los Municipios y los organismos paramunicipales e intermunicipales rendiran a la Auditoria 
Superior del Estado, de manera trimestral por los períodos enero a marzo; abri l a jw1io, ju lio a septiembre y octubre a 
diciembre, en forma consolidada, dentro del mes siguiente a la conclusión de cada periodo, el Informe de Avance de 
Gestión Financiera sobre los resultados físicos y financieros de los prog r·amas a su ca rgo, debiendo acompañar al mismo 
la plantilla de personal y la cédula analítica de adquisiciones correspondientes al trimestre" . 

24 primer párrafo , que señala "Igualmente presentarán a la Auditoria Superior del Estado , en forma mensual consolidada y 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes, impresos y en archivo digital según el formato que se 
solicite, los informes contables financieros, de obra pública de todos los programas de inversión física y acciones sociales 
autorizados , tanto de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su 
caso , los convenios suscritos , acompañados de la documentación técnica y social que justifiquen el ejercicio del recurso, 
como parte de su cuenta pública mensual, la documentación comprobatoria de todas las erogaciones realizadas, las 
constancias correspondientes al Fondo Único de Participaciones, las conciliaciones bancarias, el arqueo de caja, así 
como las copias certificadas de las actas de las sesiones de cabildo celebradas durante el periodo." ' 

Por lo que la observación persiste de acuerdo a los incumplimientos detallados en la observación, además de las de las 
obligaciones del C.  Director del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de 
González Ortega , por el periodo comprendido del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 201 8, de la Administración 2018-2021, 
conferidas en los articulos 31 primer párrafo, fracciones 11 y XI de la Ley de los Sistemas de Agua Potable , Alcantarillado y 
Saneamiento del Estado de Zacatecas , 15 primer párrafo , fracciones 11 y XI del Reglamento Interior del Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega , Zacatecas , relativo a la coordinación de las actividades técnicas, 
administrativas y financieras del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega , Zacatecas. 
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Además de las obligaciones de la C. , Presidenta del Consejo del Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, por el periodo comprendido del 15 de septiembre al 31 
de diciembre de 2018, de la administración 2018-2021 , por no vigilar que los informes mensuales y trimestrales se hayan 
entregado de manera oportuna y con base en la normalidad aplicable, de conformidad a las atribuciones contempladas en los 
artículos 25 y 26 primer párrafo, fracción IV de la Ley de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado 
de Zacatecas y 4 primer párrafo, fracción 1 del Reglamen,to Interior del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Teúl de González Ortega, Zacatecas y 170 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de su competencia, en términos del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Cabe hacer mención que el C. , Comisario del Sistema de Agua Potable del Municipio de 
Teúl de González Ortega, durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, de la Administración 2018-2021 , 
no vigiló que se entregaran de manera oportuna los Informes Contables Financieros descritos en el resultado que antecede, 
incumpliendo con el artículo 32 primer párrafo fracción 1 de la Ley de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Estado de Zacatecas, por lo que al respecto se emite la acción a promover Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos 
que pudieran entrañar el incumplimiento de disposiciones legales . 

RP-18/SAPAST-48-014-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

RP-18/SAPAST-48-014-02 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento 
de disposiciones legales 
La Auditoría Superior del Estado hará del conocimiento a la C. , Presidenta Municipal de Teúl 
de González Ortega, Zacatecas, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento a la normatividad aplicable, relativo a que el 
C. , Comisario del Sistema de Agua Potable del Municipio de Teúl de González Ortega, 
Zacatecas, durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre 2018, no vigiló que se entregaran de manera oportuna los 
Informes Contables Financieros y de Gestión descritos en el resultado que antecede, incumpliendo con el articulo 32 primer 
párrafo fracción 1 de la Ley de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Zacatecas. Lo anterior 
con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 170 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-16, Observación RP-14 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
El Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, durante el period9 del 01 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2018, no exhibió evidencia del cumplimiento a la normatividad en lo relativo a la 
realización de reuniones de consejo directivo por lo menos una vez cada tres meses y cuantas veces fuera convocado por su 
presidente o por el director general, ambos de propia iniciativa o petición de tres miembros de la misma, y en caso de omisión por 
el comisario del organismo 

Es importante mencionar que, durante el periodo de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para ser analizada y valorada por esta autoridad Fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente. 
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Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacatecas, Administración 
2018-2021, en lo sucesivo efectuar acciones para dar cumplimiento a la normatividad y se realicen las reuniones de consejo 
directivo por lo menos una vez cada tres meses y cuantas veces sea convocado por su presidente o por el director general, ambos 
de propia iniciativa o petición de tres miembros de la misma, y en caso de omisión por el comisario del organismo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de 
Zacatecas. ' 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas ; no presentó 
información y documentación para que en su caso solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3505/2019 de fecha 11 de noviembre de 2019 al Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas, suscrito por el L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del 
Estado, con firma y sello plasmados de recibido por la C. secretaria del Organismo Operador, el 22 de 
noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
En virtud de que el ente auditado no presentó aclaración, así como evidencia documental que respalde las acciones efectuadas 
que demuestren que se están realizando las reuniones de consejo directivo por lo menos una vez cada tres meses, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Estado de Zacatecas. 

RP-18/SAPAST-48-015-01 Recomendación 
Se recomienda al Sistema de Agua Potable , Alcantarillado y Saneamiento de TeLll de González Ortega. Zacatecas, Administración 
2018-2021 , en lo sucesivo efectuar acciones para dar cumplimiento a la norma1ividad ,y se realicen las reuniones de Consejo 
Directivo por lo menos una vez cada tres meses y cuantas veces sea convocado por su Presidente o por el director general, 
ambos de propia iniciativa o a petición de tres miembros de la misma, y en caso de omisión por el Comrsano del orgarnsmo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Estado de Zacatecas. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-17, Observación RP-15 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión y análisis efectuado a través del Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC), respecto de la 
generación y publicación de la información financiera a que se refiere el Título Quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y del cumplimiento de obligaciones en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Prpte¡;ción de 
Datos Personales y Difusión de Información Financiera, se observa que la entidad fiscalizada incumple con la citada~ obligación, 
obteniendo como resultado un 50%, concluyéndose que dicha obligación no fue atendida conforme a lo establecidó en la Ley 
citada. 

Es importante mencionar que, durante el periodo de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para ser analizada y valorada por esta autoridad Fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente . 
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Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacatecas, Administración 
2018-2021, en lo sucesivo efectuar las medidas administrativas y legales que sean pertinentes, con el objeto de implementar los 
mecanismos que sean necesarios a fin de dar cumplimiento a la generación y publicación de la información financiera a que se 
refiere el Título Quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de obligaciones en materia de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y pifusión de Información Financiera . 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas; no presentó 
información y documentación para que en su caso solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacalecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3505/2019 de fecha 11 de noviembre de 2019 al Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas , suscrito por el L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del 
Estado, con firma y sello plasmados de recibido por la C.  secretaria del Organismo Operador, el 22 de 
noviembre de 2019. 

ANA LISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa : 
En virtud de que el ente auditado no presentó aclaración, asi como evidencia documental que demuestre que se implementaron 
mecanismos para dar cumplimiento a la generación y publicación de la información financiera tal y como se establece en el Título 
Quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de obligaciones en materia de Transparencia . Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Difusión de Información Financiera. 

RP-18/SAPAST-48-016-01 Recomendación 
Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, Administración 
2018-2021, en lo sucesivo efectuar las medidas administrativas y legales que sean pertinentes, con el objeto de implementar los 
mecanismos que sean necesarios a fin de dar cumplimiento a la generación y publicación de la información financiera a que se 
refiere el Título Quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de obligaciones en materia de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública , Protección de Datos Personales y Difusión de Información Financiera . 

OBSERVACIÓN Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-18, Observación RP-16 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la evaluación y verificación de avances en la armonización conforme a las normas contables emitidas por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC), realizada al Ente Público a través del Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable 
(SEVAC) correspondiente al ejercicio 2018 se determinó un incumplimiento al obtener una puntuación general del 12.50%, 
integrado por los siguientes apartados: 

A Registros contables 0.00% 
B. Registros presupuestales 0.00% 
C. Registros administrativos 0.00% 
D. Transparencia 50.00% 

Es importante mencionar que, durante el periodo de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para ser analizada y valorada por esta autoridad Fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente 
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C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Auto riza ción 11 I 03 I 2020 

I 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

RP-18/SAPAST-48-017 Recomendación 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código:FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión: 2 

Página 73 de 80 

Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Teúl de González Ortega, Zacatecas, Administración 
2018-2021, en lo sucesivo efectuar las acciones pertinentes, con el objeto de dar cumplimiento a las normas contables emitidas 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), través del Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable 
(SEvAC). 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas; no presentó 
información y documentación para que en su caso solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3505/2019 de fecha 11 de noviembre de 2019 al Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de General Enrique Estrada , Zacatecas, suscrito por el L.C. Raúl Brito Berumen. Auditor Superior del 
Estado, con firma y sello plasmados de recibido por la C.  secretaria del Organismo Operador, el 22 de 
noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa : 
En virtud de que el ente auditado no presentó aclaración, así como evidencia documental que respalde las acciones 
administrativas efectuadas para dar cumplimiento a las normas contables emitidas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), través del Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC). 

RP-18/SAPAST-48-017-01 Recomendación 
Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, Administración 
2018-2021, en lo sucesivo efectuar las acciones pertinentes, con el objeto de dar cumplimiento a las normas contables emitidas 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), a través del Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable 
(SEvAC). 

OBSERVACIÓN Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-19, Observación RP-17 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
El organismo no cuenta con el Manual de Contabilidad debidamente autorizado por el Consejo de Armonización Contable del 
Estado de Zacatecas (CACEZAC) de conformidad con las especificaciones establecidas por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y normativa del CONAC, incumpliendo con lo señalado en el artículo 20 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Es importante mencionar que, durante el periodo de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para ser analizada y valorada por esta autoridad Fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente. 

RP-18/SAPAST-48-018 Recomendación 
Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, Administración 
2018-2021, en lo sucesivo efectuar acciones para la elaboración e implementación del Manual de Contabilidad debidamente 
autorizado por el Consejo de Armonización Contable del Estado de Zacatecas (CACEZAC), de conformidad con lo señalado en el 
articulo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las especificaciones establecidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) 
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El Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Sanearn ienlo de Teúl de González Ortega, Zaca tecas; no presentó 
información y documentación para que en su caso solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron ·formuladas y notificadas por la Auditoría 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3505/201 9 de fecha 11 de noviembre de 20·19 al Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de General Enrique Estrada

1 
Zacalecas, suscrito por el LC Raúl Brito Berumen, Aud itor Superior del 

Estado, con firma y sello plasmados de recibido por la C.  secretaria del Organismo Operador, el 22 de 
noviembre de 2019. 

ANÁLISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

No Solventa: 
En virtud de que el ente auditado no presentó aclaración, así como evidencia documental que respalde las acciones 
administrativas que se están efectuando para la elaboración e implementación del Manual de Contabilidad debidamente autorizado 
por el Consejo de Armonización Contable del Estado de Zacatecas (CACEZAC), de conformidad con lo señalado en el articulo 20 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las especificaciones establecidas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 

RP-18/SAPAST-48-018-01 Recomendación 
Se recomienda al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González. Ortega , Zacatecas, Administración 
2018-2021, en lo sucesivo elaborar e implementar el Manual de Contabilidad debidamente autonzado por el Consejo de 
Armonización Contable del Estado de Zacatecas (CACEZAC), de conformidad con lo señalado en el articulo 20 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y las especificaciones establecidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

IMPORTE DE LA AUDITORIA A RECURSOS PROPIOS, QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

INVESTIGACIÓN 

$0.00 

IMPORTE TOTAL QUE DERIVAN EN INTEGRACION DE EXPEDIENTE DE INVESTIGACION 

TOTAL: $0.00 

NOTA: Las acciones de Denuncia de Hechos. Hacer del conocimiento a la Tesorería de la Federación del Incumplimiento a las Disposiciones Normativas sobre el 
e1ercic10 de los recursos. Hacer del conocimiento al Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) competentes en la Localidad. los hechos 
que puedan entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales. y Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el lnciimprimiento de 
las d1spos1c1ones legales. se incluyen para conocimiento. toda vez que las mismas se determinan de forma directa y llevan su trámite de manera indepenálente 
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En el caso de municipios el Estado de Zacatecas y sus Sistemas de Agua Potable, es un criterio de este 

Órgano de Fiscalización llevar a cabo la revisión de la Cuenta Pública, o bien de la Gestión Financiera 
' 

cuando no hubiera presentado informe de Cuenta Pública de todos y cada uno de ellos, es decir que no 

hay una prueba selectiva para decidir qué municipios se revisaran en cada año y serán revisados en su 

totalidad. Este Órgano de Fiscalización previo a la elaboración del Programa Anual de Fiscalización, 

concede a la Auditoría Superior de la Federación bajo acuerdo de coordinación la facultad de que ésta, 

seleccione los rubros y programas que desea fiscalizar en cada ente público del Estado de Zacatecas y los 

que a su vez la Secretaría de Función Pública Federal y sus similares de las Entidades Federativas han 

seleccionado para integrar su programa anual de fiscalización . Concluido dicho proceso de selección la 

Auditoría Superior del Estado identifica los rubros no seleccionados por las autoridades fiscalizadoras 

señaladas y con base en ello elabora el Programa Anual de Fiscalización , el cual es publicado en el 

periódico oficial del estado y en la página electrónica de la Auditoría Superior del Estado. 

A partir de la publicación del programa señalado, este Órgano de Fiscalización está facultado para requerir 

información a los entes públicos, o bien esperar a que la información sea proporcionada mediante el 

informe de Cuenta Pública a que está obligado cada ente público. 

Con base en la información proporcionada por el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Teúl de González Ortega, Zacatecas, relativa a la situación de los caudales públicos 

correspondientes al ejercicio fiscal 2018, se llevaron a cabo trabajos de auditoría con la finalidad de 

evaluar su apego a la normatividad y a su correcta aplicación . 

La rev1s1on a la gestión financiera se llevó a cabo aplicando las normas de auditoría gubernamental 

generalmente aceptadas y, en consecuencia, se incluyeron las pruebas a los registros de contabi lida~ 
procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en las circunstancias . 
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1 

AUDITORIA SUPERJOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

La auditoría a la gestión financiera se divide en dos grupos: el primero se subdivide en Ingresos y Egresos, 

los Ingresos se integran por: Ingresos de Gestión, cuyo alcance en la revisión fue de 100%. Los Egresos 

se conforman por salidas de recursos pagadas mediante cheque o trasferencia electrónica de las cuentas 

bancarias, correspondientes a fuentes de financiamientos de recursos fiscales y propios, de los cuales se 

tuvo un alcance en la revisión del 100%. 

VII. SUGERENCIAS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO. 

De la revisión de la Gestión Financiera, no se derivó aspecto relevante para sugerir al Poder Legislativo 

del Estado, relacionado con modificación, reformas o adiciones a las disposiciones legales, a fin de mejorar 

la gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

VIII. ANÁLISIS SOBRE LAS PROYECCIONES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CONTENIDAS EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE Y LOS DATOS OBSERVADOS AL FINAL DEL MISMO. 

Nombre del Fórmula Resultado 
1 

Interpretación Parámetros 
Indicador 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

(Gasto de Nómina ejercicio 
Considerando la nómina del 

Costo por Empleado actual I Número de $111,422 .61 
organismo, el costo promedio 
anual por empleado fue de 

Empleados) 
$111,422 .61. 

Número de (Número de En promedio cada empleado del 
habitantes por habitantes/Número de 594 .67 organismo atiende a 594.67 
empleado Empleados) habitantes. 

' . 
El Gasto en Nómina del Ejercicio 

((Gasto en Nómina ejercicio 
2018 asciende a $1 ,002,803.51 , 

Tendencias en 
actual/Gasto en Nómina 9 98% 

representando un 9.98% de 
Nómina ejercicio anterior)-1)*100 

Incremento con respecto al 
Ejercicio anterior el cual fue de 
$911,787 .63 

) 
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AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

¡ ~~~~~~~~I Fórmula Resultado 
1 

Interpretación Parámetros 

Proporción de Gasto 
en Nómina sobre el 
Gasto de Operación 

Tendencia del 
Pasivo 

Proporción de 
Retenciones sobre el 
Pasivo 

Solvencia 

Liquidez 

Proporción de los 
Deudores Diversos 
con Relación al 
Activo Circulante 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

(Gasto en Nómina/Gasto 
Operación)*100 

54.61% 
El Gasto en Nómina del ente 
representa un 54.61 % con 
respecto al Gasto de Operación. 

ADMINISTRACIÓN DE PASIVOS 

((Saldo Final del Ejercicio 
Actual /Saldo Final del 

Ejercicio Anterior)-1)*100 

(Retenciones/(Pasivo-Deuda 
Pública))*100 

(Pasivo Total/Activo 
Total)*100 

19.88% 

69.39% 

147.44% 

El saldo de los pasivos Aumentó 
en un 19.88%, respecto al 
ejercicio anterior. 

La proporción de las retenciones 
realizadas y no enteradas 
representan un 69.39% del 
pasivo total. 

a) Positivo: menor de 
30% 

El organismo cuenta con un b) Aceptable: entre 30% 
nivel no aceptable de solvencia y 50% 
para cumplir con sus 
compromisos a largo plazo. i------- ----1 

c) No Aceptable: mayor 
a 50% 

ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS A CORTO PLAZO 

Activo Circulante/Pasivo 
Circulante 

(Deudores Diversos/Activo 
Circulante)*100 

$0.68 

0.00% 

a) Positivo: mayor de 1 1 
La disponibilidad que tiene el veces - cuenta con 
organismo para afrontar liquidez 
adeudos es de $0.68 de activo ,__ _ _______ _, 

circulante para pagar cada $1 .00 b) Aceptable: de 1 O a 
de obligaciones a corto plazo 1 .1 veces - cuenta con 
Con base en lo anterior se liquidez 
concluye que el organismo tiene 1-----------1 

un nivel de liquidez no c) No Aceptaqle:"menor 
aceptable a 1.0 veces - no cuenta 

con liquidez 

Los deudores diversos 
representan un O 00% respecto 
de sus activos circulantes 

{\ 
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AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

1

1 N
1
omd_breddel Fórmula Resultado 1 Interpretación Parámetros 

, n 1ca or 

Tendencia de los 
Deudores Diversos 

Solvencia de 
Operación 

Eficiencia en la 
recaudación de 
Ingresos totales con 
base a lo 
Presupuestado 

Eficiencia en la 
Ejecución de los 
Egresos respecto a 
lo Presupuestado 

Otorgamiento de 
Ayudas respecto del 
Gasto Corriente 

Realización de 
Inversión Pública 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

((Saldo Final de Deudores 
Diversos Ejercicio 

Actual/Saldo Final de 
Deudores Diversos Ejercicio 

Anterior) -1)*100 

0.00% 
El saldo de los Deudores 
permaneció sin cambio respecto 
al ejercicio anterior. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

(Gastos de 
Operación/Ingreso 

Corriente)*100 

((Ingresos 
Recaudados/Ingresos 

Presupuestados)-1)*100 

((Egresos 
Devengados/Egresos 

Presupuestados)-1)*100 

((Gasto en Capítulo 4000 -
Transferencias)/Gasto 

Corriente)*100 

(Egresos Devengados 
Capítulo 6000/Egresos 

Devengado Totales)*100 

99.09% 

-1 58% 

-8 73% 

017% 

000% 

a) Positivo: menor de 
30% 

El organismo cuenta con un ,__ ________ ___, 

b) Aceptable: entre 30% 
y 50% 

nivel no aceptable de solvencia 
para cubrir los gastos de 
operación respecto de sus 
Ingresos Corrientes 1-------------1 

c) No Aceptable: mayor 

Del total de los Ingresos 
Presupuestados, el organismo 
tuvo una recaudación Menor en 
un 1 58% de lo estimado 

Los Egresos Devengados por el 
ente fueron inferiores en un 
8 73% del Total Presupuestado 

La proporción de ayudas 
otorgadas por el ente representa 
un 0.17% del Gasto Corriente. 

a 50% 

a) Positivo : mayor a 50% 

El organismo invirtió en obra ,__ ________ ___, 
pública un O 00% de los Egresos 
Totales , por lo que se determina 
que cuenta con un nivel no 

b) Aceptable::en\re 30% 
y 

aceptable 1-------------1 

c) No Aceptable : menor 
a 30% 

I 
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1 

Nombre del F. 1 R lt d 1 t ta · · p · t Indicador ormu a esu a o 
1 

n erpre c1on arame ros 

Comparativo entre 
Ingresos 
Recaudados y 
Egresos 
Devengados 

Resultados del 
proceso de revisión y 
fiscalización 

Resultados del 
Informe General 
Ejecutivo 

Faltas 
Administrativas 
Graves 

Faltas 
Administrativas No 
Graves 

Ingresos Recaudados
Egresos Devengados 

El Ingreso Recaudado en el 
organismo fue por 
$1,983,552.85, y el Egreso 

$144,084.26 Devengado fue por 
$1,839,468.59, lo que 
representa un Ahorro por 
$144,084.26, en el ejercicio. 

EFICIENCIA EN LA APLICACIÓN NORMATIVA Y COMPROBACIÓN DEL GASTO 

(Monto observado/Monto de 
la Muestra)*100 

(Monto no Solventado/Monto 
observado)*100 

Total de acciones a promover 

Total. de acciones a 
promover 

5.64% 

100.00% 

4 

El importe de la muestra según 
el Informe Individual 
correspondiente al ejercicio 2017 
fue por $1,713,336 51, del cual 
se observó un monto de 
$96,595.44, que representa el 
5.64% de la muestra. 

El importe observado en la 
revisión y fiscalización 
correspondiente al ejercicio 2017 
fue por $96,595.44 del cual no 
solventó importe alguno. 

Como resultado de la revisión y 
fiscalización al ejercicio 2017 se 
determinaron 1 Pliegos de 
Observaciones por la presunción 
de hechos u omisiones que 
implican daño al erario público 
Municipal por la cantidad de 
$96,595.44. 

Derivado de la revisión y 
fiscalización al ejercicio 2017 se 
determinaron 4 Pliegos de 
Observaciones por la presunción 
de hechos u omisiones que no 
implican daño al erario público 
Municipal. 

Fuente: Informe de Gestión Financiera a diciembre 2018, Informe Individual 2017 y Sistema para la Representación Gráfica de lcfs'\ 
Indicadores F1nanc1eros y de Ef1c1enc1a en la Apl1cac1on Normativa Comprobac1on del Gasto . 
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Por mandato constitucional, la Auditoría Superior del Estado debe de presentar a la Legislatura del 
Estado un Informe General Ejecutivo dentro de un plazo de 90 días hábiles sobre las respuestas 
emitidas por las Entidades Fiscalizadas a la Legislatura del Estado por conducto de la Comisión, 
respecto del estado que guardan las acciones promovidas contenidas en los Informes Individuales. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 71 fracción 11 párrafos segundo y quinto de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Zacatecas; y 65 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Es preciso señalar, que al momento de hacer transferencia de información sensible de acuerdo al 
artículo 3 fracciones 1, 111, IX, X, XXVII, XXXI, XXXII, XXXIII , de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, al estar en los supuestos establecidos por los artículos 
6 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 106 y 113 de la Ley 
General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Zacatecas, y bajo las hipótesis establecidas por los artículos 82 y 
85 de la misma Ley, es necesario, previo a alguna publicación hacia la sociedad realizar el 
procedimiento correspondiente de clasificación y elaboración de versión pública conforme a las 
disposiciones antes mencionadas, así misrno, por lo normado en el artículo 49 fracción V de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, es por ello que, se recomienda a la autoridad receptora 
tratar lo contenido en el presente, acorde a las normatividad aplicable y con ello, documentar, fundar y 
motivar en todo momento la trasferencia futura de ésta información a efecto de vincular la cadena de 
difusión y protección de datos reservados. 

Así lo emite y firma en la Ciudad de Guadalu e, Zacatecas a los10 días del mes de junio del año 
2020. 

1 IC'PASBILIC RT-~' 
c.___ 
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